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ADMINISTRACIÓN CENTRAL

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL JÚCAR
VALENCIA

ANUNCIO

Anuncio de información pública de concesión aguas
subterráneas.

Se somete al trámite de Información Pública la siguiente
solicitud de concesión de aguas, presentada en esta Confe-
deración Hidrográfica del Júcar:

Expediente: 2008CP0217.
Titular.
Luis Mur Rodríguez.
María Josefa Mur Rodríguez.
Término municipal donde radican las obras: Dénia.
Unidad Hidrogeológica: 08.38 Plana Gandía-Dénia.
Clase de aprovechamiento: subterráneas.
Destino del agua: riego.

CAPTACIÓN TIPO USO SIST. RIEGO TIPO CULTIVO SUPERFICIE

1 RIEGO LOCALIZADO CÍTRICOS 3.04 HAS

Necesidades hídricas totales:
Volumen máximo anual: 15.105 m3/año.
Caudal máximo instantáneo: 1,5 l/s.
Características:

PROF. DIAM. POT. PROF.
POZO POZO X Y BOMBA BOMBA

Nº FINCA POL PAR TÉRMINO PROVINCIA (M) (MM) (U.T.M.) (U.T.M.) (CV) (M)

1 POZO PINELLA 20 194 DÉNIA ALICANTE 80 300 244.259 4.301.801 5 60

De conformidad con lo establecido en el Texto Refundi-
do de la Ley de Aguas (R.D. Legislativo 1/2001 de 20 de julio)
y en el Reglamento del Dominio Público Hidráulico de 11 de
abril de 1986, se abre información pública sobre dicha

petición por un plazo de un mes, contado desde la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Durante dicho plazo podrá ser examinada en esta
Confederación Hidrográfica del Júcar (avenida Blasco Ibáñez,
número 48 de Valencia), la documentación aportada al
expediente, así como formular las reclamaciones que se
estimen pertinentes. Los escritos de reclamación podrán
presentarse en el Registro de la Confederación Hidrográfica,
o por cualquier otro medio admitido por las disposiciones
vigentes.

Valencia, 27 de mayo de 2010.
El Secretario General, Carlos Fernández Gonzalo.

*1014766*

ANUNCIO

En el expediente instado por Alejandra Bou Bou, Ernes-
to Solbes Bou, José Solbes Bou, Juan Solbes Bou y Milagros
Bou Bou sobre concesión de aguas superficiales a derivar de
un manantial ubicado en la partida «Fercaira», en el término
municipal de Guadalest (Alicante), con un volumen máximo
anual de 6.307 m³/año y un caudal máximo instantáneo de
0,4 l/seg, con destino a riego 0,41 Has de frutales y hortalizas
por el sistema de goteo, sitas en el término municipal de
Guadalest (Alicante), se ha resuelto favorablemente con
arreglo a las condiciones impuestas por esta Confederación
Hidrográfica del Júcar, autorizando dicha legalización en el
expediente referencia 2004CR0020.

Lo que por orden de su Presidencia se hace público en
cumplimiento de las disposiciones vigentes.

Valencia, 31 de mayo de 2010.
El Jefe del Área de Gestión del D.P.H., José Antonio

Soria Vidal.
*1016190*

INSPECCIÓN PROVINCIAL DE TRABAJO
ALICANTE

EDICTO

Se publica el presente edicto para que sirva de notificación la resolución al recurso de alzada dictada en los procedimientos
incoados por las actas de infracción citadas, cuyas copias se encuentran a disposición de los interesados en esta Inspección
Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Alicante -Sección de Sanciones-, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/
92 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, ante la imposibilidad, por ausencia o ignorado paradero, de comunicarle dicha
resolución. Al mismo tiempo se advierte que la resolución del recurso de alzada agota la vía administrativa, pudiendo interponer
en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-administrativo correspondiente a la
circunscripción donde tenga su sede el órgano que dictó el acto originario impugnado, conforme el artículo 8.3, en relación con
el artículo 14.1 primera y el 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. El
importe de la sanción puede hacerse efectivo por los medios legalmente establecidos

ACTA RESOLUCIÓN TITULAR DNI/NIF DOMICILIO MUNICIPIO SANCIÓN

I32009000208356 22/04/2010 DARWIN FREDY SINCHE CARAGUAY X3777754G AVDA. EL PLANET, 101 LA NUCIA PERD. PRESTACIÓN

Alicante, 17 de junio de 2010.
El Jefe de la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, Ángel Torres Puya.

*1015964*

JEFATURA PROVINCIAL DE TRÁFICO
ALICANTE

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285 del 27 de noviembre de 1992), se hace
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pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la autoridad
competente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que
habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

(1) OBS = (a) Jefe Provincial de Tráfico, (b) Director del Centro de Tratamiento de Denuncias Automatizadas, (c) El Delegado
del Gobierno; ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión; PTOS=Puntos;

NÚMERO FECHA ARTº/
EXPEDIENTE INTERESADO IDENTIF. DENUNCIA CUANTÍA SUSP. PRECEPTO APDO. PTOS OBS

030700361635 SANTIAGO AMADOR, JOSE 20053607 29.01.2010 150,00 RD 2822/98 018.1 (A)
030405162908 PASTOR AMOROS, ROSA D. 21468224 11.01.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030059490558 MACHUCA CABRERA, LUIS G. X3305311G 10.10.2009 500,00 RD 1428/03 020.1 6 (A)
030700359872 CEDEÑO VELEZ, GIBSON AUXILI X4965833H 27.01.2010 150,00 RD 2822/98 018.1 (A)
030059086863 MELLADO MORALES, FRANCISCO 21628904 05.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030058894224 ARGENTE BOSCH, FRANCISCO 21647915 18.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030700209837 LLOPIS TERESI, ROBERTO 21651930 09.09.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 (A)
030700361611 GONZALEZ LLORENS, FELIX 21658577 29.01.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030405058248 DOMINGUEZ MIRALLES, CRISTIN 21667627 15.10.2009 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030700367224 JORDA CALERO, FRANCISCO 21668549 02.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030700319217 BALART MAYQUEZ, JAIME 21674696 04.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 (A)
030058841074 BERNABEU MENDEZ, ZEUS 21677207 13.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030058854676 EVANS, JOHN GERAINT X1619001P 18.09.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030059934898 CHALLIS, AMANDA X5173856Y 26.03.2010 10,00 RD 2822/98 026.1 (A)
030059976662 CHOLLIS, AMANDA X5173856Y 26.03.2010 10,00 RD 2822/98 026.1 (A)
030700240704 MIGUEL GALIANA, JOSEFA 25129357 08.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030057722030 GOMEZ HERRERO, JAVIER 03452370 04.05.2009 310,00 RD 2822/98 032.3 (A)
030700257844 VILAPLANA SANCHEZ, ADRIAN 45927502 23.10.2009 450,00 RD 1428/03 003.1 6 (A)
030404999515 KARAPETIAN NUBAROVITH, ARA X2478139G 11.09.2009 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030058840203 FALL, CHEIKH X2893482J 26.08.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030059243981 ABACHRIM, MOHAMED X3111270Z 27.11.2009 450,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030700358739 AMAL, MOHAMED X3159890N 26.01.2010 150,00 RD 1428/03 117.2 3 (A)
030058888340 ZAMORA MONSALVE, CECILIA X3683146H 04.10.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030700372270 DALE, MARKWICK X3890109G 08.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030700220584 AVILA TORRES, LUIS EFREN X4122893M 21.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030058867543 ACOSTA OLAYA, MARIO ENRIQUE X4778657Q 15.07.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030058860305 VAZQUEZ ANGELES, RICARDO X5235701G 10.11.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030405172847 MIKOLOV IVANOV, MARIN X5433217L 16.01.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030058857458 CRUZ MACIAS, JAIRO X6132476D 04.10.2009 1.250,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030405076846 GUTIERREZ USUGA, LAURA EMIL X6520708R 12.10.2009 200,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030700344601 MUSAT, ION DANUT X6722867J 14.01.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030405164462 VASHAKIDZE, ZVIAD X6797888P 31.01.2010 200,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030405105585 AGUEDO FLORES, RONAL ALFONS X6948682Z 20.10.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030405197893 GOMEZ CUARTERO, BLAS 21304942 11.02.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030059116612 CLIMENT SEMPERE, MA VICTORI 21367905 02.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030059275441 LILLO GARCIA, DAVID 21378002 12.10.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030060117902 SIMO ICARDO, JOSEFA ELENA 21413284 20.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030058804673 TOMAS PLANELLES, MIGUEL 21429166 02.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030058947915 PEREZ ALVAREZ, GASPAR JUAN 21433798 22.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030700311000 GARCIA MARIÑO GARCIA, H. 21457370 08.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030059320896 VARGAS PERALES, LUIS NARCIS 21478953 12.07.2009 610,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030700195280 SERRANO VILLA, FRANCISCO JO 21479588 23.08.2009 200,00 RD 1428/03 003.1 (A)
030700003070 FERNANDEZ SANCHEZ, MARIA LU 21483143 03.02.2010 60,00 RD 1428/03 032. (A)
030405180546 NAVARRO HERNANDEZ, MIGUEL A 21486401 11.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030058806268 FERNANDEZ AGUILERA, FRANCIS 21490771 23.07.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030700359197 MIRA HERNANDEZ, FRANCISCO J 21499111 27.01.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030405171843 GOMIS ROMERO, JAVIER 21502930 21.01.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030700254442 PEREZ PEREZ, RAMON LAZARO 21504505 21.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030405136119 RIBES MIRA, ERNESTO 21509157 05.12.2009 200,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030405165132 RAYA EVANGELISTA, JOSE MARI 29788397 13.01.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030700363292 MARTINEZ ENRIQUEZ, PEDRO M. 43691490 30.01.2010 100,00 RD 1428/03 058.1 (A)
030700365185 BERNABEU DIAZ, VICENTE 48349305 01.02.2010 150,00 RD 1428/03 118.1 3 (A)
030405078480 MARTINEZ LORENTE, GEMMA MAR 48350327A 22.09.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030700191055 JIMENEZ INFANTE, MARCO A. 48351014 16.08.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030700191020 JIMENEZ INFANTE, MARCO A. 48351014 16.08.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030405151728 CREMADES QUIÑONERO, ISMAEL 48356018 03.01.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030700360709 ALBUJER CASTELLO, RUBEN 48357854 28.01.2010 90,00 RD 1428/03 167. (A)
030058855220 CORTES FUENTES, JESUS 48363794 01.10.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030700309935 LUQUE SANMARTIN, VANESA 48364382 07.12.2009 150,00 RD 2822/98 012.5 (A)
030405197091 ARDID MARTINEZ, ANTONIO 48561141 17.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030405126072 ASIN GARCIA, JAVIER 48563074 23.11.2009 200,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030700348515 MACIA LORENZO, RUBEN 48566088 17.01.2010 150,00 RD 772/97 016.4 (A)
030700004127 VICTORIA SANTANA, IVAN 48568975 05.02.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (A)
030059223817 SENDRA MARTIN, JONATHAN 48570962 25.10.2009 450,00 RD 1428/03 003.1 (A)
039405060524 FERNANDEZ MARTINEZ, SERGIO 48574177 08.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (A)
030057656860 ARGIBAY VILCHEZ, IVAN FLAVI 48579473 01.07.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
039405036406 FERRERO MARTINEZ, SORAYA 48621840 14.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (A)
030700361283 PISANO GONZALEZ, FABIAN A. 48623184 29.01.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030059805387 GALLARDO JODAR, MIKEL 48666275 08.12.2009 310,00 RD 1428/03 038.1 (A)
030058947605 PESSINA, MAURICIO ARIEL 48721399 12.12.2009 150,00 RD 772/97 001.2 (A)
030700202338 NOALES OLIVER, MANUEL 52767598 01.09.2009 150,00 RD 1428/03 104.1 (A)
030700365124 DE PRADA AREVALO, JOSE MARI 52772611 01.02.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (A)
030700356664 MORENO PONCE, ANTONIO JOSE 53232707 24.01.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030057843804 SEVA SANTACRUZ, ARACELI 53234421 01.11.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030700375476 UTRERA FERNANDEZ, DOLORES 53237004 09.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 (A)
030059324774 ECHERPARES SANCHEZ, TAMARA 53242503 10.05.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030700365331 PEREZ CAMPOS, JOSE VICENTE 74331471 01.02.2010 150,00 RD 772/97 016.4 (A)
030700365320 PEREZ CAMPOS, JOSE VICENTE 74331471 01.02.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (A)
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030405164073 MELAN, CHRISTINE X5456480Y 30.01.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030405164590 BELFIORE FERNANDEZ, CARLOS X4383956H 31.01.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030700351319 REYES BENEIT, PEDRO ANTONIO 48315592 20.01.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (A)
030059187047 MUROMCEVAS, VIKTORAS 20569148 06.10.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030700375506 MALTES MESEGUER, RAFAEL 21486951 09.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030700357097 CASAS GALINDO, ALFONSO 04544326 25.01.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (A)
030700362172 ARMENDARIZ BALSECA, GUADALU X6899417S 29.01.2010 150,00 RD 1428/03 117.2 3 (A)
030405009195 ROJAS MORENO, JUAN ALEJANDR 48456802 27.01.2010 380,00 RD 1428/03 052. 6 (A)
030700221497 LYS BEST SL B53910832 22.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030058803164 BULL, GEORGE JOHN X4445069C 07.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030057774661 DANDOCZI, TIBERIU ANDREI X6365414A 03.05.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030058803206 BAN, AUREL VIOREL X8298019X 06.09.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030058803103 BAYARRI LLOBAT, MARIA DOLOR 22625079 13.10.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030058803498 RIPOLL PEREZ, LUIS 48302617 18.08.2009 500,00 RD 1428/03 020.1 6 (A)
030058803371 BARQUIN TABAERNER, OSCAR 48336626 20.09.2009 610,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030059174569 SILVESTRE MARTINEZ, JUAN 73982759 30.10.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030405103321 VALERO SALAZAR, OSCAR 48369702 01.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030405175769 BAUTISTA FERNANDEZ, JOANA 48686811 29.01.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030700274052 RODES PEREZ, VICENTE 74186183 05.11.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (A)
030059423491 ZAMORA MEDINA, MARIO LUIS X2303746C 06.08.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030058825160 JAEGER, CHRISTIAN HARALD X2729518Q 13.09.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030057586133 ARDILES, CARLOS JOSE X5211643G 30.07.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030057720391 MANRRIQUE, ROQUE IGNACIO X9686500G 26.04.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030058852928 FERNANDEZ RODRIGUEZ, JOSE M 29023750 07.10.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030405166756 FERNANDEZ DOMENE, MONTSERR 29024171 06.02.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030058913358 MONCADA SANCHEZ, ALBERTO 33948132 06.02.2010 450,00 RD 772/97 001.2 4 (A)
030058914053 GALLARDO DURAN, ANTONIO 38032703 11.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030404983180 RAMIREZ SELLES, MARTIN 48299882 16.07.2009 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030700209709 YEPES CASTRO, YASMINA 48338130 08.09.2009 150,00 RD 2822/98 016. (A)
039450530704 FELICES MARTINEZ, BIBIANO 73985145 17.11.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (B)
030058874407 CALDERON VILCHEZ, CANDIDA 74622642 02.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030700367959 SARGUINI MORCUENDE, DAVID 53215347 03.02.2010 90,00 RD 1428/03 167. (A)
030058914570 DOBROVOLSKYY, VASYL X4587427P 11.01.2010 450,00 RD 772/97 001.2 (A)
030700367340 DE HAAN, ROBERT X7746684P 02.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030700361994 KRUMOV STANCHEV, STANCHO X6307466S 29.01.2010 90,00 RD 1428/03 154. (A)
030059238006 ESCRIBANO PAREDES, JOSE M. 48322109 10.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030059116703 HASSOUN, RICHARD EDOUARD X9475557V 20.11.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 (A)
030058864347 GARCIA ALFAYATE, JUAN CARLO 29023598 30.10.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030059013963 HRAITA, HASSAN X3897240M 17.12.2009 150,00 RD 772/97 001.2 (A)
030058920624 BERNA MORA, MARIA DOLORES 28999914 15.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
039404989803 EL HADJI, SEYE X1872531D 05.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (A)
030057616368 ALBOULOVA, OLGA X3103806W 13.10.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030700322642 VIDOVVI, EDUARD X3509704L 18.12.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030700381282 TRIFESCU, IOAN X6849075C 13.02.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (A)
030059797640 RAKKAB, MOHAMED BEN X7263987N 16.03.2010 30,00 RD 1428/03 122.5 (A)
030058792282 RODRIGUEZ JIMENEZ, IGNACIO 11800085 26.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030057616356 GARCIA ESCRIVA, ENRIQUE FCO 28988686 01.10.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030700361039 SANCHEZ FARRONA, ISMAEL 74014452 28.01.2010 90,00 RD 1428/03 167. (A)
030700361830 LAUTAR, NICOLAE ADRIAN X6396957J 29.01.2010 60,00 RD 1428/03 036.1 (A)
030405176075 BARBERA, CRISTIAN ARTURO X6937659P 31.01.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030058765266 PANICA, VASILE X8000775H 30.08.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030700208195 MARTIN RODRIGUEZ, PEDRO 04133280 07.09.2009 150,00 RD 2822/98 012.5 (A)
030405173906 SUAREZ SANTOS, ANGEL 09307467 22.01.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030059449522 CARMONA FERNANDEZ, ANTONIO 52767019 01.04.2010 150,00 RD 1428/03 117.2 3 (A)
030700215667 MARTINEZ ESTEVE, M JOSE 21661555 16.09.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (A)
030058009496 SEMPERE DURA, JOSE MANUEL 21677963 03.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030058869126 VERDU AMOROS, GUSTAVO 48342270 24.10.2009 150,00 RD 772/97 016.4 (A)
030058822493 ARMOA GIMENEZ, ALFREDO G. NO CONSTA 06.11.2009 150,00 RD 772/97 001.2 (A)
030700186187 VAZQUEZ MACIA, ARTURO 15419835 15.11.2009 500,00 RD 1428/03 020.1 6 (A)
030405163020 AMADOR AMADOR, LUIS 21964270 12.01.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030700207488 SANCHEZ SALAR, CARLOS ANTON 74239895 06.09.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030700229794 SCHOEPS, TIL X1026892B 29.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030700201991 MUÑOZ BAEZA, MAURICIO 20792790 01.09.2009 150,00 RD 1428/03 019.1 (A)
030059265370 ALEMANY GINER, OSCAR 28992416 26.08.2009 150,00 RD 772/97 016.4 (A)
030059261284 MARTINEZ VALENCIA, GLORIA I 53942087 14.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030059307211 ARBONA ORENGO, DAVID 52784907 26.09.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030059390345 CHAVES MORENO, JOAQUIN 75330506 09.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030058919567 FERNANDEZ NAVARRO, JESUS F. NO CONSTA 20.08.2009 310,00 RD 772/97 001.2 (A)
030700152645 NAHIRI, ABDELAZIZ X2548104A 08.07.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030700359252 EL HALOUI, ABDELKADER X3130513Y 27.01.2010 60,00 RD 1428/03 031. (A)
030059485678 BAROUDI, ABDELHAMID X3398573R 12.11.2009 150,00 RD 772/97 016.4 (A)
030058804569 CHARIF, RACHID X3481595Q 27.08.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030700368113 KOLEV, NICOLA VLADIMIROV X4648587B 03.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030058759151 JIMENEZ RUIZ, HILDA CRISTIN X5132643D 12.07.2009 1.250,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030700174550 LOUCHAKY, ZAKARIAS X5324075N 28.07.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030058753653 RAMIREZ, DANTE ENRIQUE X6678734V 10.05.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030057663784 VALENCIA DIAZ, JOHN ISRAEL X6747256E 20.06.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030405117540 DUTAN, TUDOREL X8308043Y 15.11.2009 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030059026570 DOS SANTOS FOLDAS, MIGUEL A 07996294 08.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030058879144 MARTINEZ VALDES, JUAN 21809189 18.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030057926400 SERRANO GONZALVEZ, JOSE J. 21966154 06.07.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030405101841 CILLER RAMIREZ, LUIS 21970598D 10.12.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030700362275 VAZQUEZ NIÑOLES, FRANCISCO 21977894 29.01.2010 150,00 RD 1428/03 003.1 (A)
030405075064 DURA MIRA, M DEL MILAGRO 21979388 27.09.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030700360448 AGUILAR BERNA, JOSE JOAQUIN 21983436 28.01.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (A)
030405102626 RUBIO QUIRANT, JOSE MIGUEL 21998099 19.01.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
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030057794878 GIL MILAN, MARIA CRISTINA 33475142 29.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030405104866 AMOROS LINARES, JOSE LAUREA 33482284 03.02.2010 300,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030059485393 LOZANO GOMEZ, GABRIEL 33499710 19.09.2009 500,00 RD 1428/03 020.1 6 (A)
030059486385 BALLESTER PEDRO, ANGEL 48295669 08.12.2009 200,00 RD 1428/03 003.1 (A)
030700209503 TENA ILLAN, LUCIO 48365392 08.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030058795064 SANCHEZ GARCIA, ANTONIO 48379932 03.08.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030700375415 ESPINO PARRES, JUAN CARLOS 48475531 09.02.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (A)
030405128305 VEGA ROSELLO, MARIA ANTONIA 74194923 16.12.2009 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030700375725 COVES BOIX, VICTOR 74227540 09.02.2010 10,00 RD 772/97 001.4 (A)
030700375701 COVES BOIX, VICTOR 74227540 09.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030058898515 RUZ ROBLES, FRANCISCO JAVIE 74231295 06.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030405162090 JIMENEZ GARCIA, JOSE 74231788 12.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030058899763 CHAVES PERTUSA, RAMON 74236405 14.10.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030059257992 SANCHEZ NAVARRO, ISABEL 74246511 13.02.2010 70,00 RD 1428/03 106.2 (A)
030059258005 SANCHEZ NAVARRO, ISABEL 74246511 12.02.2010 150,00 RD 1428/03 054.2 (A)
030058844361 RAEZ BERBEL, ABEL 74360764 11.11.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030058758535 PENALVA GOMARIZ, MARIO P. 74380904 31.10.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030700271403 MARCOS BONILLA, ANTONIO 75428318 03.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030700272377 MARCOS BONILLA, ANTONIO 75428318 03.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030405047421 BRUALLA OLLE, JOSE LUIS 37645423 27.09.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
039450545823 GONZALEZ MARBAN, IVAN 71141024 18.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (B)
030405168443 MARIN TOVAR, DOLORES 21440950 29.01.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030405174042 ALBA BERNABEU, JOSE ANTONIO 21459741 22.01.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030405154560 GONZALEZ GIL, SERGIO 48532109 05.01.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030058811380 ROJAS PEREZ, VANESSA X3691249W 01.10.2009 610,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030059475727 ESQUITINO PAYA, MA DOLORES 22098816 31.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030700359781 MARTINEZ MARTINEZ, FRANCISC 22110500 27.01.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030058866710 VILLALBA LOPEZ, JOSE 22126665 11.08.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030058867040 HERNANDEZ MORALES, FELIPE 22128227 13.10.2009 1.250,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030059299834 SAAVEDRA BELMONTE, ANTONIO 22144287 15.11.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030058841920 CAMPOS FERNANDEZ, JUAN 39881665 31.08.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030700363073 CAÑADAS NAVARRO, PEDRO 44758936 30.01.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (A)
030058876260 DELICADO VIDAL, ALEJANDRO J 44761808 04.11.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030700359513 RAMOS PULIDO, JUAN ANTONIO 44764358 27.01.2010 10,00 RD 2822/98 026.1 (A)
030700246937 JOVER NAVARRO, MARIA ISABEL 44768520 14.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030058761455 FERNANDEZ CADIZ, MANUEL 45843923 25.09.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030700219570 AGUILAR BASCON, JOSE 52789101 20.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030059569102 LINKE, STEFFI X5563469E 04.09.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030700286194 GASCON MESEGUER, JOSE LUIS 48640699 16.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030058925105 PALIY, MYKOLA X4265785K 09.10.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030405175277 CAMPELO MORENO, MARIA LUISA 05381847 25.01.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030059595071 SERNA ROCAMORA, JESUS MARIA 33487647 22.02.2010 10,00 RD 2822/98 026.1 (A)
030059595083 SERNA ROCAMORA, JESUS MARIA 33487647 22.02.2010 10,00 RD 2822/98 026.1 (A)
030059105997 MARTINEZ GUILLAMON, JOSEFIN 21667353 04.01.2010 150,00 RD 2822/98 018.1 (A)
030700319140 TORREGROSA BERNABEU, LUIS 21677468 23.01.2010 600,00 RD 1428/03 020.1 4 (A)
030059404137 DE LIMA, DANIEL X6417065L 04.11.2009 450,00 RD 772/97 001.2 (A)
030700366359 HAYOUN, EL MADHI X6859218C 02.02.2010 150,00 RD 1428/03 086.2 (A)
030059549462 ROMERO GARCIA, ALEJANDRO 04121201 26.08.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030059533442 TUSET BARRACHINA, JOSE V. 19426974 06.07.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030700359835 KAZANDJIAN FRANCESCCHETI, B X2158147B 27.01.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (A)
030058940441 ALBERT GUILLEN, ENRIQUE 22137531 20.12.2009 150,00 RD 772/97 016.4 (A)
030700141222 ORTUÑO VERDU, ZARA RAQUEL 22139149 03.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030700394483 CONSTRUCCIONES PROURBANA L B54104278 22.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030405174110 POVEDA DEL CAMPO, JOAQUIN 21474494 22.01.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030700359185 ALONSO OSMA, ANTONIO 21478459 27.01.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 (A)
030059320938 MORENO GARCIA, VICENTE 48364931 05.08.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030058864402 ALVAREZ PEÑA, CLAUDIA LOREN 48722132 25.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030700365781 LOPEZ OLIVA, RAUL 53141206 01.02.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (A)
030058884036 QUESADA QUESADA, RAFAEL 74581625 16.10.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030058864190 MUÑOZ RODRIGUEZ, M CARMEN 22966066 25.11.2009 150,00 RD 772/97 016.4 (A)
030058814666 AYALA CASTILLO, RICHARD M. X5065445V 08.11.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030060122510 SOSORANGA, HENRRY GABRIEL X9553323C 06.01.2010 60,00 RD 1428/03 123.1 (A)
030700366682 FERNANDEZ SANTIAGO, DOLORES 21488104 02.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 (A)
030059203685 AGUADO AMOROS, FERNANDO F 22118206 14.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030700213105 MIRALLES CANTO, LORENZO 22143318 12.09.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030059216291 SANCHEZ SABATER, CONCEPCION 48565319 20.10.2009 70,00 RD 1428/03 152. (A)
030700362299 MIRA CANTO, SANTIAGO 74000853 29.01.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030700259348 GOMEZ TENZA, HIGINIO 74005290 25.10.2009 500,00 RD 1428/03 020.1 4 (A)
030058925579 LLOYD GOODFELLOW, CLARE HEL X7945160V 08.10.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030405169939 THORMAN, MARK LEWIS X2442794X 10.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030700362949 DAVIDSON, GEORGE X1968325P 30.01.2010 150,00 RD 1428/03 101.1 (A)
030700297143 ROBLES FERNANDEZ, JESUS 29000137 25.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030700350686 SAEZ CASANOVA, ALBERTO 48558971 19.01.2010 150,00 RD 1428/03 151.2 4 (A)
030405149930 MULDER MARTINEZ, CHARLES H. 48559615 05.02.2010 300,00 RD 1428/03 052. 4 (A)
030405009079 GARCIA EGEA, MANUEL SANTIAG 29006094 22.01.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030059194878 DANSTANTSIN, JUANOV NO CONSTA 31.12.2009 450,00 RD 772/97 001.2 (A)
030058915148 ROBINSON, JOSEPH X4293056Z 20.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030700359057 SHAKER DOODRAN, RAHIM X5896053A 27.01.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (A)
030405166380 SHAKER DOODRAN, RAHIM X5896053A 02.02.2010 200,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030058883561 PALAORO, ARIEL ENRIQUE X6544045Q 08.09.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030058915185 WALKER, DANIEL LUKE X7179802F 11.10.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030700200858 LAING, MARK JOHN X7506688V 31.08.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030059598370 VULPOI, GABRIEL X8610343V 17.03.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030059595575 MONTES COLLADO, MARIA ROSA 14577380 15.03.2010 90,00 RD 1428/03 167. (A)
030058915161 OKIROAFO ONWUCHURUBA, PRINC X2441555J 24.10.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030056601709 KRINNER, SWEN ANDREAS X4362496V 24.05.2007 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
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030059568171 VALVERDE RUIZ, MARIA D. 28990281 08.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030059401550 MORELL SERRA, RUBEN 74006851 09.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030700137759 CHICO RICO, JOSE ENRIQUE 22134750 03.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030700284689 TIMBI DAMIAN, MANUEL CRUZ X3240125T 14.11.2009 150,00 RD 1428/03 151.2 4 (A)
030058883974 STERLING, TIMOTHY ROBERT X4649138X 08.11.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030058878164 BOLOS, DORIN X6618810P 12.09.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030059074757 SANCHEZ GIMENEZ, DAVID 45567744 26.02.2010 150,00 RD 1428/03 118.1 3 (A)
030059801254 MARTINEZ FUENTES, JOSE 74125680 16.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030058806694 KEHYAYOV, ASEN SIMEONOV X6241797B 10.10.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030405058066 MONDEJAR MIRA, GERARDO LUIS 74215530 06.10.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030405131742 MONDEJAR MIRA, GERARDO LUIS 74215530 18.02.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030058838427 TOLSON, MARK JAMES X6612033Q 08.11.2009 700,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030700374848 MCCABE, ANDREW JOHN X5669441X 09.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030405093868 MARTINEZ TERRES, FRANCISCO 29002753 23.10.2009 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030700361866 MONTOYA MOROCHO, STALIN V. X6600788H 29.01.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030700242324 WILLIAMS, MARK DAVID X7193988W 09.10.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030700242294 WILLIAMS, MARK DAVID X7193988W 09.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
039450548150 CUNNINGHAM, SANDRA BRIDGET X7498813P 04.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (B)
030059362878 HERNANDEZ CHAVEZ, ISIDORO 21396155 22.10.2009 10,00 RD 2822/98 026.1 (A)
030058868353 SANCHEZ GIMENEZ, MARIA CRUZ 21469698 05.09.2009 610,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030405174017 HUERTAS ORDOÑEZ, JOSE ANTON 21478372 22.01.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030058888662 JODAR CASTELLANO, FRANCISCO 22476286 23.10.2009 150,00 RD 772/97 016.4 (A)
030059156105 ABADIAS BAETZ, CAROLINA 23007130 25.08.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030059243415 EXPOSITO SANCHEZ, JOSE EMIL 48313979 01.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030700381932 TAMAYO LOZANO, CARLOS MANUE 48561043 13.02.2010 150,00 RD 1428/03 106.2 (A)
030060116405 YUNTA HERNANDEZ, ROBERTO 48675026 08.09.2009 150,00 RD 1428/03 118.1 (A)
030405147439 LLOPIS CUERDA, JOSE ANTONIO 52762896 23.01.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030058883433 ESCUDERO MORA, RICARDO 52766519 15.10.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030059569485 FERNANDEZ VALVERDE, ISRAEL 53232716 12.01.2010 10,00 RD 2822/98 026.1 (A)
030060116296 PIQUERES RODA, JACOBO 53241526 26.10.2009 120,00 RD 1428/03 094.1 (A)
030059243427 LOPEZ DE MUNAIN BASAGUREN, 53239927 10.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030058934763 BRAVO RENT A CAR SL B57147761 02.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030058806177 ESSABBAR, FATIHA X2139385V 31.07.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030056048735 SALGUERO JACOME, MARCIA E. X6384627B 14.11.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030059113374 CELDRAN ESPINOSA, FRANCISCO 21475713 26.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030058851535 SAMPER PAREJA, JAVIER 48537481 23.10.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030405092189 LOPEZ GARRIDO, FCO JAVIER 21450178 16.10.2009 200,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030058904011 POMARES PRATS, VICENTE 21499137 20.10.2009 PAGADO RDL 8/2004 003.A (C)
030058904620 JIMENEZ RIVERO, GUSTAVO J. 74375615 08.11.2009 150,00 RD 2822/98 021.1 (A)
030700372189 GOMEZ BERNABEU, MIGUEL ANGE 48357863 08.02.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (A)
030700372190 GOMEZ BERNABEU, MIGUEL ANGE 48357863 08.02.2010 10,00 RD 2822/98 026.1 (A)
030059264479 ILIEV, PANAYOT NIKOLOV X8485989R 04.02.2010 60,00 RD 1428/03 018.1 (A)
030059163500 FERNANDEZ SANTIAGO, JUAN 44773083 06.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030059152549 WARDINI, AHMED X3110570G 18.03.2010 150,00 RD 1428/03 146.1 4 (A)
030057727385 HERRERA RODRIGUEZ, MARIA C. X3870049T 06.09.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030060110336 NORMAN, ROBERT DOUGLAS X6119273P 08.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030059155990 SYULEYMANOV CHAUSEV, HASAN X7971086E 16.03.2010 90,00 RD 1428/03 167. (A)
030700291750 JUMACAR AUTOS SL B53860102 20.11.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030058794436 SESMA ARROYO, ARMANDO DANIE X1006810P 30.07.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030700207040 MEIBNER, ROLF ARNO X2642811L 19.01.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030700350935 JUNG, FLORIAN MAXIMILIAN X2804679J 20.01.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (A)
030405166306 BECERRA, GUILLERMO DAVID X3060023B 02.02.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030060121061 LONDOÑO SARMIENTO, JOSE FEL X3165587M 26.01.2010 10,00 RD 2822/98 026.1 (A)
030405185660 DOVGAL, SERGIY X3282891D 29.01.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030057811645 TKACHEVA, OLGA X3681529B 20.09.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030700391652 IONITA, NICOLAE ADRIAN X4545630W 20.02.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (A)
030060103988 MUÑOZ AGUDELO, LUIS CARLOS X4643425R 07.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030057589523 BURELA DE AMAYA, ERICA EDIT X4651976L 27.08.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030059502524 CHABAN, NAZARIY X6848909S 30.06.2009 150,00 RD 2822/98 011.13 (A)
030700375671 SIRBU, ADRIAN IONEL X6971815D 09.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 (A)
030060102492 ANTONOV ASENOV, MARIO X7828731Z 17.11.2009 310,00 RD 2822/98 032.3 (A)
030059579442 MOTREA, CEZAR X8300757B 13.03.2010 90,00 RD 1428/03 167. (A)
030059219243 RUMENOV GESHEV, MILEN X8337650N 08.02.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (A)
030059137603 TORRES MESA, WUILJES IBRAHI Y0658069F 14.11.2009 450,00 RD 772/97 001.2 (A)
030059229601 SANCHEZ MANJAVACAS GOMEZ, J 05091397 31.10.2009 150,00 RD 2822/98 021.1 (A)
030059193503 BORRAZ CONTENTO, GABRIEL 09048090 30.09.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030405166264 MARTINEZ MORENO, MELISA 15416986 02.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030060095815 ANGOSTO SALMERON, JUANA 22470784 08.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030700215886 GARCIA ASIN, MANUEL 29012445 16.09.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (A)
030405163809 AUÑON MALDONADO, ENRIQUE 29014899 28.01.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030058822754 REYES PAVON, JOSE ANTONIO J 29695385 09.10.2009 610,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030700258733 MARTINEZ GARCIA, JOSE ANTON 33475213 24.10.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030700350303 FERRANDO CAMPELLO, RUT 45561714 19.01.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (A)
039450548149 DIAZ TALERO, MARTHA LUCIA 47992543 04.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (B)
030700382420 SABIO RUIZ, NELSON 48729112 14.02.2010 450,00 RD 772/97 001.2 (A)
030700349684 VARGAS FERNANDEZ, MARIA T. 51625654 19.01.2010 90,00 RD 1428/03 090.1 (A)
030060095360 GARCIA JAEN, ANTONIO 74163700 08.03.2010 150,00 RD 1428/03 003.1 (A)
030059386950 HEREDIA CAMPOS, JESUS 75707591 14.06.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030700219582 NEGRETE RUBIO, YESSICA 48639149 20.09.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 (A)
030059226703 IGBINOMWANHIA, NOSA X2792787N 18.01.2010 150,00 RD 772/97 001.2 (A)
030058907103 PARDO CASTELO, JOSE ANGEL 32785951 14.10.2009 500,00 RD 1428/03 020.1 6 (A)
030058834537 EZ ZAHOUANI, HICHAM X1062544J 07.06.2009 450,00 RD 772/97 001.2 (A)
030058911945 BERGER, AXEL MANFRED HERMA X2619177Y 22.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030405197054 SLYVA, AMDRIY X3513100B 17.02.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030059797457 MEKKI, EL GARDHA X4151727C 17.08.2009 450,00 RD 772/97 001.2 (A)
030058900900 KHADIJA, BOUDLAL X6074576T 08.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
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030059160480 VANCEA, ALIN GHEORGHE X6716444F 16.02.2010 150,00 RD 772/97 001.2 (A)
039450551732 DRUMAS, VALENTIN MIHAI X9296664H 04.01.2010 400,00 RDL 339/90 072.3 (B)
030700221862 SCHAFER, HANNS JURGEN X9329394L 22.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030059524350 MARTINEZ CASTRO, PEDRO 25128452 28.01.2010 60,00 RD 1428/03 109.1 (A)
030700221540 TORRES DIAZ, FRANCISCO JAVI 29019833 22.09.2009 200,00 RD 1428/03 003.1 (A)
030059367463 CARMONA FERNANDEZ, DIEGO 29019848 25.09.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030700231510 ARAGONES VAELLO, JUAN VICEN 48332763 01.10.2009 150,00 RD 1428/03 101.1 (A)
030700364752 PEREZ LLORENS, FERMIN 48338694 31.01.2010 150,00 RD 1428/03 118.1 3 (A)
030700282565 GARRIDO NAVARRO, MARIA CORA 48776550 12.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.2 (A)
030058498331 BUDA, VASILE X8348270Y 23.09.2008 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030700255458 DOMENECH MARTINEZ, ENRIQUE 29022487 22.10.2009 150,00 RD 1428/03 041.1 (A)
030405177924 HRISTOV, KURTI KURTEV X8465001N 09.02.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030059364486 GONZALEZ MENDOZA, VICENTE 74206661 14.10.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030700212617 VILLENA MARTINEZ, MIGUEL 07547524 12.09.2009 500,00 RD 1428/03 020.1 6 (A)
030059348006 NAVARRO VILLAESCUSA, MARIAN 05174051 19.09.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030057703060 ABIDA, SALAH X6981837A 27.02.2010 150,00 RD 772/97 001.2 (A)
030700359756 GONZALEZ BLASCO, JOSE MIGUE 21510215 27.01.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (A)
039450498020 EL MALKI, ZOUHIR X7148408P 04.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (B)
030405176180 EL FARSSAOUI, ABDELKADER X2429310G 31.01.2010 200,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030700219417 FERNANDEZ GUILLEN, CARLOS J 53706317 19.09.2009 150,00 RD 2822/98 019.1 (A)
030058809567 ARAGON MOLINA, JAUME 34750246 17.08.2009 700,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030058878565 HERNANDEZ MORA, FRANCISCO 48327116 24.10.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1 (C)
030700360084 GARCIA PEREZ, CARLOS 06261432 27.01.2010 150,00 RD 1428/03 099.1 (A)
030700367571 CIPRIAN CONSTANTIN, COSTEA X6496747Y 02.02.2010 90,00 RD 1428/03 154. (A)
030700327779 BENKHOUA, SALAH X3059401X 26.12.2009 150,00 RD 1428/03 046.1 (A)
030058927758 HERRERO ALARCON, MA NIEVES 04557500 26.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
039059129523 RUMENOV HRISTOV, RUMEN X8661779W 05.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (A)
030700164570 BIBILAN, ADRIAN X7495359G 03.02.2010 90,00 RD 1428/03 167. (A)
030405144499 QUIÑONES MONJE, FRANCISCO 48370437 19.01.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030700225958 MUÑOZ CONTRERAS, MANUEL 75107857 26.09.2009 500,00 RD 1428/03 020.1 6 (A)
039450545288 LOPEZ FERNANDEZ, ALICIA 23060564 04.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (B)
030058825731 HERNANDEZ GARCIA, FAUSTINO 01915098 11.07.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030058854007 SANCHEZ SANTANA, ALEJANDRO 05312766 29.08.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030405177717 OROZCO TAUSTE, JOSE ANTONIO 23245336 09.02.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030700374332 OROZCO TAUSTE, JOSE ANTONIO 23245336 09.02.2010 150,00 RD 772/97 016.4 (A)
030700244941 RAMOA BELOTTO, ANTONIO X5697453P 13.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030700069869 RAMOA BELOTTO, ANTONIO X5697453P 13.10.2009 150,00 RD 2822/98 019.1 (A)
030700244953 RAMOA BELOTTO, ANTONIO X5697453P 13.10.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
039450506520 SVYERBINKA, LYUDMYLA X4754625L 30.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (B)
030700217688 MARTINEZ MUNUERA, GUSTAVO 48479471 18.09.2009 150,00 RD 1428/03 082.2 (A)
030700382389 SEHIR, SOKRAT X4325107A 14.02.2010 450,00 RD 772/97 001.2 (A)
030059176700 GUERRERO PASCUAL, MANUEL 21992538 29.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030058927163 MEROÑO ROSIQUE, JOAQUIN 22887142 16.02.2010 150,00 RD 772/97 016.4 (A)
030058826462 FARID, MEHDI X4398502M 21.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030700008248 EL FETH, RACHID X6837698M 24.01.2010 150,00 RD 772/97 001.2 (A)
030700294294 EL FETH, RACHID X6837698M 07.02.2010 150,00 RD 772/97 001.2 (A)
039450412458 SANCHEZ CASTELLO, MARIA JOS 21437140 30.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (B)
030405115578 ZAMORA ROMERO DE CASTELLON 27474120 04.11.2009 500,00 RD 1428/03 052. 6 (A)
030700353419 NAVARRO LAZARO, SERGIO 48393352 21.01.2010 150,00 RD 772/97 016.4 (A)
030700190233 RAMON MARTINEZ, JOSE 34836236 15.08.2009 150,00 RD 1428/03 151.2 4 (A)
030700289699 ZUBAUSKAS, ARTURAS X7976077E 18.11.2009 90,00 RD 1428/03 167. (A)
030059590723 HADDOU, DRISS X2656401Q 22.02.2010 10,00 RD 2822/98 026.1 (A)
030058906287 CORTES BUENDIA, RUBEN 38842646 20.09.2009 450,00 RD 1428/03 027.1 6 (A)
030059806422 MARTINEZ GARCIA, JOSE ANTON 74179714 11.10.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030405008567 NICOLAS JACOBO, RAMON 27459299 12.01.2010 100,00 RD 1428/03 052. (A)
030700216957 LAHROURI, SAID X4334469G 17.09.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 (A)
030700323488 GALINDO CONESA FERNANDEZ, J 23041356 20.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030058766088 CALVO BAUTISTA, RAUL 29073110 08.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030059211232 ABAD MUÑOZ, FRANCISCA 48474035 09.08.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030057873973 NUÑEZ GINESTAR, FCO JAVIER 18208433 24.11.2007 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
039404984817 LLOR HERNANDEZ, FRANCISCO M 29021002 22.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (A)
030059806630 AMPUDIA GARCIA, FRANCISCO J 03865102 24.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030058855085 MARTINEZ BLAZQUEZ, JESSICA 47048702 05.10.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030700365975 AGUERO BASTIAN, YOANDRY X8806701R 01.02.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (A)
030058752776 ROSU, STEFAN X5732525M 24.10.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030700253577 CORONADO ARROYO,JUAN CARL 22632226 20.10.2009 300,00 RD 772/97 002.3 (A)
030700228455 TCHIRTOULOV, VLADIMIR X4016804S 28.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
030700228443 TCHIRTOULOV, VLADIMIR X4016804S 28.09.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A (C)
030405120136 TOLSA GIL, JOSEFA 20412499 01.11.2009 140,00 RD 1428/03 052. 2 (A)
030700208833 REGATAS Y HEREDEROS SL B97850382 08.09.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
039450543644 HURTADO, JHONNY HAURIN X6225871R 18.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3 (B)
030700158477 DAVID BALMANYA, VICENTE 22514075 14.07.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3 (A)
030059576908 ESCRIG GIMENEZ, CARLOS 22648854 22.01.2010 70,00 RD 1428/03 100.2 (A)
039404931655 GRIMALDOS JIMENEZ, MARIO 22679616 28.10.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (A)
030059210495 PICO NUÑEZ, SEGUNDO ADOLFO 23319019 03.08.2009 150,00 RD 2822/98 010.1 (A)
039450547844 TORRADO VALERO, INES 33471456 22.12.2009 310,00 RDL 339/90 072.3 (B)
030700025829 MUÑOZO SERRANO, OSCAR 44501623 15.09.2009 150,00 RD 1428/03 054.1 3 (A)
030600034912 VIDAL ESTEVAN, SANDRA 20026456 28.01.2010 100,00 RD 1428/03 048. (A)
030059592320 GEORGIEV KOSTADINOV, KOSTAD X6483379R 13.01.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3 (A)
030060122715 MARQUES GARCIA, TOMAS 10054727 21.01.2010 150,00 RD 1428/03 018.2 (A)

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de 1 mes, contado a partir del día de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia o Diario oficial
correspondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 € recaídas
en el ámbito de comunidades autónomas que comprenden más de una provincia, en cuyo caso, la interposición será ante el
Delegado del Gobierno en la Comunidad.
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Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se
procederá a su exanción por vía ejecutiva, incrementado con el 20% de su importe por apremio. De haberse acordado además
la suspensión de la autorización administrativa para conducir, ésta deberá entregarse dentro de los 5 días hábiles siguientes a
la fecha de firmeza de la resolución. Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado, se ordenará su recogida.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico de Alicante.
Alicante, 18 de junio de 2010.
El Jefe Provincial de Tráfico, Francisco García-Caro García.

*1016222*

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285 del 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación
en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

ARTº=Artículo; RDL=Real Decreto Legislativo; RD=Real Decreto; SUSP=Meses de suspensión; REQ=Requerimiento;
PTOS=Puntos.

NÚMERO FECHA ARTº
EXPEDIENTE INTERESADO IDENTIF. DENUNCIA CUANTÍA SUSP PRECEPTO APTDO PTOS REQ

030450622160 AOUIDA, ABDELLAH X3132376Y 11.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
030405086062 BIRLADEANU, IONUT X6421889J 22.02.2010 100,00 RD 1428/03 052.
030404759735 LLAMAS PONCE, JOAQUIN 21648035 23.01.2010 100,00 RD 1428/03 052.
030059363226 ANGULO MORAL, MANUEL 52652400 03.12.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030059934308 CONTRERA PIREZ, WASHINGTON X3234017X 14.01.2010 10,00 RD 2822/98 026.1
030059934953 TIGHE, GRAHAM X7684813F 06.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030405220635 GAUSMANAS, MARTYNAS X8582158F 18.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
030059977174 NEGREA, CORINA X9094846W 13.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058966181 RUIZ DE LEON DIEGUEZ, RICAR 25121579 25.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030700344807 J A P ALACANT SERVEIS SA A53325924 15.01.2010 150,00 RD 2822/98 019.1
030405189628 PANAM DISEÑO SL B53001988 23.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
030058933760 CENTRO MEDICO SOTO SL B53060679 08.03.2010 450,00 RD 2272/85 009.
030058950689 DECAMBRO S L B53576492 15.02.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
030058964743 VILLAMARE PROMOINVEST SL B53684221 26.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030405087339 GEDETRANSA SL B53708152 26.02.2010 RD 1428/03 052. (1)
039700248474 TOLEDANO IVORRA SL B53787339 05.05.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
030058935780 DE VLAMING COSTAS SL B53905964 20.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030057638080 AMAL, ABDENNABI X1209051X 21.01.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
030700381051 SACCONE, LUIS ALBERTO X1409716T 13.02.2010 500,00 RD 1428/03 020.1 6
030059966681 LAABIDIA ALAOUI, YASSINE X1877939N 09.02.2010 1.250,00 RDL 8/2004 003.A
030059275106 SMOUNI, EL HABIB X3148555Q 18.09.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
030059966838 PADILLA PARRA, AMPARITO J. X3499410Y 09.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030700449393 OTMANE, ENNADIRI X3793387C 03.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058942887 STEFANIU, STELUTA X4401053A 11.12.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030059594420 MEFTAH, HOUSSAM X4690871K 07.02.2010 200,00 RD 1428/03 003.1
030058962280 GRABOSWSKI, DARIUSZ X5702265J 01.02.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030700019647 HACHIMI, LEKBIR X6460253J 03.02.2010 450,00 RD 772/97 001.2
030058928179 CUASCOTA PINANGO, LUIS G. X6649803C 15.02.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030058754694 GONZALEZ IRIARTE, JOSE D. X6704048P 26.12.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030058947733 VIRGIL, BALUS X6981866D 28.02.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030058900145 EGUEZ RODRIGUEZ, MARIA D. X7126916K 28.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
039450591330 GAY DARENKO, NATALIA X7952642R 05.05.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
030058908612 ARABAGIU, CRISTINA MARIANA X8416703Z 07.11.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
039405108776 PADILLA, ALEJANDRO DANIEL X8952314R 05.05.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
030058836893 SZOCSI, MARCEL X9555700M 25.11.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030058949754 BAYKAL, MEHMET IZZET Y0346025G 03.02.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030058883410 BALSALOBRE PEREZ, DOLORES 21184759 04.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030405132424 JUAN IBAÑEZ, ELIAS MIGUEL 21326759 03.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
030058927825 DOMENECH PASTOR, VICENTE 21342357 16.11.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
030059982601 PEREZ GOMIS, MARIA JOSEFA 21344148 24.03.2010 450,00 RD 2822/98 010.1
030405197996 ALCARAZ ALCARAZ, PEDRO 21363445 11.02.2010 200,00 RD 1428/03 052. 2
030405161424 ABAD DURA, FRANCISCO CARLOS 21421121 02.02.2010 100,00 RD 1428/03 052.
030058928830 PEREZ TOMBILLA, JAVIER 21425628 13.01.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
030700363723 REOS MARTIN, ANTONIO GASPAR 21443424 31.01.2010 500,00 RD 1428/03 020.1 6
030700438449 BUZZAQUI ECHEVARRIETA, ADRI 21446046 25.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059266981 MARTINEZ LLORCA, JOSE MARIA 21450321 01.01.2010 220,00 RD 2822/98 010.1
030058960737 MENDOZA MANZANO, AMPARO 21484067 04.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058852618 MARIN TORRES, FRANCISCA 21484386 22.12.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030700454420 MORGADO FABREGAT, MARIA D. 21490139 08.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059486646 MARTINEZ BROTONS, FERNANDO 21491294 22.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058888595 MARGUELLO BOTELLA, MARIA A. 21507338 23.03.2010 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
030057719704 PEREZ JIMENEZ, ANTONIO 22982525 11.12.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030405196074 CORTES PASTOR, JAIME 48317290 04.02.2010 100,00 RD 1428/03 048.
030059403625 IVORRA VERDU, MONICA 48318557 27.11.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030405132035 RODADO LUMBRERAS, VICENTE 48341436 11.02.2010 100,00 RD 1428/03 052.
030405168960 ANDRES ABIAN, ALEJANDRO 48345752 05.02.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2
030060218378 MUÑOZ ALCOLEA, JOSE JAVER 48346669 11.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059967429 PEÑALVER RODRIGUEZ, MARIA D 48350068 10.03.2010 10,00 RD 2822/98 026.1
030058882544 LLEDO ROSIQUE, AGUSTIN 48352482 02.11.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030059982510 DEL HOYO MIGUEL, JOSE LUIS 48352670 10.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1



1 0boletín oficial de la provincia - alicante, 6 julio 2010 - n.º 126        butlletí oficial de la província - alacant, 6 juliol 2010 - n.º 126

NÚMERO FECHA ARTº
EXPEDIENTE INTERESADO IDENTIF. DENUNCIA CUANTÍA SUSP PRECEPTO APTDO PTOS REQ

030059404666 MORENO MILLA, JESSICA 48561283 15.03.2010 RD 1428/03 003.1 (1)
030700364144 MARTINEZ QUESADA, ISRAEL 48561869 31.01.2010 500,00 RD 1428/03 020.1 4
030700364156 MARTINEZ QUESADA, ISRAEL 48561869 31.01.2010 10,00 RD 772/97 001.4
030700238102 FERNANDEZ FLORES, ROSARIO 48566962 06.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
030058930551 MUÑOZ SANTACREU, LUIS MIGUE 48628580 18.02.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030059243968 LUISA MANOBANDA, JUAN F. 48762583 29.10.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
030058771825 SILVA VARGAS, ANGEL 50933668 18.01.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
030058869436 LUMBRERAS MONTERRUBIO, G. 53019910 01.02.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
030405199520 FERNANDEZ FLORES, RAMON 53234845B 23.02.2010 200,00 RD 1428/03 052. 2
030058883214 SAMPER ALIAGA, ABRAHAM 53234949 07.11.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030700364430 AMADOR FERNANDEZ, TOMAS 53238182 31.01.2010 150,00 RD 1428/03 117.2
030700364442 AMADOR FERNANDEZ, TOMAS 53238182 31.01.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3
030700353407 BAHAMONDE ALVAREZ, JOSE F. 53238915 21.01.2010 150,00 RD 1428/03 101.1
030058888352 AMADOR FUENTES, LUIS 53240911 10.12.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
030700463663 GUTIERREZ HERAS, SARAY 53242823 15.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058949833 RUBIO ZARAGOZI, DANIEL 53243901 05.02.2010 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
030700443081 CANTERO HORMIGO, VICTOR 48337824 30.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030700354000 DIAZ SANCHEZ, JOSE LUIS 21499805 22.01.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3
030059404502 NOGUES GOMEZ, JAIME 48359004 24.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030700462142 TORRES GARCIA, AGUSTIN 21408581 14.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058862430 RIPIO COLMENAREJO, RAQUEL 48575948 05.11.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
030450626888 SANCHEZ MOYA, HECTOR DAVID 52771802 06.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
030058803905 VALER, BOLDOR X6683618W 09.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058803966 FERNANDEZ HERRERO,JOSE MAR 29023664 25.11.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
030059938960 GARCIA GONZALEZ, JAVIER 48329798 14.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030404777099 MEDINA MARTINEZ, BEGOÑA 74243251 17.08.2009 100,00 RD 1428/03 052.
030700465362 CASTELLANOS MARTINEZ, JOSE 74079286 16.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030056147634 VALERO ROCHE, LUIS 74174331 24.12.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030059977502 LISMINET PROMOTORES SL B53811485 06.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059932865 LISMINET PROMOTORES SL B53811485 28.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058834124 GARCIA SANCHEZ, AMANDA JANE X0429109K 19.02.2010 310,00 RD 772/97 001.2
030058966156 HEATON, MARY ELLEN X2645788Y 03.01.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030058944124 SUETLANA, ARIFI X7035927C 24.03.2010 1.250,00 RDL 8/2004 003.A
039450585742 BOSCHETTI, ALBERTO JOSE X7246538C 05.05.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
030058914480 PREDOI, MARIAN CIPRIAN X8376405N 18.12.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
030058853052 RODRIGUEZ PRUAÑO, FERNANDO 09353416 11.12.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030058862399 CORREAS MONTOYA, ANGELES 21440746 21.01.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030059932786 MARTINEZ SANCHEZ, ANTONIO 25122311 25.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059975773 FABREGAT RODRIGUEZ,ROBERTO 25123816 16.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030405085598 CASTAÑO RIERA, GERARDO 48303176 17.02.2010 100,00 RD 1428/03 052.
030058912986 SOLANO MUÑOZ, FRANCISCO J. 48330056 01.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058965875 FERNANDEZ BLANCO, LUCIO 48332980 19.12.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030059937711 BARQUIN BUDDING, ELIZABETH 48334752 18.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030700470497 IBIZA PATERNA, MIGUEL ANGEL 48512337 20.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059939859 VAZQUEZ VAZQUEZ, FRANCISCO 76261432 06.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030450623012 GRUPO ALFA CINCO S L B03441631 16.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
030058792427 SMITH, GARY BRUCE X2759571P 02.12.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
030058872356 MOTRIUC, DANIEL X6763569M 31.12.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
030450636596 RAMIREZ DOMINGUEZ, ANA 20759055 14.05.2010 RD 1428/03 052. (1)
030405008210 LOPEZ RUIZ, ALEJANDRO 52789034 28.12.2009 100,00 RD 1428/03 048.
030700461009 PINEDA BUIGUES, MA PASCUALA 73977507 14.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030700473190 CHIVITE Y REYES SL B53180071 23.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030700468650 CATALA PEREZ, GUILLERMO 73551797 19.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030057884600 GUILL GONZALEZ, FRANCISCA 22138692 05.02.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
030600003708 PEREZ GONZALEZ, PEDRO 74217953 30.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
030057710427 SELSTAD, AGNAR IDAR X4256407G 28.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030450631343 GRAFICAS GREGORI S L B03458064 01.05.2010 RD 1428/03 052. (1)
030057586492 CANAZA CORO, IRENIO X5693636D 29.11.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030057586285 TIRAU, COSTEL X7808551M 04.01.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
030059395690 EL HADDAOUI, MOHAMED X2378527M 09.01.2010 220,00 RD 2822/98 010.1
030059195007 CHARIBI, EL MOSTAFA X2502903C 11.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030700149701 CHAKIBI, SAID X3193950D 16.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058920089 SATTI, HAMID X3494896T 02.12.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
030058889083 BELHADRI, FATHALLAH X3903967Q 18.01.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
030700346713 GNAOUI, ALI Y0812989E 16.01.2010 150,00 RD 1428/03 146.1
030058916475 FERRER CANO, JUAN CARLOS 15417482 14.01.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
030059339820 FERRER CANO, JUAN CARLOS 15417482 04.01.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030450627947 BOWERS, STEPHEN BRIAN X0222223C 22.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
030450629312 SPEIDEL, THOMAS X0835562H 26.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
030450629282 SPEIDEL, THOMAS X0835562H 26.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
030450636158 LICHTENSTEIN, MANUELA G. X2782230N 12.05.2010 RD 1428/03 052. (1)
030450628939 GUDULEASA, CONSTANTIN EMIL X8598264J 24.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
030450628691 PEREZ ANDREU, ENRIQUE 21426583 23.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
030450622688 BORJA SERRA, GASPAR 21431691 14.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
030450631422 GALLEGO FERNANDEZ, JOSE 24170630 02.05.2010 RD 1428/03 052. (1)
030450623589 MARTIN NAL SA, PAUL NO CONSTA 20.04.2010 140,00 RD 1428/03 052.
030059943127 PESCA TONIS CB E53951539 30.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059221766 SEGOVIA VILLAR, MARIA ISABE 12349189 12.01.2010 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
030059579053 HOCHENAUER, EDELTRAUD I. X4560225S 08.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058009423 FERNANDEZ JUAN, JUAN CARLOS 20051663 02.02.2010 310,00 RD 2822/98 001.1
030059093806 GUINDO GARCIA, ROBERTO 21656271 26.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059969566 HENOU, SAMIRA X3108411F 29.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058964652 RYAN, PETER JOSEPH X5312807Z 15.02.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
030059591223 PEREZ GALLARDO, JOSE 74221400 01.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030700472627 BOTELLA GILABERT, MILAGRO 21634029 22.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059013951 CHICAIZA RIVERA, LUIS EDMUN X6408240A 05.12.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
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030700275597 ERREGRAGUI, MOHAMMED X6445225G 06.11.2009 150,00 RD 1428/03 117.1 3
030059183133 MURCIA LLORET, PATRICIO 72519392 07.12.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030058821166 TRANSRUCH S L B03691722 22.03.2010 90,00 RD 2822/98 049.1
030059265940 JOSE L QUILES DISTRIBUCION B53089041 21.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059943875 SHEWAN, MICHAEL JOHN X9696894W 25.02.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
030700470783 GARCIA MARTINEZ, JOSE 45560805 21.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058882039 FOMENTO DE INFRAESTRUCTURA B53736872 09.12.2009 220,00 RD 2822/98 010.1
030058868663 SAIDI, ANOUAR X4365363D 27.11.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030058953496 DOLZHENKO, VITALIY X4570313Y 19.02.2010 450,00 RD 772/97 001.2
039059576898 GRUET, HUGUES THIERRY X7808637E 05.05.2010 600,00 RDL 339/90 072.3
030058953782 GARCIA SENDRA, FRANCISCA J 28988522 23.02.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
030058801751 SIVERA LLIDO, FCO JAVIER 28994062 25.08.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030058829750 GONZALEZ PEÑARANDA, JUAN A. 52787311 04.12.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030405085628 MINGUEZ VALERO, JUAN JOSE 74491385 23.02.2010 RD 1428/03 052. (1)
030059949622 HELADOS DEL MEDITERRANEO S B53067963 26.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030700359021 EXCAVACIONES MOTIELX SL B53699922 27.01.2010 90,00 RD 2822/98 025.1
030058858591 INSTA TERMOGAS SL B53984266 25.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059958490 IMPORT SPORT CARTS SL B54130448 22.03.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030057581251 GIZMOPOLIS SAL B54365077 09.02.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030059959822 FERRETERIA LOYMA C B E54213467 25.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059957620 HAMLET, STEPANYAN NO CONSTA 06.03.2010 450,00 RD 772/97 001.2
030058869424 KHATTABI, AHMED X2260283G 07.01.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
030058959050 GONZALEZ BENITEZ, NORBERTO X2768417E 08.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059956419 HACHMI, EL BACHIR X3112755G 22.02.2010 10,00 RD 2822/98 026.1
030700428043 CHIRITESCU, FLORENTINA X5313725N 17.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058945803 IVANOV TSACHEV, TODOR X6596374C 29.01.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
030058943879 GARCIA SOSA, VALERIA ESTHER X6649937Q 01.01.2010 150,00 RD 772/97 001.2
030059257864 ATTIJANI, MOUSSA X6663473M 02.01.2010 610,00 RDL 8/2004 002.1
030057723483 ABDELALI, ZADI X6899873B 16.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059577238 BORISOV, YOSKO GEORGIEV X9380334Z 07.04.2010 150,00 RD 2822/98 011.19
030059976893 BORISOV, YOSKO GEORGIEV X9380334Z 05.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058946984 HURTADO FERNANDEZ, ROBERTO 14569746 15.01.2010 150,00 RD 2822/98 012.5
030058946996 HURTADO FERNANDEZ, ROBERTO 14569746 15.01.2010 150,00 RD 2822/98 012.
030700324699 FERNANDEZ AMADOR, ANTONIO 18611043 21.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
030700271774 ALFOSEA LOPEZ, ANGELES 21938584 03.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
030059160261 GOMEZ ALONSO, AGUSTIN 21971631 05.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058899246 ORTIZ SORIANO, MARIA DOLORE 21975694 14.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058959243 PEÑARANDA CUTILLAS, MANUEL 21983205 31.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059948344 GOMIS ROSILLO, ANGELA 21999069 01.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030700346476 TORRES MARTINEZ, JOSE VTE 22009171 16.01.2010 500,00 RD 1428/03 020.1 4
030700003202 JUAREZ ROCAMORA, ANGEL 33476247 13.12.2009 500,00 RD 1428/03 020.1 4
030405103280 BROTONS MARTINEZ, JOSE A. 33480343 01.02.2010 100,00 RD 1428/03 052.
039404778439 MORENO ROBLES, ROSA 33482265 22.03.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
030700464576 MUÑOZ PALAZON, SERGIO 33485119 16.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030700362202 JIMENEZ MARTINEZ, ENCARNACI 33486186 29.01.2010 150,00 RD 2822/98 018.1
030700362196 JIMENEZ MARTINEZ, ENCARNACI 33486186 29.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058899817 CASANOVA SOLER, VICTOR MANU 33494432 03.02.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030059488023 GOMIS BRU, JOSE MANUEL 33494702 31.01.2010 RD 1428/03 003.1 (1)
030700358119 FERNANDEZ AMADOR, CARLOS 33496104 26.01.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030700470849 SANCHEZ SANCHEZ, MANUELA 33498670 21.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030405196384 ALARCON MENA, ANDRES 44980884 09.02.2010 RD 1428/03 052. (1)
030700272018 SANZ MUÑOZ, MANUEL 48370128 03.11.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3
030700360308 OLIVARES NAVARRO, PEDRO F. 74220961 28.01.2010 RD 1428/03 117.1 (1)
030405186937 MORA GONZALEZ, JOSE FRANCIS 74230067M 06.02.2010 140,00 RD 1428/03 052. 2
030700356706 COMPANY PAGAN, DAVID 74232190 24.01.2010 90,00 RD 1428/03 167.
030059083497 IRLES SANCHEZ, IVAN 74244312 15.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059957321 FERNANDEZ TORRES, DELIA 74246317 04.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058899611 GARCIA BARRAGAN, VERONICA 74368915 07.12.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030700364028 MORA BERENGUER,JOSE MANUE 74372743 31.01.2010 500,00 RD 1428/03 020.1 6
030058888870 PEPE GONZALEZ, JUAN IGNACIO 74382526 27.10.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
030405103369 IZQUIERDO VALLECILLOS, JOSE 21974726 01.02.2010 100,00 RD 1428/03 052.
030058931361 ORIOL COLL, CARLES 40538709 22.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058961808 LOPEZ MARTIN, JUAN 22001552 15.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030700336367 ALIPAPER S L B03852951 08.02.2010 RD 1428/03 117.1 (1)
030450624661 EUROGOMA SL B53258976 13.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
030058950150 PAYA OLAYA, LINA 22120488 17.01.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
030450625781 TORTOSA RUIZ, ANGEL 22134085 19.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
030058940325 MORENO HEREDIA, JOSE 25907937 25.01.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030058940428 MUÑOZ FELIU, ANA 44753825 23.11.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
039405100583 FERNANDEZ CADIZ, ISABEL 44769278 05.05.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
030058876933 GOMEZ LOPEZ, JOSE DAVID 44769862 29.11.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030700450267 TORRES TORRES, MIGUEL 44773325 04.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058940283 SANCHEZ FLORES, MIGUEL ANGE 44774310 30.11.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
030058940416 FERNANDEZ RODRIGUEZ, NOEMI 45837818 03.11.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
030058863033 SANCHEZ MURILLO, MIGUEL 74209282 19.01.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030450636160 WOODWARD, RAYMOND MARTIN X5544735X 12.05.2010 RD 1428/03 052. (1)
030058873828 KANNEGAARD, CHRISTOFFERSEN NO CONSTA 31.01.2010 450,00 RD 772/97 001.2
039700255545 JIMENEZ VANDERBRIGGHE, TANY 48989287 20.04.2010 120,00 RDL 339/90 072.3
030058939657 ALVAREZ RAYON PEREZ, OSCAR 05248879 13.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058948816 UGEDA DIAZ, GASPAR 29007881 31.01.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030058864025 BEBIDAS Y REFRESCOS S L B53028486 04.11.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030058779587 EURO CHOFER SL B53520672 16.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058902439 PEREZ FERNANDEZ, ALVARO D. 76148885 08.11.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030450612142 GIMENEZ CERDAN, MANUEL F. 21473918 17.03.2010 100,00 RD 1428/03 052.
030059326564 DIAZ PARADA, JUDIT 74000438 02.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
039405132845 AUTOCARES KLEIN SL B03805579 05.05.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
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039450590804 ALUMINIOS MECOMET SL UNIPE B53224457 05.05.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
030405220659 CELORIO ROSADO, MARIA M. X3853467R 18.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
030058892239 RANDALL, KAREN VIRGINIA X6300985C 12.12.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030450628370 PAGEO CARRICONDO, MARIA B. 48326415 24.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
030700338613 SORIA TRILLO, PEDRO 73991794 09.01.2010 RD 1428/03 143.1 (1)
030058911090 MANCEBO GARCIA, JOSE 24154903 30.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058866769 LA ROSA MARIN, JUAN 22102446 04.01.2010 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
030700224747 PICO CARBONELL, LUIS 22058938 25.09.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030405101786 GIMENO HURTADO, JOSE CARLOS 22129209 30.01.2010 100,00 RD 1428/03 052.
030058909630 ALBERT GUILLEN, ENRIQUE 22137531 20.12.2009 610,00 RDL 8/2004 002.1
030059267067 VAN RIJ, WILLEM X2016131C 12.01.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030405152230 BINNEWEG, ROBIN X4781604L 10.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
030058861681 PUCO, VLADIMIR A Y0639339E 18.02.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030057710750 RAMIREZ LOPEZ, SUSANA 21447213 21.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059973806 WUNDER SANTONJA, RICARD C. 48624835 22.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058814770 ALVAREZ MONTILLA, HAROLDO A X3757197D 11.12.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030059362775 ALVAREZ MONTILLA, HAROLDO A X3757197D 01.12.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
030700346580 VALENCIA VACA, RICARDO C. X5810599V 16.01.2010 500,00 RD 1428/03 020.1 6
030060121140 SELLERS GALINSOGA, MANUEL S 22104815 28.01.2010 90,00 RD 2822/98 049.1
030059363007 CARCELES VALCARCEL, GUILLER 73998285 08.12.2009 150,00 RD 772/97 016.4
030058933783 JESMARSAN SL B03855368 22.02.2010 310,00 RD 2272/85 026.1
030058933795 JESMARSAN SL B03855368 22.02.2010 310,00 RD 2272/85 026.1
030404922427 CLOAKE, PETER ALAN X7318159L 22.02.2010 RD 1428/03 052. (1)
030405213230 CUADRADO LOZANO, FRANCISCO 21918904 05.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
030700209801 GIL MORTES, FRANCISCO JOSE 48552800 09.09.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030700438589 GARCIA MATEO, RAFAEL 74172570 25.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058915434 SAEZ ROBLES, MARCO ANTONIO 74186523 08.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030700359586 SAURA GRAO, ANGEL 28998700 27.01.2010 RD 1428/03 094.2 (1)
030058955341 SOANE PROPERTIES SL B53686168 09.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058906512 CONLAN, ANTHONY X6341537T 03.11.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030700481859 PINTORS J A LLOBELL SL B53781217 29.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058933552 GRUPO VIAL PEREZ LOBO SL B54369574 23.09.2009 310,00 R3L 8/2004 047.
030700347596 VALENCIA HENAO, SANDRA L. X3554975A 17.01.2010 150,00 RD 2822/98 021.1
030059954393 LOAIZA JARA, EDGAR JOFFRE X6528811P 23.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059191361 AJMOULA, MIMOUNE X3583584T 05.02.2010 450,00 RD 772/97 001.2
030700363413 HADIR, SAMIR X4039881T 30.01.2010 150,00 RD 2822/98 018.1
030700363401 HADIR, SAMIR X4039881T 30.01.2010 150,00 RD 1428/03 100.4
030700375490 BALAJ, DOREL IOAN X9710770D 09.02.2010 150,00 RD 2822/98 015.4
030058927450 FERRER MARTINEZ, SANTOS 45569545 17.11.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
030450591813 FAJARDO ENCALADA, EDISSON L X6739591Q 22.01.2010 100,00 RD 1428/03 052.
030059933274 DIOP BABACAR, NO CONSTA 21.02.2010 450,00 RD 772/97 001.2
030058869400 ROUADI, SAID X3831756W 05.01.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
030059295660 SATANCHEV ILIEV, ILIYAN X6849004H 09.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059072232 KALMAN, TIBOR X7128401B 11.01.2010 90,00 RD 2822/98 049.1
030405156325 GALAN PIQUERAS, SARA 48568145 23.02.2010 RD 1428/03 052. (1)
030058930617 OLMEDO VELAZQUEZ,FRANCISCO 52765229 26.01.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030058908508 MORENO PONCE, JOAQUIN 53233702 22.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059943085 VALVERDE ROJAS, IRMA INES 44772550 01.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059281933 JANDELL, RICHARD DENNIS X5421518G 29.11.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030058964494 SEMPERE SOLER, ROSA MARIA 21449874 10.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030405174560 PEREZ DE SARRIO CAMPELLO, J 48360302 28.01.2010 100,00 RD 1428/03 052.
030059252222 JIMENEZ RIVERO, GUSTAVO J. 74375615 29.01.2010 150,00 RD 1428/03 118.1 3
030700226768 PALAO LOZANO, IMANOL 74006423 07.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.1 3
030058940477 GARCIA GARCIA, JUAN 22112436 25.11.2009 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
030700467966 ARTIC SPA ESPAÑA S L B54202049 19.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
039404989712 CHIVULESCU, LIVIU ANDREI X6668301A 09.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
030060111341 NIDAR, ABDELLAZIZ X9937880V 20.01.2010 150,00 RD 772/97 001.2
030059449777 FONTANERIA SANJO S L B53359709 20.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058795167 DESATASCOS DESATORRE SL B54009717 28.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059931228 BLOMQUIST, HANS EUGEN MU010124 31.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058938549 DA SILVA BATISTA, VALDECI NO CONSTA 10.02.2010 450,00 RD 772/97 001.2
030405185878 YU, XIAOFENG X2078878T 29.01.2010 RD 1428/03 052. (1)
030700439314 AUSTNES, JAN CUNNAR X2240268E 26.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058921549 PRANIKOV, ANDREI X3533329T 03.01.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030058932262 DOLENJASHVILI, DAVID X4318533F 18.02.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
039405133989 TONNESSEN, HARALD X4592241S 05.05.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
030058907413 GLEIXNER, ANDREAS HARALD X5095451P 26.12.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
030405188995 NAOUI, ABDESSADAK X6336936E 16.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
030700374095 EZZAMAKHE, EL HASSAN X6432479T 09.02.2010 450,00 RD 772/97 001.2
030059930250 IREDIA, ODION X6600785S 22.02.2010 450,00 RD 772/97 001.2
030059930273 IREDIA, ODION X6600785S 22.02.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030058837939 PEREZ, JORGE WALTER X6658304B 24.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058849826 ACARO ESCOBAR, ENRIQUE B. X6803940B 20.01.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
030700228728 PATIÑO SANDOVAL, JHOFFRE M. X6860000C 29.09.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030058920053 EL BAHAOUI, MOHAMMED X7089739N 08.01.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
030059932488 DE OLIVEIRA, NELSON ANTONI X7149884N 15.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059940254 BLACKMORE, DUDLEY JOHN X7435770P 01.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030450630119 KINGSTON, RICHARD X9326994B 28.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
030058963349 HARAZSTI, GABOR PETER X9364292A 31.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059246052 RAZVAN CONSTANTINO, AURAM Y0852355N 24.01.2010 450,00 RD 772/97 001.2
030058939724 MONZO RAMOS, MARIA FRANCISC 45562824 31.01.2010 150,00 RD 772/97 016.4
039059802590 VICENTE CORREDOIRA, ALEJAND 48555800 01.04.2010 180,00 RDL 339/90 072.3
030700347869 GONZALEZ GONZALEZ, AITOR 48568542 17.01.2010 500,00 RD 1428/03 020.1 6
030700468338 SECK MBAYA, IBRAHIMA 48735202 19.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059219073 SIGURDARDOTTIR, GUDRUN X3432532N 30.11.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030058938604 IZQUIERDO TAPIA, JUAN JOSE 46852954 01.01.2010 1.010,00 RDL 8/2004 003.A
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030405089427 MERA GARCIA, JOSE LUIS X4660494G 12.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
030059127464 EZ ZAHOUANI, HICHAM X1062544J 02.02.2010 450,00 RD 772/97 001.2
030059937802 USACHUK, VASYL X4000946G 19.02.2010 450,00 RD 772/97 001.2
030058914405 FILIMON, BOGDAN ALIN X5792454L 16.12.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030058900923 HEREDIA CORTES, JOSE 21453342 18.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030405088447 BECERRIL FERNANDEZ, FRANCIS 48295649 04.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
030405210794 MORENO RODRIGUEZ, MARIA D. 07554835 25.02.2010 RD 1428/03 052. (1)
030405087390 NAVARRO GARCIA, ROGELIO 44381539 02.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
030700321844 DE LA CRUZ SANTOS, CARLOS 48151500 17.12.2009 150,00 RD 1428/03 074.2
030450625513 MC MORE INTERNATIONAL SHOE B02181014 17.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
030405155114 BLANCO RUANO, DIEGO 05139033 08.02.2010 RD 1428/03 048. (1)
030700360758 ABDOURABIH, EL CHARKAOUI X3250655L 28.01.2010 RD 1428/03 130.1 (1)
030059583410 BALL, ANGELA DENISE X7194768T 17.03.2010 RD 1428/03 031. (1)
039404774460 CANTERO MARCO, GASPAR 22099589 01.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
030057702704 BENITO CONEJERO, JAVIER 44395990 14.08.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030058956114 KHAYROUNE, AZZEDDINE X6897837E 01.03.2010 450,00 RD 772/97 001.2
030058939001 RODRIGUEZ DA SILVA, ADRIANA X2522316K 15.02.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
030450624960 SAN ISIDRO TRANS SL B04457628 15.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
030059942019 SAOLEA, LAURA MIHAELA X9063605H 23.03.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
030450626918 MORENO SANTIAGO, JUAN 75234438 06.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
030450631331 CENTELLES MARIN, SILVIA D. 19838531 01.05.2010 RD 1428/03 052. (1)
039450568653 SANTIAGO SILVA, DIEGO 21453020 01.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
039450593039 MOÑINO MERINO, ANTONIO 21835967 07.05.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
030450630028 SANCHEZ JARILLO, ROSA MARIA 29773951 29.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
030058946534 PAGO ALTO LANDON SAT V16221137 22.01.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030600014410 APARICIO OSMA, CECILIO 04560409 03.02.2010 RD 1428/03 052. (1)
030058878036 BIRTE, VASILE X8777162V 30.09.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
039450526518 KONOVALOVA, RUTH EILEEN X3916396W 14.01.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
030700419935 VALDIVIA JUAREZ, FRANCISCO 77324059 11.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030450560877 GARCIA CORCOBADO, JESUS 50945477 07.10.2009 100,00 RD 1428/03 048.
030700271294 MIAO, XIADONG X1388188T 03.11.2009 RD 1428/03 003.1 (1)
030450610340 SANCHEZ SANCHEZ, FERNANDO 05417810 18.03.2010 100,00 RD 1428/03 048.
030700335934 HURTADO ESPINOSA, FERNANDO 52818048 05.01.2010 150,00 RD 2822/98 007.2
030700305280 POLAMUR FONTANERIA SL B73349987 02.12.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030700375361 DOE, NIGEL JOHN X6213506X 09.02.2010 RD 1428/03 100.2 (1)
030058806890 SANCHEZ CASCALES, SALVADOR 22299199 28.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030059940771 KEEGIN, LINDA VICTORIA X5835575S 16.02.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030450608643 AYALA PALMA, WILNER ABEL X5069684R 13.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
030059442620 NEW ORIGINAL STORES SL B73422529 20.08.2009 450,00 RD 2822/98 010.1
030059930297 SIRGHE, CRISTINA X9358856H 16.03.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
030700348540 ATENCIA MARTINEZ, MARTIN 27437793 17.01.2010 1.250,00 RDL 8/2004 003.A
030700273953 HORYTRAN OLIVA SL B30564058 05.11.2009 150,00 RD 2822/98 012.5
030059934448 FERNANDEZ FERNANDEZ, JUAN 75269376 08.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030700454601 RAMILA BERNABEU, JONATHAN 47520470 08.04.2010 450,00 RD 2822/98 010.1
030059219360 ALCAYAGA RAMOS, MANUEL MARI X2477684D 10.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030450609428 LAHRIFI, DRISS X2742413P 14.03.2010 RD 1428/03 048. (1)
030700457808 LAHROURI, SAID X4334469G 11.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030058766076 CALVO BAUTISTA, RAUL 29073110 08.12.2009 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030059386925 RODA HURTADO, ALBERTO 53566634 09.01.2010 800,00 RDL 8/2004 002.1
030058762666 MARTINEZ MALDONADO, MIGUEL 41452358 09.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030700279505 GONZALEZ VARELA, JOSE LUIS 52482652 10.11.2009 150,00 RD 2822/98 010.1
030058899209 VIZARRAGA TRIGUEROS, JOSEFA 28718044 16.12.2009 800,00 RDL 8/2004 002.1
030405086323 GALIANA SILVA, MARIA DEL CO 72484700 23.02.2010 100,00 RD 1428/03 052.
030060095505 SOGUERO MORALES,JOSE ANTO 50165145 08.02.2010 500,00 RD 1428/03 020.1 4
030450628680 DINCA, NELU X4774244L 23.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
030450629981 SANJUAN MARTINEZ, JOSE DANI 20784078 29.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
039450552608 VILAPLANA SAN PABLO, D. 21648678 12.02.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
030058936127 MILNE, FIONA VIVIEN X2938703Q 28.01.2010 1.500,00 RDL 8/2004 003.A
030450636894 BENMAZA, ATHMANE X3875136G 14.05.2010 RD 1428/03 052. (1)
039450574008 SBORA, GEORGIAN FLORIN X6294499C 09.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
030450630296 GORDILLO GOMEZ, ANDRES 20007934 30.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
030450600577 CUESTA CUELI, EMILIO ALVARO 10868511 21.02.2010 140,00 RD 1428/03 048. 2
030450629580 HUDISTEANU, CIPRIAN X6885210E 27.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
030059943486 PEIRO CALAFAT, JOSE VICENTE 20001294 18.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030060090672 BARRANTES RODRIGUEZ,HERNAN X4370618C 06.02.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030700381622 EGUEZ OJOPI, RONALD X6725748L 13.02.2010 150,00 RD 1428/03 117.2 3
039450589437 REDIMA LEVANTE S L B97003123 07.05.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
030450629452 ESCUDERO FERREDUELA, ANGEL 15978406 25.04.2010 RD 1428/03 048. (1)
030700478174 ZENOBIA TRADER SL B98109762 26.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030450620138 FERNANDEZ MORENO, LEANDRO 05130909 04.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
030450633716 LA FONTOIL SL B97182612 06.05.2010 RD 1428/03 048. (1)
039059543066 GUNITADOS NUEVO MILENIO SO B97498612 01.04.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
039450527468 MOVILCOCHE SL B98001258 05.05.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
039450535933 VALENTIN PAVELESCU, MARIUS NO CONSTA 07.05.2010 310,00 RDL 339/90 072.3
030059247512 CHAHID, RACHIDA X1559203X 10.01.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030450629660 RIVERA ARCILA, GLORIA LOREN X3606410X 27.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
030450633900 REDONDO RUBIO, JULIAN 01825326 07.05.2010 RD 1428/03 052. (1)
030700304378 SIGLER VIZCAINO, JOSE 22673534 01.12.2009 150,00 RD 1428/03 018.2 3
030405130944 MUÑOZ YUBERO, FRANCISCO E 22692549 15.02.2010 RD 1428/03 052. (1)
030450623048 ARANGO BARRIOS, JUAN CARLOS 35605493 17.04.2010 100,00 RD 1428/03 052.
030700465969 GARCIA PEREZ, CARLOS 45837632 17.04.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030450630181 PACHECO GARCIA, MAITE 30677293 29.04.2010 RD 1428/03 052. (1)
030450618892 AGUINAGALDE LARRAÑAGA, IÑIG 16282722 25.03.2010 RD 1428/03 052. (1)
030059967168 GONZALEZ KOTELNIKOV, ALEXSY X1388248Z 27.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
030700438980 ARNAL YAÑEZ, JORDI 17754675 26.03.2010 150,00 RD 2822/98 010.1
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Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones, de la Jefatura Provincial de Tráfico de Alicante, ante
la cual les asiste el derecho de alegar por escrito en lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición
de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de 15 días hábiles, contados desde el siguiente a la publicación del
presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna «Requerimiento» aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto
de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obligación
legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por el Real Decreto Legislativo 339/1990 (B.O.E. 63, de 14
de marzo) según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas resoluciones.

Alicante, 18 de junio de 2010.
El Jefe Provincial de Tráfico, Francisco García-Caro García.

*1016224*

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO
COMUNIDAD VALENCIANA

ALICANTE

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59,4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de resolución de los expedientes
sancionadores que se indican, incoado a los interesados que
a continuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado
la notificación en el último domicilio conocido, éstas no se
han podido practicar.

Contra dichas resoluciones, que no agotan la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
excelentísimo señor ministro del Interior dentro del plazo de
un mes, contado desde el día de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. Se advierte que
una vez transcurrido dicho plazo, y una vez sea firme la
resolución en vía administrativa, se continuará la tramitación
que corresponda para proceder a su cobro por la Delegación
de Hacienda que corresponda. Los expedientes obran en la
Sección de Derechos Ciudadanos de esta Subdelegación
del Gobierno en Alicante, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.

DENUNCIADO DOMICILIO INFRACCIÓN
Nº EXPEDIENTE D.N.I. FECHA LOCALIDAD SANCIÓN

GERARDO GOMEZ MARTIN URBZ. LOS ALTOS-RESIDENCIAL LAGOMAR I, 21 LO 1/1992 - 23.A)
2010/131 03405568G 5/10/2010 TORREVIEJA (ALICANTE) 150 EUROS
RAFAEL MANUEL MOROTE ESCUDERO AVDA. LA RAMBLA, 54, ESC. B, 1º-B LO 1/1992 - 23.A)
2010/133 21446796D 5/10/2010 SANT JOAN D’ALACANT (ALICANTE) 150 EUROS
JOSE ANGEL DIAZ MUÑOZ C/ JUAN XXIII, 51, 4º-DCHA. LO 1/1992 - 23.A)
2010/138 05913844S 5/10/2010 CASTALLA (ALICANTE) 150 EUROS
ERNESTAR BOTKUS C/ FRANCISCO FRANCO, 161, BAJO LO 1/1992 - 23.A)
2010/231 04174479W 5/18/2010 SAN JAVIER (MURCIA) 301 EUROS
PEDRO JOSE VAZQUEZ LILLO C/ ANACLA, 4, PO6, 9 LO 1/1992 - 23.A)
2010/239 74242223V 5/18/2010 ELCHE/ELX (ALICANTE) 301 EUROS
FRANCISCO JOSÉ FELIPE GINER C/ SAN LUIS 15, 2ºB LO 1/1992 - 25.1
2009/3676 53230297V 5/18/2010 CAMPELLO (EL) (ALICANTE) 301 EUROS
MIGUEL LIBANO LÓPEZ C/ APOTEOSIS Nº 3, 2º IZQ LO 1/1992 - 25.1
2009/3743 50208497A 5/18/2010 SANTA POLA (ALICANTE) 600 EUROS
JUAN CARLOS RICO POVEDA C/ SANTA BÁRBARA Nº 45 LO 1/1992 - 25.1
2009/3751 22135009Q 5/18/2010 ELDA (ALICANTE) 600 EUROS
ANTONIO MANUEL LIDÓN ANTÓN AVDA. ESCANDINAVIA, BW. 598, 72 2 LO 1/1992 - 25.1
2009/3753 22009208W 5/18/2010 ELCHE/ELX (ALICANTE) 750 EUROS
MANUEL CORTÉS HERNÁNDEZ C/ CLÉRIGOS Nº 13, BJ LO 1/1992 - 25.1
2009/3754 45929691W 5/18/2010 ELDA (ALICANTE) 301 EUROS
CESAR AUGUSTO TRIVIÑO PARRA AVDA. ANDALUCIA, 17, 1º-A LO 1/1992 - 23.A)
2009/3931 04278312J 5/10/2010 ALTEA (ALICANTE) 600 EUROS
MARCELO EDICTO CANALES SANCHEZ C/ DIPUTADO JOSE LUIS BARCELO, 20, 4º-A LO 1/1992 - 23.A)
2009/3935 00614962B 5/10/2010 ALICANTE/ALACANT (ALICANTE) 600 EUROS
ANDREI GHEORGHE C/ LA SAL, 14, 3º-C LO 1/1992 - 23.A)
2009/3941 09913080B 5/10/2010 TORREVIEJA (ALICANTE) 600 EUROS

Alicante, 17 de junio de 2010.
El Secretario General, José Pérez Grau.

*1016196*

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59,4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de acuerdo de iniciación de los
expedientes sancionadores que se indican, incoado a los
interesados que a continuación se relacionan, ya que, ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, éstas no se han podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección
de Derechos Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobier-
no en Alicante, ante la cual les asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estime conveniente y a consultar
los mismos, dentro del plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido dicho plazo, se
dictarán las oportunas resoluciones.

DENUNCIADO DOMICILIO INFRACCIÓN
Nº EXPEDIENTE D.N.I. FECHA LOCALIDAD SANCIÓN

PABLO GARCIA DELGADO C/ GARCIA ANDREU, Nº49, 4ºB LO 1/1992 - 25.1
2010/2862 48569182J 5/12/2010 ALICANTE/ALACANT (ALICANTE)
JUAN CARLOS PONCE MIRALLES C/ MONTERO RIOS, 33, 4º-D LO 1/1992 - 23.A)
2010/2887 53233909H 5/13/2010 ALICANTE/ALACANT (ALICANTE)
JOSEFA FLORES FERNANDEZ C/ DIPUTADO JOQUIN GALAN RUIZ, 3, 2º-B LO 1/1992 - 23.A)
2010/2911 21408711N 5/14/2010 ALICANTE/ALACANT (ALICANTE)
IOMUT GEORGIAN GRIGORE C/ PEDRO COCA, Nº 45 L 39/2003 - 90.2.E)
2010/2938 Y0807442H 5/17/2010 ALBACETE (ALBACETE)
VICTOR MANUEL SERNA ASENSIO C/ PINTOR SOROLLA, 2, 5, 1 L 39/2003 - 90.2.E)
2010/2940 48551030P 5/17/2010 ALBATERA (ALICANTE)
JUAN FRANCISCO ESTEVE SEMPERE C/ ENTENZA, Nº85, 4ºI LO 1/1992 - 25.1
2010/2946 21648458F 5/17/2010 ALCOY/ALCOI (ALICANTE)
MARIA JOSEFA PEREZ RUIZ AVDA. L’ALAMEDA, Nº31, P04-J LO 1/1992 - 25.1
2010/2950 21671894Y 5/17/2010 ALCOY/ALCOI (ALICANTE)
FRANCISCO JAVIER MIGALLON CALLES C/ VIGEN DE FÁTIMA, S/N, 22D LO 1/1992 - 25.1
2010/2971 05666991K 5/18/2010 CIUDAD REAL (CIUDAD REAL)
PASCUAL CASTAÑO SARRIA C/ JOSÉ ECHEGARAY, Nº4 LO 1/1992 - 25.1
2010/2973 79106703C 5/18/2010 DOLORES (ALICANTE)
JUAN BENITO ALBERT LOPEZ C/ PRIMERO DE MAYO, Nº2, 1ºC LO 1/1992 - 25.1
2010/2975 22126410L 5/19/2010 PINÓS (EL)/PINOSO (ALICANTE)
RUBEN CASTELL BEVIA AVDA. CONDE DE SOTO AMENO, Nº55, 2ºD LO 1/1992 - 25.1
2010/3029 48620295C 5/25/2010 ALICANTE/ALACANT (ALICANTE)
RAMON FLORES GALINDO C/ PRIMITIVO PÉREZ, Nº21 LO 1/1992 - 25.1
2010/3061 48742604S 5/28/2010 ALICANTE/ALACANT (ALICANTE)

Alicante, 18 de junio de 2010.
El Secretario General, José Pérez Grau.

*1016197*

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59,4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de propuesta de resolución de
los expedientes sancionadores que se indican, incoado a los



boletín oficial de la provincia - alicante, 6 julio 2010 - n.º 126        butlletí oficial de la província - alacant, 6 juliol 2010 - n.º 1261 5

interesados que a continuación se relacionan, ya que, ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, éstas no se han podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección
de Derechos Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobier-
no en Alicante, ante la cual les asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estime conveniente y a consultar
los mismos, dentro del plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido dicho plazo, se
dictarán las oportunas resoluciones.

DENUNCIADO DOMICILIO INFRACCIÓN
Nº EXPEDIENTE D.N.I. FECHA LOCALIDAD SANCIÓN

JAVIER RICO BARRACHINA C/ HERMANOS PAYA, 1, 4º B LO 1/1992 - 25.1
2010/49 48644543A 5/25/2010 IBI (ALICANTE) 3.000 EUROS
PAVO MACAN URBZ. GABRIELA MISTRAL, 54 LO 1/1992 - 23.A)
2010/1123 X6227957V 5/6/2010 TORREVIEJA (ALICANTE) 301 EUROS

Alicante, 18 de junio de 2010.
El Secretario General, José Pérez Grau.

*1016198*

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59,4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de acuerdo de iniciación de los
expedientes sancionadores que se indican, incoado a los
interesados que a continuación se relacionan, ya que, ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio
conocido, éstas no se han podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Sección
de Derechos Ciudadanos de esta Subdelegación del Gobier-
no en Alicante, ante la cual les asiste el derecho de alegar por
escrito lo que en su defensa estime conveniente y a consultar
los mismos, dentro del plazo de quince días hábiles, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto en
el Boletín Oficial de la Provincia. Transcurrido dicho plazo, se
dictarán las oportunas resoluciones.

DENUNCIADO DOMICILIO INFRACCIÓN
Nº EXPEDIENTE D.N.I. FECHA LOCALIDAD SANCIÓN

MARIANO MORENO MUÑOZ C/ LLIMONER, Nº23, 1ºA LO 1/1992 - 23.A)
2010/2847 22003641R 5/12/2010 ELCHE/ELX (ALICANTE)
ANTONIO JUAN CANO GALIANA C/ SAN ISIDRO, Nº12, PISO 3, PUERTA A LO 1/1992 - 25.1
2010/2866 48325830R 5/12/2010 SAN VICENTE DEL RASPEIG

SANT VICENT DEL RASPEIG (ALICANTE)
KADDOUR KOUTABI C/ LOS PIPAS, Nº 34 LO 1/1992 - 26.I)
2010/2928 X1341933K 5/17/2010 PILAR DE LA HORADADA (ALICANTE)
ANTONIO GARCIA PONCE C/ PEDRO LÓPEZ LORENZO, Nº34 LO 1/1992 - 23.I)
2010/2957 74178222W 5/18/2010 SAN ISIDRO (ALICANTE)
RAFAEL MIRALLES GLADWIN PARTIDA TORRELLANO, BAJO, POLÍGONO II,102 LO 1/1992 - 25.1
2010/2974 48374726E 5/19/2010 ELCHE/ELX (ALICANTE)
VICENTE HERMENEGILDO MARUENDA RODRIGO C/ TURIA, 35-9 LO 1/1992 - 25.1
2010/2979 85089955Y 5/20/2010 VALENCIA (VALENCIA)
RAFAEL VICENTE GOMEZ ALEMAN URBZ. LAS NEREIDAS,BLOQUE G, 3º,PUERTA 6 LO 1/1992 - 25.1
2010/2994 20821306G 5/21/2010 DÉNIA (ALICANTE)
ABDELRHANI EL FRAYJI C/ MIGUEL SERVET, Nº12 LO 1/1992 - 25.1
2010/2996 X5478602W 5/21/2010 TORRE-PACHECO (MURCIA)
RUBEN LULL AROUSSI AVDA. CONSTITUCIÓN, Nº 22 LO 1/1992 - 26.I)
2010/2998 53216386K 5/24/2010 VERGER (EL) (ALICANTE)
DANIEL VIDAL ROMERO C/ POLOP, EDIFICIO LA MARINA LO 1/1992 - 25.1

ESTACIÓN, BLOQUE 2, 4ºC
2010/3006 48331559A 5/24/2010 BENIDORM (ALICANTE)
DAVID PEÑA FERNANDEZ C/ RACONADA, 4 C LO 1/1992 - 26.I)
2010/3007 77535332D 5/24/2010 BENIDOLEIG (ALICANTE)
JUAN MORALES VICENTE AVDA. AGUALEJA, Nº1, 1ºD LO 1/1992 - 25.1
2010/3012 45840731Y 5/24/2010 ELDA (ALICANTE)
ANDRES RUIZ EGUREN C/ ESPERANTO, Nº33, 11ºE LO 1/1992 - 25.1
2010/3016 29021613Y 5/24/2010 BENIDORM (ALICANTE)
JOSÉ RAMÓN GADEA FERRÁNDIZ C/ HERMANOS MACHADO, Nº10, 8ºD LO 1/1992 - 25.1
2010/3022 52762765Y 5/24/2010 ALICANTE/ALACANT (ALICANTE)
FRANCISCO BOYER QUESADA PARTIDA GUINDILLA, Nº 1 LO 1/1992 - 26.I)
2010/3033 74246816X 5/26/2010 CREVILLENT (ALICANTE)
JOSE SANTIAGO AMADOR C/ ANTONIO SEQUERO, Nº 90 LO 1/1992 - 26.I)
2010/3034 52812435L 5/26/2010 ALMORADÍ (ALICANTE)
PABLO ROBLA ROJO AVDA. SAN JULIAN, Nº 36, 3º C LO 1/1992 - 26.I)
2010/3038 71511651M 5/26/2010 TORREVIEJA (ALICANTE)
DANIEL GALINDEZ TORRES C/ SAN FRANCISCO, Nº3, 3º LO 1/1992 - 23.I)
2010/3040 X4154919S 5/26/2010 ALMORADÍ (ALICANTE)

DENUNCIADO DOMICILIO INFRACCIÓN
Nº EXPEDIENTE D.N.I. FECHA LOCALIDAD SANCIÓN

ANTONIO SANCHEZ TOLEDO C/ PERSEO, Nº4, BAJO LO 1/1992 - 25.1
2010/3060 21440092K 5/28/2010 ALICANTE/ALACANT (ALICANTE)
ADIL KHATTABI AVDA. LLAURADORS, Nº1, P01-5 LO 1/1992 - 25.1
2010/3074 X8922900G 6/1/2010 ELCHE/ELX (ALICANTE)
VICENTE LOPEZ BALLESTA C/ FRANCISCO VICENTE RODRIGUEZ 13 3 2 LO 1/1992 - 25.1
2010/3110 74361879G 6/3/2010 ELCHE/ELX (ALICANTE)

Alicante, 21 de junio de 2010.
El Secretario General, José Pérez Grau.

*1016283*

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59,4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. 285 de 27 de noviembre de 1992),
se hace pública notificación de resolución de los expedientes
sancionadores que se indican, incoado a los interesados que
a continuación se relacionan, ya que, habiéndose intentado
la notificación en el último domicilio conocido, éstas no se
han podido practicar.

Contra dichas resoluciones, que no agotan la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
excelentísimo señor ministro del Interior dentro del plazo de
un mes, contado desde el día de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. Se advierte que
una vez transcurrido dicho plazo, y una vez sea firme la
resolución en vía administrativa, se continuará la tramitación
que corresponda para proceder a su cobro por la Delegación
de Hacienda que corresponda. Los expedientes obran en la
Sección de Derechos Ciudadanos de esta Subdelegación
del Gobierno en Alicante, pudiendo ser consultados en el
plazo anteriormente citado.

DENUNCIADO DOMICILIO INFRACCIÓN
Nº EXPEDIENTE D.N.I. FECHA LOCALIDAD SANCIÓN

ADOLFO BROTONS BALDO C/ ECUADOR, 10, 1º-C LO 1/1992 - 23.A)
2010/25 21457183T 5/10/2010 ALICANTE/ALACANT (ALICANTE) 301 EUROS
JOSE RAFAEL BLEDA BERNAL C/ ALFONSO EL SABIO, 35 LO 1/1992 - 25.1
2010/46 53239713A 5/28/2010 ALICANTE/ALACANT (ALICANTE) 3.000 EUROS
MANUEL JOAQUIN PENALVA MAS C/ ERA, 26 LO 1/1992 - 25.1
2010/56 74243674L 5/27/2010 CREVILLENT (ALICANTE) 1.500 EUROS
ANTONIO MARTINEZ MARTINEZ C/ PABLO IGLESIAS, 50 LO 1/1992 - 25.1
2010/65 21982781W 5/27/2010 REDOVÁN (ALICANTE) 7.900 EUROS
JOSE FRANCISCO MEMBRIVES TERUEL C/ BALADRE, Nº17, BUZÓN 13 LO 1/1992 - 25.1
2010/88 53625194G 5/27/2010 DÉNIA (ALICANTE) 1.050 EUROS
ION GILABERT SENCIANES C/ DIPUTADO JOAQUIN GALAN RUIZ, 3, 2, A 2 LO 1/1992 - 23.A)
2010/218 53237769Z 5/18/2010 ALICANTE/ALACANT (ALICANTE) 301 EUROS
LAUREANO SANCHEZ MARQUEZ C/ SAN RAMON VIVIENDAS PLAYMON II 4 2 2 LO 1/1992 - 23.A)
2010/252 30195000W 5/18/2010 BENIDORM (ALICANTE) 450 EUROS
IVAN LOPEZ GIMENO AVDA. AMERICA, 10 LO 1/1992 - 23.B)
2010/288 48362130F 5/17/2010 CAMPELLO (EL) (ALICANTE) 600 EUROS
JORGE ESCODA CARPIO C/ GRUPO CASTELLAR, 2-1, 2º LO 1/1992 - 23.A)
2010/320 21690733P 5/19/2010 ALCOY/ALCOI (ALICANTE) 600 EUROS
ANDRES PEREZ MORTE PL. LO MORANT 20 4 LO 1/1992 - 23.A)
2010/435 53234925E 5/21/2010 ALICANTE/ALACANT (ALICANTE) 450 EUROS
PASCUAL MARTÍNEZ SORIANO C/ PERÚ, 7 3º B LO 1/1992 - 26.I)
2009/3639 22120941R 5/12/2010 ELDA (ALICANTE) 200 EUROS
MARÍA LUZ ARELLANO CÁNOVAS C/ SENADOR A. PÉREZ FERRER BQ-6, 2, 5ºA LO 1/1992 - 25.1
2009/3642 53234940Z 5/18/2010 ALICANTE/ALACANT (ALICANTE) 450 EUROS
RONNY KETSCHER CTRA. LA COLONIA, 14 LO 1/1992 - 26.H)
2009/3646 X7141447Q 5/17/2010 DÉNIA (ALICANTE) 200 EUROS
LEONARDO ANDREDY BETANCOR GIRALDO C/ MANUEL RUIZ MAGRO, 35 2 2 LO 1/1992 - 25.1
2009/3658 X3328670H 5/18/2010 ELCHE/ELX (ALICANTE) 450 EUROS
SERGIO LORA IBÁÑEZ AVDA. SAN FRANCISCO DE ASÍS 20, 1º C LO 1/1992 - 25.1
2009/3662 75260168M 5/18/2010 ELCHE/ELX (ALICANTE) 301 EUROS
ANGEL FERNANDEZ LOZANO C/ OPALO, Nº 2, BJ. DRCH. LO 1/1992 - 25.1
2009/3679 21498779N 5/18/2010 ALICANTE/ALACANT (ALICANTE) 301 EUROS
CRISTIAN BERNABEU IBAÑEZ C/ FELIPE PEDRELL Nº 30, 2º- 3 LO 1/1992 - 25.1
2009/3715 74235573Z 5/18/2010 ELCHE/ELX (ALICANTE) 301 EUROS
JESÚS PUENTES JORDÁN C/ RAFAEL SÁNCHEZ CEVA Nº 25, 2º LO 1/1992 - 25.1
2009/3727 74233769G 5/18/2010 ELCHE/ELX (ALICANTE) 301 EUROS
ISMAEL ALVAREZ OSUNA C/ JEREMIAS PASTOR PEREZ Nº 9, ENT. D LO 1/1992 - 25.1
2009/3732 74372667M 5/18/2010 ELCHE/ELX (ALICANTE) 600 EUROS
ALAN GARCIA NUÑEZ URBZ. SAINVI, BLQ. 2, 2º B LO 1/1992 - 25.1
2009/3749 48338910V 5/18/2010 VILLAJOYOSA/VILA JOIOSA (LA) (ALICANTE) 301 EUROS
RAÚL ALMAGRO ROS P.º ALMIRANTE FAJARDO GUEVARA Nº 9 LO 1/1992 - 25.1
2009/3759 48486483E 5/17/2010 MURCIA (MURCIA) 600 EUROS
PAUL ALEXANDER ELLIOT C/ LONDRES, EDIF. CUMBRE LOIX S, 3 LO 1/1992 - 25.1
2009/3891 X9058688T 5/21/2010 BENIDORM (ALICANTE) 600 EUROS

Alicante, 21 de junio de 2010.
El Secretario General, José Pérez Grau.

*1016284*
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EDICTO

Según lo establecido en el artículo 59.4 y 61 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. número 285, de 27 de noviembre) modi-
ficado por la Ley 4/99, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
número 12, de 14 de enero) se hace pública notificación de
las resoluciones practicadas en los procedimientos seguidos
a los ciudadanos extranjeros que a continuación se relacio-
nan, mediante las que se inicia expediente de extinción de
las solicitudes de renovación de autorización de residencia
temporal, ya que, habiéndose intentado la notificación de las
mismas en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Contra la presente resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
ante esta Subdelegación del Gobierno, a través de la Oficina
de Extranjeros, en el plazo de un mes, según la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero de 1999 (B.O.E.
número 12, de 14 de enero), o bien, directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Alicante, en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a su notificación, conforme
a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de julio (B.O.E.
número 167, de 14 de julio), reguladora de la Jurisdicción
Contencioso Administrativa, según la modificación introduci-
da por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, en la
Disposición adicional decimocuarta (B.O.E. número 309 de
26 de diciembre de 2003). El correspondiente expediente
obra en la Oficina de Extranjeros de la Subdelegación del
Gobierno en Alicante, pudiendo ser consultado en el plazo
anteriormente citado.

APELLIDOS Y NOMBRE NACIONALIDAD DOMICILIO NORMATIVA
Nº EXPTE. NIE LOCALIDAD ARTÍCULO

CADENA DE PUENTES, ANA MARIA COLOMBIANA CALLE INVIERNO, 9 PL: 18 PT: D R.D. 2393/04
039920090011337 X4839316R BENIDORM (ALICANTE) ARTÍCULO 76

Alicante, 16 de junio de 2010.
El Secretario General, José Pérez Grau.

*1016297*

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

EDICTO

Notificación de embargo de bienes inmuebles.
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva 03/07 de

Dénia (Alicante).
Hace saber: que en el expediente administrativo de

apremio que se instruye en esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva contra el deudor referenciado, por deudas a la
Seguridad Social, y cuyo último domicilio conocido se indica.

Tipo/Identificador: 10 03119148568. Régimen: 0111.
Número expediente: 03 07 08 00462526.
Deuda pendiente: 513,87.
Nombre/razón social: Mariwel Costablanca, S.L.
Domicilio: calle Óscar Esplá, 3.
Localidad: 03760 - Ondara.
DNI/CIF/NIF: 0B53915229.
Número documento: 03 07 501 10 011879051.
se procedió con fecha 29-04-2010 al embargo de bie-

nes inmuebles, mediante la diligencia que se suscribe:
Diligencia de embargo de bienes inmuebles:
Diligencia.- Tramitándose en esta Unidad de Recauda-

ción Ejecutiva de la Seguridad Social expediente administra-
tivo de apremio contra el deudor de referencia, por deudas a
la Seguridad Social, una vez notificadas al mismo las provi-
dencias de apremio por los débitos perseguidos, cuyo impor-
te a continuación se indica:

NÚM. PROVIDENCIA APREMIO PERIODO RÉGIMEN

03 08 014184158 11 2007 / 11 2007 0111
03 08 017662014 12 2007 / 12 2007 0111

Importe deuda:
Principal: 372,36. Recargo: 74,48. Intereses: 56,57.

Costas devengadas: 10,46. Costas e intereses presupuesta-
dos. 40,00. Total: 553,87 euros.

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y confor-
me a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por Real
Decreto 1415/2004 de 11 de junio (B.O.E. del día 25), declaro
embargados los inmuebles pertenecientes al deudor que a
continuación se describen:

Descripción de las fincas embargadas:
Deudor: Mariwel Costablanca, S.L.
Finca número: 01.
Datos finca urbana.
Descripción finca: parcela número 36, superficie de

2.331 m2,
Tipo vía: ur, nombre vía: San Cristóbal, número vía: 36.
Bis-número vía: escalera: piso: puerta: Código Postal:

46260. Código Municipal: 46011.
Datos registro.
Número Registro Uno, número tomo: 0683, número

libro: 0153, número folio: 0168, número finca: 010613.
Descripción ampliada.
Numero referencia catastral 047902YJ1303N0001WE.
Dénia, 29 de abril de 2010.
Los citados bienes quedan afectos en virtud de este

embargo a las responsabilidades del deudor en el presente
expediente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad
total antes reseñada.

Notifíquese esta diligencia de embargo al deudor, en
su caso al cónyuge, a los terceros poseedores y a los
acreedores hipotecarios indicándoles que los bienes serán
tasados con referencia a los precios de mercado y de
acuerdo con los criterios habituales de valoración por esta
Unidad de Recaudación Ejecutiva, por las personas o
colaboradores que se indican en el citado Reglamento de
Recaudación, a efectos de la posible venta en pública
subasta de los mismos en caso de no atender al pago de su
deuda, y que servirá para fijar el tipo de salida, de no mediar
objeción por parte del apremiado. Si no estuviese conforme
el deudor con la tasación fijada, podrá presentar valoración
contradictoria de los bienes que le han sido trabados en el
plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la
notificación de la valoración inicial efectuada por los órga-
nos de recaudación o sus colaboradores. Si existe discre-
pancia entre ambas valoraciones, se aplicará la siguiente
regla: Si la diferencia entre ambas, consideradas por la
suma de los valores asignados a la totalidad de los bienes,
no excediera del 20 por ciento de la menor, se estimará
como valor de los bienes el de la tasación más alta. En caso
contrario, la Unidad de Recaudación Ejecutiva solicitará de
los Colegios o asociaciones profesionales o mercantiles
oportunos, la designación de otro perito tasador, que debe-
rá realizar nueva valoración en plazo no superior a quince
días desde su designación. Dicha valoración, que será la
definitivamente aplicable, habrá de estar comprendida en-
tre los límites de las efectuadas anteriormente, y servirá
para fijar el tipo de subasta, de acuerdo con los artículos
110 y 111 del mencionado Reglamento.

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a favor
de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se solicitará
certificación de cargas que figuren sobre cada finca, y se
llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y la remisión, en
su momento, de este expediente a la Dirección Provincial
para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 103.2
y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para que facilite
los títulos de propiedad de los bienes inmuebles embarga-
dos en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la
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recepción de la presente notificación, advirtiéndole que de
no hacerlo así, serán suplidos tales títulos a su costa.

Y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, habiéndose intentado la notifica-
ción al interesado por dos veces sin que haya sido posible
practicarla por causas no imputables a la Tesorería General
de la Seguridad Social, se extiende el presente edicto, para
que sirva de notificación en forma a la empresa apremiada
Mariwel Costablanca, S.L. y a los demás interesados, cuan-
do no se haya podido notificar la misma, para su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia y su exposición en los
tablones de Anuncios del Excmo. Ayuntamiento donde resi-
diera el deudor y en los de esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva.

Contra el acto notificado, que no agota la vía administra-
tiva, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, contado a partir de su notificación,
conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley General
de la Seguridad Social, aprobada por R.D.1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. del día 29), según la redacción dada al mismo
por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (B.O.E. del día 31),
de Medidas fiscales, administrativas y de orden social,
significándoles que el procedimiento de apremio no se sus-
penderá sin la previa aportación de garantías para el pago de
la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la
interposición de dicho recurso sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de Recau-
dación de la Seguridad Social, lo que se comunica a efectos
de lo establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dénia, 24 de junio de 2010.
El Recaudador Ejecutivo, Juan Carlos Badenes Navarro.

*1016116*

EDICTO

Notificación de providencia de subasta.
En la Unidad de Recaudación Ejecutiva de la Tesorería

General de la Seguridad Social de Dénia, se tramita expe-
diente administrativo de apremio número 03 07 08 000286 52
contra Pedro Esteve Pastor con NIF 073994116B, una vez
autorizada la providencia de subasta por el Director Provin-
cial en fecha 28 de abril de 2010, como quiera que ha sido
imposible la notificación de la misma de forma personal y
directa, mediante la presente se le notifica, que el día 20 de
julio de 2010, en acto público, a celebrar a las 10.00 horas en
la calle Mayor, número 3 de Alicante, se procederá a la
enajenación de los bienes inmuebles trabados mediante
diligencia de embargo de fecha 21-05-2009 (finca número
16354 de Calpe inscrita en el Registro de la Propiedad de
esta misma localidad), en cumplimiento de lo dispuesto en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. número. 285
de 27 de noviembre), conforme a la redacción dada al mismo
por el artículo primero de la Ley 4/1999 de modificación de la
citada Ley (B.O.E. del 14 de enero de 1999).

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos
pasivos indicados obligados con la Seguridad Social, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán compa-
recer ante esta Unidad de Recaudación Ejecutiva 03/07 de
la Seguridad Social sita en Paseo del Saladar, 41 de Dénia
en horario de 9.00 a 14.00 horas, de lunes a viernes,
excepto festivos en la localidad, en el plazo de 10 días,
contados desde el siguiente al de la publicación del presen-
te edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para conoci-
miento del contenido íntegro del acto que se notifica y
constancia del mismo. Asimismo se advierte a los interesa-

dos que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales. El
presente edicto se remitirá al Boletín Oficial de la Provincia,
así como al Ayuntamiento donde residiera y se expondrá en
el tablón de anuncios de esta Unidad de Recaudación
Ejecutiva.

Contra el acto notificado, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá formularse recurso de alzada ante la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Segu-
ridad Social en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en
el artículo 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de
junio (B.O.E. del día 29), según la redacción dada al
mismo por la Ley 42/1994, de 30 de diciembre (B.O.E. del
día 31), de Medidas fiscales, administrativas y de orden
social, significándose que el procedimiento de apremio
no se suspenderá sin la previa aportación de garantías
para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres
meses desde la interposición de dicho recurso de alzada
sin que recaiga resolución expresa, el mismo podrá
entenderse desestimado, según dispone el artículo 46.1)
del Reglamento General de Recaudación de la Seguri-
dad Social, lo que se comunica a efectos de lo estableci-
do en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Dénia, 25 de junio de 2010.
El Recaudador Ejecutivo, Juan Carlos Badenes Navarro.

*1016139*

EDICTO

Notificación fecha de subasta.
Por el señor Recaudador don Pedro Prieto Escobar, se

tramita expediente administrativo de apremio número 03 09
06 00055642 contra don Jorge Miguel Gomis Olivares, casa-
do con doña María Luz Ors Esteban, como quiera que ha sido
imposible la notificación, de forma personal y directa al
apremiado y al cónyuge, de la fecha del acto de subasta
autorizada de los bienes inmuebles trabados, en el domicilio
conocido, facilitado previamente por el interesado, después
de dos intentos, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 59.4 y 5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E número 285 de
27 de noviembre), conforme remisión expresa del artículo 9
del Reglamento de Recaudación de la Seguridad Social
aprobado por Real Decreto 1415/2004 de 11 de junio (B.O.E
número 153 de 25 de junio), se le notifica que el día 14 de
septiembre de 2010, en acto público, a celebrar a las 10,00
horas, se procederá a la enajenación de los bienes inmuebles
que se le embargaron mediante diligencia de fecha 20 de
noviembre de 2009.

Orihuela, 25 de junio de 2010.
El Recaudador Ejecutivo, Pedro Prieto Escobar.

*1016143*

EDICTO

Notificación peritación de bienes muebles-
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número

05 de Alicante.
Notificados a Ruiz Durá, S.L., con D.N.I./C.I.F.

B03797966 y número de expediente 03 05 07 00494055, las
providencias de apremio por los débitos perseguidos, sin
haberlas satisfecho, y habiéndose procedido al embargo de
bienes muebles de su propiedad, como interesado se le
notifica que los bienes embargados han sido tasados por
esta Unidad de Recaudación Ejecutiva, según se transcribe
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a continuación, a efectos de su posible venta en pública
subasta, si no se realiza el pago de la deuda.

Descripción bien:
B.M.W. serie 3 316 I. Matrícula 1626BFP.
Importe tasación: 5.500,00.
La valoración efectuada servirá para fijar el tipo de

subasta. No obstante, si no estuviese conforme con la
tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria en
el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la
presente notificación. Todo ello de acuerdo con los artículos
110 y 111 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1.415/2004 de
11 de junio (B.O.E. del día 25).

Contra el acto notificado, que no agota la via administra-
tiva, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley
General de Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29), según
la redacción dada al mismo por la Ley 12/1994, de 30 de
diciembre (B.O.E. del día 31), de Medidas Fiscales, adminis-
trativas y de orden social, significándose que el procedimien-
to de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de
garantías para el pago de la deuda.

Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-
ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución
expresa, el mismo podrá entenderse desestimado, según
dispone el artículo 183.1 a) del Reglamento General de
Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguridad
Social, lo que se comunica a los efectos de lo establecido en
el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Elche, 24 de junio de 2010.
El Recaudador Ejecutivo, Silvestre Rosales García.

*1016203*

EDICTO

Notificación de embargo de bienes inmuebles.
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número

5 de Alicante.
Hace saber: en el expediente administrativo de apremio

número 03 05 09 00150165, que se instruye en esta Unidad
a mi cargo contra el deudor Onyelike-Ikechuckwu Uzodi, con
número de D.N.I. o C.I.F. X2073529X y con domicilio en calle
Doctor Sapena, 65 4 1 de Elche por débitos a la Seguridad
Social una vez notificadas al mismo las providencias de
apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a conti-
nuación se indica:

Nº PROV. APREMIO PERIODO RÉGIMEN

03 08 035240131 07 2008/07 2008 0521
03 08 042255554 08 2008/08 2008 0111
03 09 010294538 09 2008/09 2008 0111
03 08 045010455 10 2008/10 2008 0521
03 09 012433891 11 2008/11 2008 0521
03 09 016037241 11 2008/11 2008 1211
03 09 017397867 12 2008/12 2008 0521
03 09 018655635 12 2008/12 2008 1211
03 09 015398354 11 2008/11 2008 0111
03 09 019995346 12 2008/12 2008 0111
03 09 021933225 01 2009/01 2009 0521
03 09 025459274 01 2009/01 2009 1211
03 09 024860096 01 2009/01 2009 0111
03 09 0238464852 02 2009/02 2009 0521
03 09 028291068 02 2009/02 2009 0111

Importe de principal: 4.190,16 euros.
Recargos de apremio: 838,05 euros.
Intereses: 237,35 euros.
Costas devengadas: 10,46 euros.
Costas presupuestadas: 500,00 euros.
Total debitos: 5.776,02 euros.

No habiendo satisfecho la mencionada deuda y confor-
me a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por el Real
Decreto 1.415/2004 de 11 de junio (B.O.E. del día 25),
declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deudor
que se describen a continuación:

1.- URBANA: VIVIENDA SUP. UTIL 90 M2 REF 00775102YH0307F0097UE SITA
EN CL DOCTOR SAPENA 65.
PTA 4 DE ELCHE.
FINCA Nº 67446 TOMO Nº: 1506 LIBRO Nº 1115; FOLIO Nº 201.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el presente
expediente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad
total antes reseñada.

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva, por las personas o colaboradores que se
indican en el citado reglamento de Recaudación, a efectos
de la posible venta en pública subasta de los mismos en caso
de no atender al pago de su deuda, y que servirá para fijar el
tipo de salida. No obstante, si no estuviese conforme con la
tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria en
el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la
presente notificación. Todo ello de acuerdo con los artículos
110 y 111 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1.415/2004 de
11 de junio (B.O.E. del día 25).

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a favor
de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se solicitará
certificación de cargas que figuren sobre cada finca, y se
llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y la remisión, en
su momento, de este expediente a la Dirección Provincial
para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de la dispuesto en el artículo 103.2
y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para que facilite
los títulos de propiedad de los bienes inmuebles embarga-
dos en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la
publicación de la presente notificación, advirtiéndole que de
no hacerlo así, serán suplidos tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 de la Ley General de Seguridad Social, aproba-
da por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. del día 29), según la redacción dada al mismo por
la Ley 12/1994, de 30 de diciembre (B.O.E. del día 31), de
Medidas Fiscales, administrativas y de orden social, signi-
ficándose que el procedimiento de apremio no se suspen-
derá sin la previa aportación de garantías para el pago de
la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestima-
do, según dispone el artículo 183.1 a) del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, lo que se comunica a los efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación a la cónyuge del deudor
Uzochi Kelechi Onyelike que se encuentran en ignorado
paradero, y a tenor de lo indicado en los artículo 9.1 y 2 del
Reglamento General citado, se les notifica por medio del
presente edicto que se remitirá al Boletín Oficial de la
provincia, así como el Excmo. Ayuntamiento y que se expon-
drá en el tablón de anuncios de esta Unidad.

Elche, 25 de junio de 2010.
El Recaudador Ejecutivo, Silvestre Rosales García.

*1016204*
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EDICTO

Notificación de embargo de bienes inmuebles.
El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número

05 de Alicante.
Hace saber: en el expediente administrativo de apremio

número 03 05 03 00230932, que se instruye en esta Unidad
a mi cargo contra el deudor López Martínez Isabel, con
número de D.N.I. o C.I.F. 21999437Y y con domicilio en José
García Ferrández, 18 de Elche por débitos a la Seguridad
Social una vez notificadas al mismo las providencias de
apremio por los débitos perseguidos, cuyo importe a conti-
nuación se indica:

Nº PROV. APREMIO PERIODO RÉGIMEN

03 04 048097971 06 2004/06 2004 0521
03 04 051223189 07 2004/07 2004 0521
03 04 052161261 08 2004/08 2004 0521
03 04 053707706 09 2004/09 2004 0521
03 04 057058650 10 2004/10 2004 0521
03 05 011453673 11 2004/11 2004 0521
03 05 014284659 12 2004/12 2004 0521
03 05 019228124 01 2005/01 2005 0521
03 05 020220958 02 2005/02 2005 0521
03 05 021904819 03 2005/03 2005 0521
03 05 025285570 04 2005/04 2005 0521
03 05 028310051 05 2005/05 2005 0521

Importe de principal: 2.696,89 euros.
Recargos de apremio: 539,38 euros.
Intereses: 942,53 euros.
Costas devengadas: 0,00 euros.
Costas presupuestadas: 300,00 euros.
Total débitos: 4.478,80 euros.
No habiendo satisfecho la mencionada deuda y confor-

me a lo previsto en el artículo 103 del Reglamento General
de Recaudación de la Seguridad Social aprobado por el Real
Decreto 1.415/2004 de 11 de junio (B.O.E. del día 25),
declaro embargados los inmuebles pertenecientes al deudor
que se describen a continuación:

1.- URBANA: 20 % PLENO DOMINIO VIVIENDA SUP CONSTRUIDA 99 M2 SITA EN
CL JOSE GARCIA FERRANDEZ Nº 16 PISO 4 DE ELCHE
INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ELCHE NUMERO CUATRO;
FINCA Nº 9830 TOMO Nº: 1408 LIBRO Nº 137; FOLIO Nº 160.
2.- URBANA: 20 % PLENO DOMINIO VIVIENA SUPERFICIE CONSTRUIDA 90 M2
SITA EN CL JOSE MAS ESTEVE 14 ENTRESUELO DE ELCHE
INSCRITA EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE ELCHE NUMERO CUATRO;
FINCA Nº 9828 TOMO Nº: 1408 LIBRO Nº 137; FOLIO Nº 157.

Los citados bienes quedan afectos en virtud de este
embargo a las responsabilidades del deudor en el presente
expediente, que al día de la fecha ascienden a la cantidad
total antes reseñada.

Los bienes serán tasados por esta Unidad de Recauda-
ción Ejecutiva, por las personas o colaboradores que se
indican en el citado reglamento de Recaudación, a efectos
de la posible venta en pública subasta de los mismos en caso
de no atender al pago de su deuda, y que servirá para fijar el
tipo de salida. No obstante, si no estuviese conforme con la
tasación fijada, podrá presentar valoración contradictoria en
el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la
presente notificación. Todo ello de acuerdo con los artículos
110 y 111 del Reglamento General de Recaudación de la
Seguridad Social aprobado por Real Decreto 1.415/2004 de
11 de junio (B.O.E. del día 25).

Asimismo, se expedirá el oportuno mandamiento al
Registro de la Propiedad correspondiente, para que se
efectúe anotación preventiva del embargo realizado, a favor
de la Tesorería General de la Seguridad Social. Se solicitará
certificación de cargas que figuren sobre cada finca, y se
llevarán a cabo las actuaciones pertinentes y la remisión, en
su momento, de este expediente a la Dirección Provincial
para autorización de la subasta.

Finalmente, y a tenor de la dispuesto en el artículo 103.2
y 3 del repetido Reglamento, se le requiere para que facilite
los títulos de propiedad de los bienes inmuebles embarga-

dos en el plazo de 10 días a contar desde el siguiente a la
publicación de la presente notificación, advirtiéndole que de
no hacerlo así, serán suplidos tales títulos a su costa.

Contra el acto notificado, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá formularse recurso de alzada ante la Direc-
ción Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social en el plazo de un mes, contado a partir de su
recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto en el
artículo 34 de la Ley General de Seguridad Social, aproba-
da por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio
(B.O.E. del día 29), según la redacción dada al mismo por
la Ley 12/1994, de 30 de diciembre (B.O.E. del día 31), de
Medidas Fiscales, administrativas y de orden social, signi-
ficándose que el procedimiento de apremio no se suspen-
derá sin la previa aportación de garantías para el pago de
la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestima-
do, según dispone el artículo 183.1 a) del Reglamento
General de Recaudación de los Recursos del Sistema de la
Seguridad Social, lo que se comunica a los efectos de lo
establecido en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Y para que sirva de notificación al cónyuge del deudor
López Martínez Isabel y a los cotitulares López Martínez
Maria, López Martínez Julián, López Martínez Antonio y
López Martínez María Francisca que se encuentran en
ignorado paradero, y a tenor de lo indicado en los artículos
9.1 y 2 del Reglamento General citado, se les notifica por
medio del presente edicto que se remitirá al Boletín Oficial de
la provincia, así como el Excmo. Ayuntamiento y que se
expondrá en el tablón de anuncios de esta Unidad.

Elche, 25 de junio de 2010.
El Recaudador Ejecutivo, Silvestre Rosales García.

*1016206*

EDICTO

En la Unidad de Recaudación Ejecutiva 03/04 de la
Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad
Social de Benidorm se tramita expediente de apremio núme-
ro 03 04 07 5675 30 contra la empresa apremiada Pemar
Bus, S.L., por débitos a la Seguridad Social. Dado que ha
sido imposible la notificación de la fecha de la subasta
autorizada de los bienes muebles trabados al deudor, en
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 y 5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común (B.O.E. número 285 de 27 de noviembre), confor-
me a la redacción dada el mismo por los artículos 6 a 9 del
R.D. 1.415/2004, de 11 de junio (B.O.E. número 153 de 25 de
junio), se le notifica que el día 19 de octubre de 2010, en acto
público a celebrar a las 10.00 horas, en calle Mayor, 3 de
Alicante, se procederá a la enajenación de los bienes mue-
bles embargados mediante diligencia de fecha 21 de octubre
de 2009, notificada al apremiado el 3 de noviembre de 2009.

Descripción de los bienes.
- Opel Astra matrícula 9577FZT.
Contra el acto notificado, que no agota la vía administra-

tiva, podrá formularse recurso de alzada ante la Dirección
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en
el plazo de un mes, contado a partir de su recepción por el
interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley
General de la Seguridad Social, aprobada por Real Decreto
Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día 29)
significándole que el procedimiento de apremio no se sus-
penderá sin la previa aportación de garantías para el pago de
la deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la
interposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga
resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestima-
do, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General
de Recaudación de los Recursos del Sistema de la Seguri-



2 0boletín oficial de la provincia - alicante, 6 julio 2010 - n.º 126        butlletí oficial de la província - alacant, 6 juliol 2010 - n.º 126

dad Social, lo que se comunica a los efectos de lo establecido
en el artículo 42.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Benidorm, 28 de junio de 2010.
La Recaudadora Ejecutiva, Ana I. Blanco González.

*1016215*

EDICTO

Por esta Dirección Provincial de la Seguridad Social, se
han dictado resoluciones de alta, baja y modificaciones de
oficio, y, en su caso, de recurso de alzada, de los trabajado-
res que al final se relacionan y por las empresas que se
indican.

Se publica el presente en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, para que sirva de notificación a los efectos legales, de
conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Régimen General.

Nº FECHA FECHA
APELLIDOS Y NOMBRE AFILIACIÓN Nº CCC REAL ALTA REAL BAJA

AMADOU IBUN JABBI 04/1037747459 08/017569045 11/09/2008 09/07/2009

Barcelona, 2 de junio de 2010.
La subdirectora provincial de Gestión Descentralizada,

Laura Puig Pons.

*1016217*

EDICTO

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción
dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14), que
modifica la anterior, y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre
(B.O.E. del 31), de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social, y habiéndose intentado la notificación al inte-
resado o su representante por dos veces sin que haya sido
posible practicarla por causas no imputables a la Tesorería
General de la Seguridad Social, se pone de manifiesto,
mediante el presente edicto, que se encuentran pendientes
de notificar las resoluciones de derivación de responsabili-
dad que se indica de las que el interesado, tipo de responsa-
bilidad y fecha de resolución se especifican en la relación
adjunta.

En virtud de lo anterior, dispongo que los sujetos pasi-
vos obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán compare-
cer ante los órganos responsables de su tramitación en esta
Dirección Provincial, sita en la plaza Juez Borrull, número 14
de Castellón, en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la publicación del presente edicto en el Boletín
Oficial de la provincia, para el conocimiento del contenido
íntegro de las mencionadas resoluciones, y constancia de tal
conocimiento, en horario de 9.00 a 14.00 horas, de lunes a
viernes, excepto festivos.

Asimismo se pone en conocimiento de los interesados
que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se
entenderá producida a todos los efectos legales desde el día
siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

FECHA TIPO
RESOLUCIÓN RESPONSABILIDAD

DEUDOR PRINCIPAL DEUDOR DERIVADO LOCALIDAD IMPORTE EXPEDIENTE

OROCASA GESTION Y JUAN ANTONIO DE MESA MARTIN TORREVIEJA 04-05-2010 SOLIDARIA
PROMOCION INMOBILIARIA, S.L. 9.353,43 ADMINISTRADOR

SOCDAD
12/01/0052/09

El Subdirector Provincial de Recaudación Ejecutiva,
Luis Villanueva Herrera.

*1016289*

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

DIRECCIÓN TERRITORIAL DE EMPLEO

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 19/1977 de
Libertad de Asociación, y R.D. 873/1977, de 22 de abril, se
hace público, que en esta oficina y a las 13.00 horas del día
18 de junio de 2010, han sido depositados los Estatutos de
la Asociación Municipal de Taxis de Villajoyosa cuyo ámbito
territorial es local y empresarial sectorial.

Siendo los firmantes del Acta de Constitución: don Juan
Antonio Hernández con D.N.I. 36910286-R, y don Vicente
Berenguer LLoret con D.N.I. 25128789-E.

Alicante, 18 de junio de 2010.
El Director Territorial de Empleo y Trabajo, Ramón

Rocamora Jover.

*1016172*

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 19/1977 de
Libertad de Asociación, y R.D. 873/1977, de 22 de abril, se hace
público, que en esta oficina y a las 11.00 horas del día 17 de junio
de 2010, han sido depositados los Estatutos de la Asociación
Provincial de Visitadores Médicos de la Provincia de Alicante
cuyo ámbito territorial es provincial y empresarial sectorial.

Siendo los firmantes del Acta de Constitución: doña
Mercedes Pequerul Chiquillo con D.N.I. 21638889-Y, y don
Juan Enrique Gaubert Rivas con D.N.I. 02622457-C.

Alicante, 17 de junio de 2010.
El Director Territorial de Empleo y Trabajo, Ramón

Rocamora Jover.

*1016174*

ANUNCIO

Resolución de la Dirección Territorial de Empleo y Traba-
jo por la que se dispone el registro oficial y publicación del texto
del Acuerdo de Revisión Salarial Anual del Convenio Colecti-
vo de ámbito provincial de Preparadores de Especias, Condi-
mentos y Herboristería -Código de Convenio 030087-5 -.

Visto el texto del Acuerdo de Revisión Salarial Anual del
Convenio Colectivo arriba citado, recibido en esta Dirección
Territorial de Empleo y Trabajo con fecha de hoy, suscrito por
las representaciones de la Asociación Provincial de Especias,
Condimentos e Infusiones, y de las CC.SS. Unión General de
Trabajadores (U.G.T.) y Comisiones Obreras (CC.OO.), y de
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 90 del Estatuto de
los Trabajadores y Real Decreto 1.040/81, de 22 de mayo,
sobre registro y depósito de Convenios y Acuerdos.

Esta Dirección Territorial de Empleo y Trabajo, confor-
me a las competencias legalmente establecidas en el Real
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Decreto 4.105/82, de 29 de diciembre, y Decreto 65/2000, de
22 de mayo, del Gobierno Valenciano, acuerda:

Primero.- Ordenar su inscripción en el Registro de Conve-
nios de esta Unidad Administrativa, con notificación a la Comi-
sión Negociadora y depósito del texto original del acuerdo.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Convenio de especias, condimentos y herboristería.
Acta de la comisión paritaria.
Acuerdo sobre actualización salarial con efectos 1º de

enero de enero de 2010.
Asistentes:
Representación trabajadores.
Por UGT
Doña Myriam Perona Saavedra de la empresa Jesús

Navarro S.A.
Doña Puri Carbonell Rico de la empresa Azaconsa S.L.
Asesor: Joaquín Gil Navarro.
Por CCOO
Doña Isabel Valero Maciá de la empresa Jesús Navarro S.A.
Don Vicente Gutiérrez García de la empresa Antonio

Pina Diaz S.L.
Asesor: doña Petri Iglesias.
Representación Empresarial.
Don Carlos Martinez de la empresa Martínez Cantó S.L.
Don Jesús Navarro Navarro de la empresa Jesús

Navarro S.A.
Don Daniel Ángel Segura de la empresa Ángel Navarro

Jover S.L.
Don Raimundo Verdú Navarro de la empresa Verdú

Cantó-Saffronspain S.L.
Asesores
Don Antonio Sala Cola.
Doña María Esther Sala Gómez.
En la ciudad de Novelda, a treinta y uno de Enero de dos

mil diez, se reúnen los Señores al margen relacionados,
miembros y componentes de la Comisión Paritaria del citado
Convenio, cuya Comisión se encuentra legitimada en virtud
de lo establecido en su articulo 6.1, al determinar expresa-
mente que entre las funciones de dicha Comisión, se deter-
minan las de «Revisar las tablas y/o actualizar las mismas
anualmente en virtud de lo expresamente convenido en el
artículo 13» y con el fin de dar cumplimiento al citado artículo
13 del propio Convenio, al ser plurianual, respecto a la
actualización de las tablas salariales y otros emolumentos
que deben regir para el actual año 2010, a tal efecto,

Acuerdan:
Que vistas, revisadas y comprobadas las cantidades y

conceptos que figuran en el anexo adjunto, denominado
«Tabla Salarios 2010», son correctas, aprobándose por
unanimidad e incorporándose a la presente Acta como parte
integrante de la misma, compuesta la citada tabla, por un
folio, correspondiente a la actualización de las tablas del
corriente año, cuyos efectos entrarán en vigor el día 1º de
enero del año en curso y hasta el 31 de diciembre del mismo,
con un incremento salarial del 2,40%, calculadas sobre la
tabla salarial –una vez actualizada—, del año 2009.

Todo lo cual es convenido para su cumplimiento y
efectos, una vez sean realizados los correspondientes trámi-
tes ante la Dirección Territorial de la Consellería de Empleo,
para su verificación, registro y publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Alicante.

Lo que se da en la ciudad de Novelda, en la fecha al
comienzo especificada, firmando todos los comparecientes
en señal de conformidad.

CONVENIO DE ESPECIAS
TABLA SALARIOS 2010
2,40% S/TABLA 2009 REVISADA

SALARIO BASE PLUS CONVENIO REMUNERACIÓN
CATEGORIAS MENSUAL ANUAL

TECNICOS TITULADOS
ECONOMISTAS Y TITULADOS SUPERIORES 1670,59 49,1 25648,05
GRADUADO SOCIAL 1580,79 49,1 24301,05
AYUDANTE TECNICO 1257,45 49,1 19450,95

TECNICOS NO TITULADOS
ENCARGADO GENERAL 1279,44 49,1 19780,8
ENCARGADO DE SECCION 1177,98 49,1 18258,9

ADMINISTRATIVOS
JEFE 1ª 1414,56 49,1 21807,6
JEFE 2ª 1347,01 49,1 20794,35
OPERADOR ORDENADOR 1245,58 49,1 19272,9
OFICIAL 1ª 1245,58 49,1 19272,9
OFICIAL 2ª 1144,26 49,1 17753,1
AUXILIARES 1077,47 49,1 16751,25
ASPIRANTES 1º AÑO 704,94 49,1 11163,3
ASPIRANTES 2º AÑO 772,47 49,1 12176,25
TELEFONISTA 1042,86 49,1 16232,1
JEFE DE VENTAS 1380,9 49,1 21302,7
INSPECTOR DE VENTAS 1313,25 49,1 20287,95
PROMOTOR 1144,26 49,1 17753,1
VIAJANTE C/S AUTOVENTAS 1110,54 49,1 17247,3

SALARIO BASE PLUS CONVENIO REMUNERACIÓN
DIARIO ANUAL

OBREROS PERSONAL
PRODUCCION Y OF. AUX
OFICIAL 1ª 38,13 1,64 17985,88
OFICIAL 2ª PROD. 36 1,64 17014,6
OFICIAL 2ª OF. AUX. 37,43 1,64 17666,68
AYUDANTE 34,43 1,64 16298,68
PEON 33,64 1,64 15938,44
PERSONAL DE LIMPIEZA 32,49 1,64 15414,04
EN FORMACION 1º AÑO/ APRENDIZ 1º AÑO 23,47 1,64 11300,92
EN FORMACION 2º AÑO/ APRENDIZ 2º AÑO 25,8 1,64 12363,4

PERSONAL DE ACABADO
ENVASADO Y EMPAQUETADO
OFICIAL 1ª 35,11 1,64 16608,76
OFICIAL 2ª 34,76 1,64 16449,16
AYUDANTE 34,43 1,64 16298,68
EN FORMACION 1º AÑO/ APRENDIZ 1º AÑO 21,33 1,64 10325,08
EN FORMACION 2º AÑO/ APRENDIZ 2º AÑO 23,47 1,64 11300,92

SUBALTERNOS
ALMACENEROS 36 1,64 17014,6
COBRA. VIGI. Y ORDENAN. 35,11 1,64 16608,76
MOZO DE ALMACEN 33,64 1,64 15938,44

EL COMPLEMENTO «AD PERSONAM», ART. 15, INCREMENTO DEL 2,40%
PLUS DE ESCOLARIDAD, ART. 23: 57,06

Alicante, 28 de junio de 2010.
El Director Territorial de Empleo y Trabajo, Ramón

Rocamora Jover.
*1016298*

ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALCOY

EDICTO

Ignorándose el paradero de don Juan Hipólito M. Hernández
Martínez y de doña María-Nahikari Hernández Piñero, o de sus
posibles herederos, al parecer propietarios del inmueble sito en
c/ Sant Joan, número 14, se procede a practicar la presente
notificación por edicto a los mismos y a cuantas personas
desconocidas pudieran ostentar derechos de propiedad o de
cualquier otra índole sobre el referido inmueble.

Acto que se notifica: Resolución de la Alcaldía, de fecha
24 de mayo de 2010, del siguiente tenor literal:

«Decreto.- Dada cuenta del expediente de referencia, y.
Resultando que, por acuerdo de la Junta de Gobierno

Local, de fecha 28 de diciembre de 2009, se acordó declarar
en situación de ruina la finca número 14 de la calle Sant Joan,
y ordenar a los propietarios su demolición o rehabilitación en
el plazo de dos meses, bajo dirección facultativa, apercibién-
doles que, en caso de incumplimiento de lo ordenado, el
Ayuntamiento adoptará las medidas oportunas, incluida la
ejecución forzosa.
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Transcurrido el plazo concedido, se solicitó informe a
los Servicios Técnicos Municipales, habiéndose emitido por
el señor Arquitecto Municipal, con fecha 20 de mayo de 2010,
el siguiente informe:

«Que efectuada la visita de inspección se ha podido
comprobar que no se ha ejecutado lo ordenado en el acuerdo
de referencia. Por consiguiente, procede instar a los propie-
tarios del edificio para que efectúen la demolición del inmue-
ble en el plazo de un mes, bajo dirección facultativa, al
haberse agotado el plazo concedido.

Que el coste de los trabajos de demolición, la redacción
del proyecto, la dirección facultativa de las obras y la coordi-
nación de la seguridad y salud, se estima en 29.439,45
euros, de acuerdo con el siguiente detalle:

CONCEPTO IMPORTE

DEMOLICIÓN Y DESESCOMBRO 14.496,00
IMPERMEABILIZACIÓN DE MEDIANERAS 0,00
IMPERMEABILIZACIÓN DE SOLAR 2.457,00
CERRAMIENTO FINAL DEL SOLAR 1.102,50
GESTIÓN DE RESIDUOS 902,78
MEDIDAS DE PROTECCIÓN S/ESTUDIO DE SEGURIDAD 902,78
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 19.861,06
13% GASTOS GENERALES 2.581,94
6% BENEFICIO INDUSTRIAL 1.191,66
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN POR CONTRATA 23.634,66
HONORARIOS DE PROYECTO Y DIRECCIÓN DE OBRA 1.451,76
HONORARIOS DE SEGURIDAD Y SALUD 292,42
TOTAL PRESUPUESTO 25.378,84
16% IVA 4.060,61
TOTAL PRESUPUESTO GENERAL 29.439,45"

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 206 de la
Ley 16/2005, de 30 de diciembre, de la Generalitat, Urbanís-
tica Valenciana, los propietarios de terrenos, construcciones
y edificios deberán mantenerlos en condiciones de seguri-
dad, salubridad, ornato público y decoro, realizando los
trabajos y obras precisas para conservar o rehabilitar en ellos
las condiciones imprescindibles de habitabilidad o uso efec-
tivo que permitirían obtener la licencia administrativa de
ocupación para el destino que les sea propio.

Según el artículo 212.1 de la Ley 16/2005, de 30 de
diciembre, de la Generalitat, Urbanística Valenciana, las
órdenes de ejecución de obras de reparación, conservación
y rehabilitación de edificios dictadas por la Alcaldía, pueden
conminar a la limpieza, vallado, retirada de carteles u otros
elementos impropios de un inmueble.

En parecido sentido se expresa el artículo 9.1 de la Ley
8/2007, de 28 de mayo, de Suelo.

El artículo 212.3 b) de la Ley 16/2005, el incumplimiento
injustificado de la orden de ejecución de obras de conserva-
ción y de intervención faculta a la Administración para la
imposición de hasta diez multas coercitivas con periodicidad
mínima mensual, por valor máximo de un décimo del coste
estimado de las obras ordenadas. El importe de las multas
coercitivas se destinará preferentemente a cubrir los gastos
que genere la ejecución subsidiaria de la orden incumplida.

La ejecución forzosa de un acto administrativo por los
medios regulados en el artículo 96 y siguientes de la Ley 30/
1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, no supone una
deuda ni una sanción tributaria. El caso concreto de las
multas coercitivas son medios utilizados por las Administra-
ciones Públicas para compeler la ejecución de un acto, en
este sentido, no son condonables (STC 164/1995).

Las diez multas coercitivas de periodicidad mínima
mensual reguladas en la Ley 16/2005 citada, en ningún caso
serán devueltas. Igualmente, y dentro de la potestad discre-
cional de este Ayuntamiento, no se destinarán a cubrir los
gastos de una presunta ejecución subsidiaria, para lo que se
optará por repercutir la cantidad económica asumida por
esta Administración en el interesado incumplidor.

En otro sentido, el artículo 98, de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, permite

el uso de la ejecución subsidiaria a costa del interesado,
como medio de ejecución forzosa.

A la vista de lo anterior, teniendo en cuenta el informe
jurídico emitido al respecto, esta Alcaldía, acuerda:

Primero.- Ordenar a los propietarios de la finca sita en
calle Sant Joan, número 14, declarada en situación de ruina,
que realicen, bajo dirección facultativa, los trabajos de demo-
lición de la misma, de conformidad con lo indicado por el Sr.
Arquitecto Municipal. Dichas obras deberán realizarse en el
plazo de un mes, contado desde el día siguiente a la recep-
ción de esta resolución y la valoración de las mismas supone
un total de 29.439,45 euros.

Segundo.- Apercibir a los interesados que, en caso de
incumplimiento de lo ordenado, el Ayuntamiento podrá impo-
ner hasta diez multas coercitivas con periodicidad mínima
mensual, por valor máximo de un décimo del coste estimado
de las obras, y de conformidad con los criterios indicados en
la parte expositiva.

Tercero.- Apercibir a los interesados que, en caso de
incumplimiento de lo ordenado, el Ayuntamiento podrá hacer
uso de la ejecución subsidiaria y a costa de aquél.»

Lo que se publica para su conocimiento y efectos
oportunos. Contra esta resolución, que pone fin a la vía
administrativa, se podrá interponer potestativamente recur-
so de reposición ante la Alcaldía, en el plazo de un mes,
contado desde el día siguiente a la notificación de la presente
resolución, en virtud de lo dispuesto en los artículos 116 y
117 de la Ley 4/1999, de 14 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común. Todo ello sin perjuicio de que se pueda
interponer recurso contencioso administrativo, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Alicante, en el
plazo de dos meses desde el día siguiente a la notificación de
la presente resolución, de conformidad con lo previsto en los
artículos 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

No obstante, se podrá presentar cualquier otro recurso
que se estime procedente, advirtiéndole de que, en todo
caso, la interposición del recurso no paraliza la ejecutividad
del presente acuerdo.

Alcoy, 22 de junio de 2010.
El Alcalde, Jorge Sedano Delgado.

*1016120*

EDICTO

Resolución del Ayuntamiento de Alcoy, en cumplimien-
to de lo preceptuado en el artículo 138 de la Ley 30/2007, de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público y 76 del Real
Decreto Legislativo 1.098/2001, de 12 de octubre, por la que
se da cuenta de la adjudicación de los contratos que se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Alcoy.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria

(Sección de Contratación).
c) Número de expediente: C. 776
d) Dirección de Internet del Perfil del Contratante:

www.ajualcoi.org
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: obras.
b) Descripción: «sustitución suelo aulas y comedor y

cambio ventanales en escuela infantil Jesusset del Miracle».
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: urgencia.
b) Procedimiento: negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación.
Importe neto: 151.099.18 euros. I.V.A. (%) 24.175,87

euros.
Importe total: 175.275.05 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 21 de junio de 2010.
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b) Contratista: Canto Obras, S.L.
c) Importe de adjudicación:
Importe neto: 143.672,41 euros. I.V.A. (%) 22.987,59

euros.
Importe total: 166.660 euros.
Alcoy, 30 de junio de 2010.
El Alcalde, Jorge Sedano Delgado.

*1016625*

AYUNTAMIENTO DE ALGORFA

EDICTO

Habiendo sido aprobado por el Pleno de este Ayunta-
miento en sesión de fecha

21 de junio de 2010, el padrón relativo a la tasa de
alcantarillado, basura, suministro de agua potable y canon
de saneamiento correspondiente al primer trimestre de 2010.

El mismo queda expuesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el plazo de 15 días, al objeto de
ser examinados y presentar, en su caso, las reclamaciones
que estime oportunas.

Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación.

Algorfa, 24 de junio de 2010.
El Alcalde, Antonio Lorenzo Paredes.

*1016147*

ANUNCIO

El Pleno de la Corporación, en sesión de fecha 21 de
junio de 2010, ampliar la composición de la mesa de contra-
tación para asistir al órgano de contratación en la adjudica-
ción de los contratos que efectúe este Ayuntamiento.

La ampliación consiste en la incorporación a la misma
del siguiente vocal:

Vocal 6º: don Antonio Manuel Esteve Mirete, Concejal
del Grupo Municipal de concejales no adscritos.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Algorfa, 24 de junio de 2010.
El Alcalde, Antonio Lorenzo Paredes.

*1016153*

AYUNTAMIENTO DE ALMORADÍ

EDICTO

Habiendo sido intentadas sin haberse podido practicar
las notificaciones de las resoluciones a las personas que
causan baja por caducidad en el Padrón Municipal de Habi-
tantes de Almoradí, se procede a publicar las mismas en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Almoradí, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
(B.O.E. 27 de noviembre de 1992) RJAP-PAC, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. 14 de enero de
1999) y conforme al Decreto de la Alcaldía de fecha 19 de
febrero de 2009:

«Resolución.
Alcaldía.
Visto el expediente instruido en este ayuntamiento por

tal de resolver la baja por caducidad de las inscripciones en
el padrón de habitantes de este municipio, de los extranjeros
no comunitarios sin autorización de residencia permanente
que no han sido objeto de renovación periódica, en base a la
nueva redacción del artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, dada por

la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de noviembre, de Reforma de
la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y
libertades de los extranjeros en España y su integración
social.

Visto lo que dispone el Real Decreto 2.612/1996, de
20 de diciembre, por el que se modifica el Reglamento de
Población y Demarcación Territorial de las Entidades
Locales (B.O.E. de 16 de enero de 1997), la resolución de
28 de abril de 2005 de la Presidenta del Instituto Nacional
de Estadística y del Director General de Cooperación
Local (B.O.E. de 30 de mayo de 2005) y la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

En virtud de las facultades que me atribuye la legisla-
ción de Régimen Local vigente.

Resuelvo.
Primero.- Declarar la caducidad de las inscripciones y

aprobar la baja en el Padrón Municipal de Habitantes de este
municipio de las personas que acto seguido se relacionan, al
haber transcurrido el plazo de dos años sin que se haya
realizado la renovación de la inscripción en el Padrón a la
cual están obligados los ciudadanos extranjeros no comuni-
tarios sin autorización de residencia permanente, en confor-
midad con lo que dispone el artículo 16 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,
según redacción dada por la Ley Orgánica 14/2003, de 20 de
noviembre, de Reforma de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en
España y su integración social.

NOMBRE APELLIDOS PASAPORTE/N.I.E.

MOHAMED AACHIK P197250
IVANE ANDGULADZE Y0246739D
ORFILIA BETANCOURT LOPEZ X4817577C
VANESA FERNANDA DA COSTA X3160880J
LUIS AVELINO ESQUIVEL 10785442N
TAMAZ GOGBERASHVILI X4879556Z
SANA EL HARIRI EP DERKAOUI X7218953N
OKSANA LEVCHENKO X6797905W
YULIYA LEVCHENKO X6798805M
NOUREDDINE MAHFOUD X1332611Z
PEDRO FERNANDO MORAN MACIAS X6606912R
MOHAMMED MOUJNIBA X2691365C
VALERIY NAUMOV X3800652V
PETRO NESTORIVSKYY KC354770
RODRIGO NOREÑA MARÍN X4817571Z
EDUARD OPAYETS X6606912R
CARLOS JAVIER RIDGUAY ROGEL X6753194A
FATNA TAGMI X4087927E
CARMEN GLORIA TAPIA SANTANDER X6501267H
PEDRO FERNANDO MORAN MACIAS X9415334P

Segundo.- Determinar como fecha efectiva de la baja la
correspondiente a la notificación personal o, en caso de no
ser posible, por los medios alternativos que la normativa
actual prevé.

Tercero.- Notificar esta resolución a todos los interesa-
dos, para su conocimiento y a los efectos oportunos

Cuarto.- Publicar esta resolución en el Boletín Oficial de
la Provincia de Alicante.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos
oportunos, significándole que contra la presente resolución,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Elche, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de la presente publicación,
sin que tal recurso suspenda la ejecución de la resolución.
Asimismo, de conformidad con el artículo 116, en relación
con el artículo 107, ambos de la Ley 30/1992, LRJAP-PAC,
de 26 de noviembre (en su redacción dada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero) podrá interponer recurso potestativo de
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que
ha dictado el presente acto, sin perjuicio de ejercitar, en su
caso, cualquier otro que estime procedente.

Almoradí, 21 de abril de 2010.
María Gómez García. Rubricado.

*1016092*
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EDICTO

Habiendo sido intentada la notificación de la resolución
de denegación del empadronamiento a don Nour Eddine
Regragui, con D.N.I./ N.I.E./Pasaporte X3084719M junto con
su mujer Zahra El Harti (X9533756A), y su hijo Adam Regragui
(Y0430225R), en la vivienda sita en calle Virgen del Pilar,
número 16-3º derecha de la localidad, por incumplimiento del
artículo 57 del R.D. 1.690/1986, de 11 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Población y Demarcación de las
Entidades Locales, en dos ocasiones en hora distinta, y
dentro de los tres días siguientes a la realización de la
primera, ambas con resultado negativo; es por lo que de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992 de 26 de noviembre (B.O.E. 285 de 27 de
noviembre de 1992), del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a practicar la misma en el Boletín Oficial de la
Provincia y tablón de edictos de este Ayuntamiento:

«Resolución.
Alcaldía.
Mediante escrito de fecha 10 de marzo de 2010, don

Nour Eddine Regragui, con D.N.I./ N.I.E./ Pasaporte
X3084719M junto con su mujer Zahra El Harti (X9533756A),
y su hijo Adam Regragui (Y0430225R), solicitó el empadro-
namiento en el domicilio situado en calle Virgen del Pilar,
número 16-3º derecha, de la localidad.

Con fecha 11 de marzo de 2010, por parte de la Alcaldía
se solicitó informe a la Policía Local a fin de acreditar la
residencia efectiva del interesado en dicho domicilio, en
ejercicio de las facultades de comprobación de datos atribui-
das por los artículos 17.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local y 62 del Real
Decreto 1.690/1986, de 11 de julio, por el que se aprueba el
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales y de acuerdo con el artículo 3 de la
Instrucción de 21 de julio de 1997, por la que se publica la
Resolución de 4 de julio de la Presidenta del Instituto Nacio-
nal de Estadística y del Director General de Cooperación
Territorial, por la que se dictan instrucciones técnicas a los
ayuntamientos sobre actualización del padrón municipal.

Con fecha 21 de marzo de 2010, la Policía Local de este
Ayuntamiento ha emitido informe que dice lo siguiente:

«Como contestación a escrito de fecha 11 de marzo de
2010, Registro Entrada en ésta Unidad número 462, en
relación a solicitud de alta en Padrón Municipal de Habitan-
tes presentada por Nour Eddine Regragui (X3084719M),
solicitando su inscripción en el Padrón Municipal de Habitan-
tes en la vivienda de calle Virgen del Pilar, número 16-3º D de
Almoradí (Alicante), junto con Zahra El Harti (X9533756A) y
Adam Regragui (Y0430225R), en la actualidad no residen en
el citado domicilio».

En uso de las facultades de comprobación de los datos
consignados por el interesado que otorgan, por medio del
presente,

Resuelvo.
Primero.- Denegar el empadronamiento del interesado

en dicha dirección.
Segundo.- La denegación se motiva en el incumplimien-

to de uno de los requisitos esenciales del empadronamiento,
cual es la residencia efectiva en el domicilio indicado por el
interesado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 57 del
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las
Entidades Locales.

Tercero.- Notificar la presente resolución al interesado.
Lo que se publica para su conocimiento y efectos

oportunos, significándole que contra el presente acuerdo,
que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Elche, en el plazo de dos meses a
contar desde el día siguiente al de la presente publicación,
sin que tal recurso suspenda la ejecución del acuerdo.
Asimismo, de conformidad con el artículo 116, en relación
con el artículo 107, ambos de la Ley 30/1992, LRJAP-PAC,
de 26 de noviembre (en su redacción dada por la Ley 4/1999,

de 13 de enero) podrá interponer recurso potestativo de
reposición en el plazo de un mes ante el mismo órgano que
ha dictado el presente acto, sin perjuicio de ejercitar, en su
caso, cualquier otro que estime procedente.»

Almoradí, 22 de junio de 2010.
La Concejal Delegada, María Gómez García.

*1016093*

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 7 de
mayo de 2010 acordó aprobar provisionalmente la Ordenan-
za fiscal reguladora de la tasa por la prestación del servicio
de transporte público de viajeros mediante autobús urbano.

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo
provisional, y no habiéndose presentado reclamaciones con-
tra el mismo, queda elevado a definitivo el mencionado
acuerdo, según establece el artículo 17.3 del TRLHL,
acompañándose el texto íntegro de la citada Ordenanza.

Contra el presente acuerdo definitivo podrán los intere-
sados interponer recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Valencia, en el plazo de dos meses contados
a partir de la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial
de la Provincia, según lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 17.4
del TRLRHL, se hace público el acuerdo y el texto de la
Ordenanza, cuyo contenido se transcribe anexo al presente
edicto.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR PRESTA-
CIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO DE VIAJEROS
MEDIANTE AUTOBÚS URBANO.

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.
En uso de las facultades conferidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución Española, 20.1 Y 57 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
el Ayuntamiento de Almoradí establece la tasa por la presta-
ción del servicio de transporte público de viajeros mediante
autobús urbano, que se regirá por la presente Ordenanza.

Artículo 2º.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa, la prestación

del servicio de transporte público de viajeros a través de
autobús urbano.

Artículo 3º.- Sujeto pasivo.
Son sujetos pasivos de esta tasa quienes se beneficien,

mediante su uso o aprovechamiento, del servicio prestado
por este Ayuntamiento y mencionado en el artículo anterior.

Artículo 4º.- Exacciones, reducciones y bonificaciones.
No se aplicará ninguna exención, bonificación ni reduc-

ción para la determinación de la deuda tributaria que los
sujetos pasivos deban satisfacer por esta tasa, salvo las
tarifas bonificadas recogidas en la presente ordenanza fis-
cal, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo
9 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales.

Artículo 5º.- Cuota tributaria.
1. La cuota tributaria de la tasa regulada en esta Orde-

nanza será la resultante de aplicar las tarifas contenidas en
el apartado siguiente.

2. Las tarifas de esta tasa serán:
- Billete individual con derecho a un solo trayecto o

recorrido: 1,00 € (I.V.A. incluido).
3. Las tarifas estarán bonificadas al 100 por 100 para

personas mayores de 60 años y para personas con minusvalía
igual o superior al 33% que estén todas ellas empadronadas
en el término municipal de Almoradí, debiéndose acreditar
tales circunstancias según lo dispuesto en los artículos
siguientes.

4. Las tarifas estarán bonificadas al 50 por 100 para
aquellas personas que acrediten ser miembro de familia
numerosa.
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Artículo 6º.- Devengo.
Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir en

el momento de iniciarse la prestación del servicio que cons-
tituye el hecho imponible, mediante la entrada en el autobús
o vehículo habilitado al efecto que cumpla con la normativa
que resulte de aplicación, debiendo el usuario conservar su
billete de viaje hasta el final del trayecto o recorrido.

Artículo 7º.- Normas de gestión.
1. Los billetes se formalizarán en modelo oficial determi-

nado por el Ayuntamiento y se podrán adquirir en las depen-
dencias municipales de Tesorería (ubicadas en el Ayunta-
miento) y en el Telecentro situado en la pedanía de El
Saladar. Los billetes correspondientes a las tarifas bonificadas
también podrán recogerse en las dependencias municipales
del Centro de Información Juvenil, situado en la Plaza San
Andrés.

2. Los beneficiarios de las tarifas bonificadas deberán
acreditar, de conformidad con lo recogido en los apartados
siguientes, la situación por la que se permite disfrutar de tales
bonificaciones para la adquisición o recogida de los billetes
en los lugares anteriormente citados:

- Las personas mayores de 60 años acreditará tal
situación mediante la exhibición del Documento Nacional de
Identidad.

- Las personas minusválidas con grado de minusvalía
igual o superior al 33% acreditarán dicha situación mediante
la exhibición del certificado de minusvalía expedido por la
Conselleria de Bienestar Social u órgano competente equi-
valente.

3. Todo usuario del servicio deberá entregar al conduc-
tor del autobús el correspondiente billete antes del inicio del
trayecto o recorrido, con independencia de que se trate de
billetes con tarifa normal o tarifa bonificada.

Artículo 8º.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones

tributarias, así como de sanciones que a las mismas corres-
pondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en la Ley
General Tributaria.

Disposición final.
La presente Ordenanza fiscal, una vez aprobada, entra-

rá en vigor y surtirá efectos a partir del día de su publicación
íntegra en el Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo
en vigor hasta que se acuerde su modificación o derogación
expresa.

Almoradí, 23 de junio de 2010.
La Concejal-Delegada de Hacienda, María Gómez

García.

*1016182*

EDICTO

El Ayuntamiento de Almoradí, en sesión celebrada el
día 28 de mayo de 2010, aprobó, entre otros, el acuerdo de
modificación de aspectos económicos de la Relación de
Puestos de Trabajo, exponiéndose al público en el Boletín de
la Provincia del día 3 de junio de 2010 durante el plazo de 15
días hábiles, sin que durante dicho plazo se haya presentado
reclamación alguna a aquel acuerdo. Por ello, queda eleva a
definitivo dicho acuerdo, haciéndose público para general
conocimiento.

Almoradí, 25 de junio de 2010.
La Concejal-Delegada de Hacienda y Personal, María

Gómez García.

*1016183*

AYUNTAMIENTO DE CALLOSA DE SEGURA

EDICTO

Informada favorablemente por la Comisión Especial de
Cuentas, en sesión celebrada el día 24 de junio de 2010, la

Cuenta General del Excmo. Ayuntamiento de Callosa de
Segura, correspondiente al ejercicio 2009, y en considera-
ción a lo dispuesto en el artículo 212 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, R.D.L. 2/2004,
de 5 de marzo, se expone al público por plazo de quince días,
durante los cuales y ocho más, los interesados podrán
presentar reclamaciones, reparos u observaciones, antes de
ser sometida a Pleno para su aprobación.

Callosa de Segura, 25 de junio de 2010.
El Alcalde-Presidente, Francisco Javier Pérez Trigueros.

*1016132*

AYUNTAMIENTO DE CALLOSA D’EN SARRIÀ

EDICTO

Aprobada inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en
sesión ordinaria de fecha 23 de junio de 2010, la Modificación
de la Plantilla de Personal del Ayuntamiento, se expone al
público durante el plazo de quince días hábiles, el expedien-
te completo a efectos de que por los interesados puedan
examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno Munici-
pal, según lo dispuesto en el artículo 170 del R.D.L. 2/2004
de 5 de marzo, por el que aprueba el texto refundido de la
L.R.H.L. Si en el plazo de exposición pública no se presen-
tarán reclamaciones, la modificación se entenderá aprobada
definitivamente.

Callosa d’en Sarrià, 24 de junio de 2010.
El Alcalde, Juan Bta. Saval Ferrando.

*1016118*

AYUNTAMIENTO DE CASTALLA

EDICTO

Aprobada inicialmente la nueva «Ordenanza Municipal
de Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad
Vial», por acuerdo adoptado en sesión plenaria de fecha 11
de junio de 2010 y, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, se abre un periodo de 30 días contados a
partir de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que cualquier persona física o jurídica
pueda examinar el expediente en la Secretaría de este
Ayuntamiento y formular las alegaciones y sugerencias que
estimen convenientes.

Asimismo se comunica que transcurrido el plazo sin que
se hayan producido alegaciones, se considerará aprobada
definitivamente.

Castalla, 24 de junio de 2010.
El Alcalde, José Luís Prats Hernández.

*1016150*

AYUNTAMIENTO DE ELCHE

EDICTO

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Elche.
Hace saber:
Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebra-

da el día 31 de mayo de 2010 aprobó inicialmente el expe-
diente de modificación número 6 del Presupuesto de 2010 de
Créditos Extraordinarios por reconocimiento de créditos, por
un importe de 1.099.182,02 euros, y sin que durante el plazo
de exposición pública se haya presentado reclamación algu-
na, por lo que por Decreto de S.Sª. de fecha 29 de junio de
2010 se da por aprobada definitivamente dicha modificación
y cuyo detalle por capítulos es el siguiente:
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CAPÍTULOS ALTAS BAJAS INCREMENTO NETO

GASTOS:
II 1.058.319,91 782.869,83 275.450,08
VI 40.862,11 0,00 40.862,11

TOTAL 1.099.182,02 782.869,83 316.312,19

INGRESOS:
III 275.450,08 275.450,08
VIII 40.862,11 40.862,11

TOTAL 316.312,19 316.312,19

Contra dicho acuerdo los interesados podrán interponer
en el plazo de dos meses a partir de la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, directamente,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicho
carácter del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana.

Elche, 29 de junio de 2010.
El Teniente Alcalde de Hacienda, Emilio Martínez Marco.

*1016701*

EDICTO

El Alcalde Presidente del Excmo. Ayuntamiento de
Elche.

Hace saber:
Que el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebra-

da el día 31 de mayo de 2010 aprobó inicialmente el expe-
diente de modificación número 7 del Presupuesto de 2010
por Suplemento de Créditos, por un importe de 303.730,38
euros, y sin que durante el plazo de exposición pública se
haya presentado reclamación alguna, por lo que por Decreto
de S.Sª. de fecha 29 de junio de 2010 se da por aprobada
definitivamente dicha modificación y cuyo detalle por capítu-
los es el siguiente:

CAPÍTULOS ALTAS BAJAS INCREMENTO NETO

GASTOS:
II 284.516,75 284.516,75
IV 19.213,63 19.213,63

TOTAL 303.730,38 303.730,38

INGRESOS:
III 303.730,38 303.730,38

TOTAL 303.730,38 303.730,38

Contra dicho acuerdo los interesados podrán interponer
en el plazo de dos meses a partir de la publicación de este
edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, directamente,
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de dicho
carácter del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana.

Elche, 29 de junio de 2010.
El Teniente Alcalde de Hacienda, Emilio Martínez Marco.

*1016702*

AYUNTAMIENTO DE ELDA

ANUNCIO

El Pleno del Ayuntamiento de Elda, en sesión celebrada
el día 4 de junio de 2010, acordó aprobar inicialmente la
modificación de la Ordenanza Municipal de Tráfico de Vehí-
culos junto con el Anexo del Cuadro de Multas, a efectos de
adaptarla a la Ley 18/2009, de 23 de noviembre, que modifica
el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por R.D.L.
339/1990.

De acuerdo con el artículo 49.b) de la Ley 7/1985, de 2
de abril, se exponen al público por término de treinta días, a
efecto de presentación de reclamaciones y sugerencias.
Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado reclama-
ción alguna, se considerará elevada a definitiva la aproba-
ción provisional, sin necesidad de nuevo acuerdo municipal.

Ordenanza Municipal de Tráfico de Vehículos.
Capítulo I.
Exposición de motivos.
El desmesurado incremento del parque de vehículos

que viene conociendo Elda en los últimos años, muy supe-
rior al de la media nacional, no acompañado de la adopción
de soluciones estructurales capaces de absorberlo, tanto
cuando los vehículos de encuentran circulando, como cuan-
do se trata de estacionarlos en la vía pública, ha originado
un grave problema ya típico en las localidades de rápido
crecimiento, que demanda medidas de solución amplias y
profundas para mantener las condiciones indispensables
de habitabilidad de las mismas y de cómoda utilización de
la vía pública.

Pero las soluciones de infraestructura, por costosas,
son lentas, y urgiendo la adopción de medidas correctoras de
las deficiencias que plantean el tránsito de vehículos y su
estacionamiento, se está en el caso de arbitrar las normas a
que deben someterse los usuarios de vehículos y los peato-
nes, haciendo uso de las facultades conferidas en el artículo
7 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo y el
artículo 84 de la Ley de Bases de Régimen Local.

A tal efecto, la presente Ordenanza de Circulación
regulará el tráfico rodado y peatonal dentro del término
municipal especialmente de los núcleos urbanos, y obliga-
rán a los titulares y usuarios de la vía y terrenos públicos
aptos para la circulación; a los de las vías y terrenos que,
sin tener tal aptitud sean de uso común, y en defecto de
otras normas, a los titulares de las vías y terrenos privados
que sean utilizados por una colectividad indeterminada de
usuarios.

Entrará en vigor una vez cumplidos los trámites previs-
tos en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y su texto
dispositivo será el siguiente:

Capítulo II.
Circulación urbana de vehículos.
Agentes de la Circulación.
Artículo 1:
La Policía Local y el personal autorizado por el Ayunta-

miento, por razones de seguridad, de orden público, o bien
para garantizar la fluidez de la circulación, podrá modificar,
eventualmente, la ordenación existente en aquellos lugares
donde se produzcan grandes concentraciones de persona o
de vehículos, y también en casos de emergencia y/o seguri-
dad. Con este fin, podrá colocar o retirar, provisionalmente,
las señales necesarias, así como tomar las oportunas medi-
das preventivas.

Artículo 2:
Es competencia de la Policía Local y del personal

autorizado por el Ayuntamiento, el control, vigilancia y regu-
lación del tráfico y del estacionamiento de vehículos. Queda
prohibido el ejercicio de dicha actividad por otras personas
aunque se efectúe de manera voluntario y gratuita.

Circulación de Peatones.
Artículo 3:
Los peatones deberán circular por las aceras, paseos y

andenes a ellos destinados, procurando hacerlo por la acera
de su derecha y por este lado cuando circulen por la misma
acera. Cuando no existan aceras, circularán lo más cerca
posible a la línea del edificio. Sólo circularán por la calzada
cuando la acera esté ocupada por algún obstáculo, procu-
rando hacerlo lo más cerca posible del bordillo.

Artículo 4:
Excepcionalmente podrán circular por la calzada siem-

pre que adopten las debidas precauciones y no produzcan
perturbación grave en la circulación cuando lleven objetos
voluminosos que pudieran constituir, si circulasen por la
acera, un estorbo de importancia para los demás peatones.
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Artículo 5:
Los peatones procurarán no obstaculizar el paso de

comitivas, procesiones, cortejos u otras concentraciones
públicas debidamente autorizadas.

Artículo 6:
Queda prohibido a los peatones:
a) Detenerse en las aceras formando grupos que obs-

taculicen el paso de los demás usuarios.
b) Cruzar la calzada por puntos diferentes a los

autorizados.
c) Correr, saltar, gritar o circular de forma que se

moleste a los demás peatones.
d) Bajar o subir de un vehículo en marcha.
e) Esperar a los vehículos de transporte colectivo fuera

de las paradas, o efectuar el alto a un auto-taxi desde el
centro de una calzada.

f) Cruzar la calzada corriendo o sin cerciorarse de la
distancia y velocidad a que circulan los vehículos más
próximos y que no existe peligro a efectuar el cruce.

Artículo 7:
Todo peatón deberá:
1.- Cruzar la calzada por el lugar señalizado el efecto.
2.- Observar las señales e indicaciones que efectúen los

agentes de la circulación, cumpliéndolas inmediatamente.
3.- Cruzar la calzada perpendicularmente al eje de la

misma, procurando permanecer en ésta, el menor tiempo
posible.

4.- Los accesos a las plazas se efectuarán rodeándolas
por las esquinas o lugares señalizados, no invadiendo las
calzadas, o cruzándolas diagonalmente.

Artículo 8:
Cuando no exista paso de peatones en las inmediacio-

nes, el cruce se efectuará por las esquinas, procurando no
entorpecer la marcha de los vehículos a los que debe dar
paso mediante la detención y observación de la vía antes de
cruzar.

Velocidad.
Artículo 9:
1.- Límites de velocidad: todo vehículo que circule por

una vía urbana observará la velocidad límite de 50 Km/h, o
lo que establezca la Autoridad Municipal, excepto en aque-
llas vías en las que mediante señal reglamentaria se autori-
cen límites superiores o inferiores.

2.- Controles de Velocidad: La autoridad municipal
podrá establecer controles de velocidad en las vías urbanas
de su titularidad, mediante los aparatos homologados al
efecto y por medio de agentes propios.

Los controles de velocidad serán autorizados por el
Alcalde o por Concejal Delegado en materia de tráfico, previo
informe del Jefe de la Policía Local.

Artículo 10:
Los conductores de vehículos, con independencia del

límite de velocidad establecido, circularán a velocidad mode-
rada que les permita detener el vehículo si fuera preciso ante
cualquier circunstancia de tráfico, de la vía, por razones
meteorológicas, o de vehículos, para evitar accidentes, mo-
lestias a los demás usuarios, y en especial en los siguientes
casos:

1.- Cuando la calzada sea estrecha o se circule cerca de
aceras estrechas con gran afluencia de peatones.

2.- Cuando la calzada esté ocupada por obras u obstá-
culos que dificulten la circulación.

3.- En las zonas escolares o en las que adviertan la
presencia de niños, en las proximidades de mercados, sali-
das o entradas de espectáculos y concentraciones o mani-
festaciones públicas.

4.- Cuando no exista visibilidad suficiente.
5.- Cuando el estado del firme de la calzada no esté en

condiciones favorables de adherencia, circunstancias me-
teorológicas o de riego.

6.- Cuando existan charcos, barro u otra sustancia con
la que pueda salpicar a los peatones.

7.- En los cruces e intersecciones no señalizados con
preferencia de paso, ni semáforos.

8.- En las cercanías de zonas residenciales y clínicas.

9.- En los pasos de peatones sin semáforos y cuando
éstos se encuentren cruzando.

10.- En la salida de un inmueble y estacionamientos que
tengan acceso directo a la vía pública.

11.- En los lugares que se produzcan concentraciones
de peatones o vehículos.

Artículo 11:
Queda prohibido el entorpecimiento de la marcha de

otros vehículos, circulando a velocidad anormalmente redu-
cida, salvo causas que lo justifiquen.

Artículo 12:
Todo conductor en vía urbana guardará, respecto al

vehículo que le precede y al que no pretende adelantar, la
distancia prevista que le permita detenerse sin colisionar con
el mismo y avisará a los otros conductores la maniobra del
adelantamiento cuando proceda a realizarla.

Puesta en Marcha, Detención y Marcha Atrás
Artículo 13:
Cuando el conductor de un vehículo se propone iniciar

la marcha hallándose detenido, indicará su intención a los
conductores de los vehículos que se encuentren detrás,
mediante la señalización óptica o manual correspondiente.

La señalización se efectuará de manera que sea visi-
ble por los vehículos que circulen en la misma dirección y a
distancia suficiente para que no obligue a aquellos a brus-
cas desviaciones o reducciones de velocidad al incorporar-
se a la vía.

Todo vehículo que circule por una vía y pretenda dete-
ner su marcha, indicará la maniobra con suficiente antela-
ción mediante el indicador de dirección correspondiente al
lado de la detención, o con el brazo, de forma visible par los
demás conductores.

Artículo 14:
Ningún vehículo circulará marcha atrás salvo para rea-

lizar la maniobra de estacionamiento o salida del mismo.
La maniobra se efectuará con extrema precaución,

observando previamente la existencia de algún obstáculo, a
velocidad reducida y evitando obstaculizar la circulación,
empleando al efecto la señalización óptica y acústica regla-
mentaria.

Sentidos de Circulación
Artículo 15:
Los vehículos circularán por el lado derecho de la

calzada, si ésta tuviera varios carriles en el mismo sentido,
utilizarán el más cercano al bordillo y sólo podrán abandonar-
lo para el adelantamiento.

Si la calzada carece de marcas viales, circularán por la
parte derecha próxima al bordillo del sentido de la marcha.

En ningún caso se podrá circular manteniendo las
líneas longitudinales entre las ruedas del vehículo.

Artículo 16:
Será necesario para circular o estacionar vehículos con

P.M.A. superior a 20 Toneladas en el casco urbano, autori-
zación expresa de la Alcaldía.

Artículo 17:
En las vías de doble sentido de circulación, los conduc-

tores circularán manteniendo el vehículo dentro de la mitad
de la calzada destinada al sentido de su marcha. Sólo se
invadirá la mitad izquierda para adelantar y por el tiempo
imprescindible para efectuar la maniobra y cuando la seña-
lización lo permita.

Artículo 18:
La línea longitudinal continua no debe ser rebasada

nunca; las discontinuas, sólo para adelantar y cuando la
circulación en sentido contrario lo permita. En el supuesto de
estar adosadas, mantienen la significación de la más próxi-
ma al vehículo.

Artículo 19:
Queda prohibida la circulación paralela de ciclomotores

y bicicletas, cuando sean varias en el mismo sentido de la
marcha.

Artículo 20:
Cuando en la vía existan refugios, isletas o dispositivos

de guía, se circulará por la parte de la calzada que quede a
la derecha de los mismos, en el sentido de la marcha, salvo
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cuando estén situados en una vía de sentido único o dentro
de la parte correspondiente a un solo sentido de circulación,
en cuyo caso podrá hacerse por cualquiera de los lados.

Cambios de Dirección.
Artículo 21:
Todo conductor que pretenda efectuar un cambio de

dirección, lo efectuará conforme a lo previsto en los artículos
74 y 75 del Reglamento General de Circulación y en el Título
II, capítulo II, sección 4ª de la Ley de Seguridad Vial.

Artículo 22:
Las señales efectuadas con el brazo, reemplazarán a

las que se efectúen mediante aparatos mecánicos.
Artículo 23:
Todo conductor viene obligado a seguir las indicaciones

de las flechas en la calzada, cuando circule sobre ellas.
Artículo 24:
El conductor de un vehículo no entrará en la intersec-

ción transversal, en la que se encuentra la circulación obs-
truida, aunque las señales se lo permitan, como asimismo en
los carriles reservados a vehículos de transporte colectivo y
vías para ciclistas.

Artículo 25:
Queda prohibido el cambio de sentido de marcha, en los

lugares donde lo indique la señalización vertical o sobre la
calzada, por medio de líneas longitudinales continuas.

En los lugares donde no está prohibido, podrá realizar-
se siempre que no se obstaculice la circulación, y sin prefe-
rencia alguna para quien efectúe la maniobra de giro.

Preferencia de Paso y Adelantamiento.
Artículo 26:
a) Normas generales de prioridad:
1.- En las intersecciones, la preferencia de paso se

verificará siempre ateniéndose a la señalización que la
regule.

2.- En defecto de señal que regula la preferencia de
paso, el conductor está obligado a cederlo a los vehículos
que se aproximen por su derecha, parando el vehículo, si
fuera necesario, para no obligar a los demás a variar su
dirección o velocidad.

3.- Tendrán preferencia de paso los vehículos que
circulen por una vía pavimentada frente a los procedentes de
otra sin pavimentar.

4.- Los vehículos que circulen por raíles tienen derecho
de prioridad de paso sobre los demás usuarios.

5.- En las glorietas, los que se hallan en el centro de la
vía circular, tendrán preferencia de paso sobre los que
pretenden acceder aquellos.

b) Todo conductor viene obligado a ceder el paso:
1.- A los vehículos que efectúen servicio de policía,

bomberos, ambulancias, con carácter urgente y cuyos con-
ductores adviertan su paso mediante el empleo de señales
acústicas y luminosas previstas en el Reglamento General
de Circulación.

2.- A los vehículos que en las calzadas con varios
carriles e igual sentido, circulen por aquél al que pretenden
incorporarse.

3.- A los vehículos que circulen por la vía, sobre los que
pretendan salir de vados y garajes.

4.- En los cambios de dirección, a los vehículos que
circulen en sentido contrario por la misma calzada de la que
pretenden salir.

Artículo 27:
En todas las maniobras en las que se obligue a ceder el

paso, no se iniciará o continuará la marcha o maniobra, si con
ello obliga al vehículo con preferencia a variar su velocidad
o dirección.

Artículo 28:
1.- En los tramos de la vía en los que por su estrechez

sea imposible o muy difícil el paso simultáneo de dos vehícu-
los que circulen en sentido contrario, donde no haya señali-
zación expresa al efecto, tendrá derecho de preferencia de
paso el que hubiere entrado primero. En caso de duda sobre
dicha circunstancia, tendrá la preferencia el vehículo con
mayores dificultades de maniobra, de acuerdo con lo que se
determine reglamentariamente.

2.- En los tramos de gran pendiente, en los que se den
las circunstancias de estrechez señaladas en el número
anterior, la preferencia de paso la tendrá el vehículo que
circule en sentido ascendente, salvo si éste pudiera llegar
antes a un apartadero establecido al efecto.

En caso de duda, se estará a lo dispuesto en el número
anterior.

Artículo 29:
Todo conductor deberá dejar paso a los peatones:
1.- En los pasos de peatones debidamente señalizados.
2.- Cuando el conductor vaya a girar con su vehículo

para entrar en otra vía y hayan peatones cruzándola, aunque
no exista paso para éstos.

3.- En las zonas peatonales, cuando los vehículos las
crucen por los pasos habilitados al efecto, los conductores
tienen la obligación de dejar pasar a los peatones que
circulen por ellas.

4.- Que se encuentren en las paradas de transporte
público, suban o bajen de los mismos y se encuentren entre
la parada y el vehículo.

5.- A las tropas en formación, filas escolares o comitivas
organizadas.

Artículo 30:
1.- Aun cuando goce de prioridad de paso, ningún

conductor deberá penetrar con su vehículo en una inter-
sección o en un paso para peatones si la situación de la
circulación es tal que, previsiblemente, pueda quedar
detenido de forma que impida u obstruya la circulación
transversal.

2.- Todo conductor que tenga detenido su vehículo en
una intersección regulada por semáforo y la situación del
mismo constituya obstáculo para la circulación, deberá salir
de aquélla sin esperar a que se permita la circulación en la
dirección que se proponer tomar, siempre que al hacerlo no
entorpezca la marcha de los demás usuarios que avancen en
el sentido permitido.

Artículo 31:
El conductor de un vehículo que pretende efectuar un

adelantamiento, observará las indicaciones de los artículos
32, 33, 34, 35, y 37 del Real Decreto Legislativo 339/1990 de
2 de marzo.

Artículo 32:
Queda prohibido el adelantamiento en las proximidades

de los pasos de peatones, salvo que existan varios carriles
para un mismo sentido.

Artículo 33:
En las calzadas con varios carriles en el mismo sentido,

no se considera adelantamiento al rebasar por la derecha a
los vehículos de la izquierda, ni viceversa.

No se considerará adelantamiento, el hecho de que
circulando varios vehículos en la misma dirección y por
diferentes carriles de una misma calzada, unos vayan más
rápidos que otros.

En las condiciones de circulación referidas en el apar-
tado anterior, sólo se debe adelantar para prepararse a girar
a la izquierda, tomar otra dirección, o salir de la calzada.

Artículo 34:
En las calzadas de varios carriles, se circulará por el

más cercano al borde derecho y utilizando los de la izquierda
solamente para adelantar a otro vehículo, cuando la intensi-
dad del tráfico lo requiera.

Artículo 35:
Queda prohibido el adelantamiento o el cambio de carril

por ambos lados de otro vehículo, en marcha o parado, en
calzadas de varios carriles, si al efectuarlo obliga a otro
vehículo a variar la dirección o reducir la velocidad.

Artículo 36:
En las calzadas de más de un carril, queda prohibido

el adelantamiento en zigzag e introducirse entre los que
se encuentran parados ante semáforos o agentes, para
adelantar.

Artículo 37:
La Autoridad Municipal podrá determinar la prohibición

de adelantamiento entre si, a determinada clase de vehícu-
los en las zonas en que se disponga.
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Paradas y Estacionamientos
Artículo 38:
Se considera parada la detención de un vehículo con

objeto de tomar o dejar personas, cargar y descargar cosas,
cuya duración no exceda de dos minutos.

No tendrá tal consideración, la detención momentánea
o accidental por necesidades de la circulación.

Artículo 39:
En las paradas en la calzada se situará el vehículo lo

más cerca posible del bordillo.
Artículo 40:
Quedan prohibidas las paradas en doble fila, salvo

situaciones de urgente necesidad y sin obstaculizar el tráfico
ni abandonar el vehículo el conductor.

Artículo 41:
Los vehículos de transporte colectivo, efectuarán las

paradas en la forma y lugares que determine la Junta de
Gobierno Local. Los auto-taxis, igualmente en los lugares
señalados para ello, en un total igual al indicado en la señal
correspondiente. Los autobuses de líneas urbanas e interur-
banas, solamente podrán detenerse a tomar o dejar viajeros
en las paradas señalizadas.

Artículo 42:
Los vehículos de transporte escolar, efectuarán el reco-

rrido y paradas, por los itinerarios y lugares que determine la
Juan de Gobierno Local, y en su defecto, en las paradas del
transporte público y sólo para bajar o subir escolares.

Artículo 43:
Queda prohibido abrir las puertas de los vehículos antes

de su completa detención, como asimismo abrir las del lado
contrario a la acera más próxima, si ello implica peligro u
obstáculo para los demás usuarios de la calzada.

Artículo 44:
Se prohíben las paradas o detenciones en los lugares y

situaciones siguientes:
- Donde lo prohíben las señales reglamentarias.
- Donde obstruyan, perturben o impidan la circulación

de vehículos o peatones.
- En las aceras, isletas, medianas, refugios, glorietas y

zonas excluidas al tráfico.
- En las entradas y salidas de vehículos de los inmuebles

cuando estén abiertos y dotados del cartel de reserva nume-
rado, vados y reservas de espacio.

- En las intersecciones y en sus proximidades.
- En doble fila, cuando la vía sea de rápida y densa

circulación, aunque concurran las circunstancias previstas
en el artículo 40 de la presente Ordenanza.

- En una zona señalizada para uso exclusivo de
discapacitados y pasos de peatones.

- En los puentes, pasos a nivel, túneles y debajo de los
pasos elevados, salvo que se encuentre autorizado.

- En los giros, curvas, cambio de rasante y en los lugares
donde se impida la visibilidad de las señales de tráfico de los
conductores o a quiénes vayan dirigidas.

- En los carriles destinados al uso exclusivo del trans-
porte público urbano, o en los reservados para bicicletas.

- En las zonas destinadas para estacionamiento y
parada de uso exclusivo para el transporte público
urbano.

- En las zonas señalizadas expresamente reservadas a
servios de urgencia y seguridad.

Artículo 45:
El estacionamiento es la detención de un vehículo por

tiempo superior a 2 minutos y siempre que no sea motivado
por imperativos de la circulación o por el cumplimiento de
cualquier indicación reglamentaria.

Artículo 46:
El estacionamiento se efectuará en el lado derecho del

sentido de la marcha, salvo que la vía sea de dirección única
y esté permitido en ambos lados de la calzada.

Los ciclomotores, motocicletas y demás vehículos de
dos ruedas se estacionarán en batería, cuando se indique en
la señal correspondiente, situándose unos al costado de
otros, quedando prohibido el estacionamiento sobre las
aceras o zonas peatonales.

Los vehículos indicados en el apartado anterior, esta-
cionarán en la calzada, en los lugares donde lo indiquen las
señales y en defecto en diagonal a la acera y en batería con
la rueda delantera junto al bordillo.

La Policía Local retirará de la vía pública aquellos
vehículos que permanezcan estacionados durante largo
plazo y presenten fundados síntomas de abandono,
procediéndose conforme al artículo 86 de la Ley 18/2009 que
modifica el R.D.L. 339/1990 y la Ley 10/1990 de Residuos.

Artículo 47:
Todo conductor que estacione un vehículo en una vía

urbana, observará las medidas siguientes:
Desconectar el encendido del motor o equipo de inyec-

ción del mismo, deteniendo su funcionamiento.
En los vehículos provistos de cambio de velocidades,

dejará embragado el motor y puesta la primera relación de
velocidad, en las rampas, las ruedas directrices inclinadas
hacia fuera y en las pendientes, la marcha atrás y las ruedas
directrices hacia el bordillo.

Los vehículos de categoría N2, N3 y O3, O4 serán
calzados cuando se detengan en rampas o pendientes,
observando las prescripciones referidas en el artículo
anterior.

Los vehículos especiales y transportes especiales se
regirán por el capítulo IV, Título II y anexo III del R.G.C. y por
su normativa especifica.

Artículo 48:
El estacionamiento de los vehículos se efectuará ocu-

pando el espacio imprescindible y de forma que las ruedas
queden lo mas cerca posible del bordillo.

Artículo 49:
Queda prohibido el estacionamiento en los casos y

lugares siguientes:
1.- En todos los descritos en el artículo 44 de la presente

Ordenanza, en los que esta prohibida la parada.
2.- En los lugares habilitados por la autoridad municipal

como de estacionamiento con limitación horaria, sin colocar
el distintivo que lo autoriza o cuando colocado el distintivo se
mantenga estacionado el vehículo en exceso sobre el tiempo
máximo permitido por la Ordenanza Municipal.

3.- En zonas señalizadas para carga y descarga duran-
te las horas de utilización.

4.- En zonas señalizadas para uso exclusivo de
discapacitados.

5.- Sobre las aceras, paseos y demás zonas destinadas
al paso de peatones.

6.- Delante de los vados señalizados correctamente.
7.- En doble fila.
8.- En zonas señalizadas de estacionamiento prohibido

en el lado de la calzada que está la señal quincenal o
semestral.

9.- En sentido contrario a la circulación.
10.- Dejar estacionados remolques o semiremolques

separados del vehículo tractor.
11.- En zonas señalizadas como reservas de espacio.
12.- Estacionar en vía urbana sin situar el vehículo lo

más cerca posible de su borde derecho según el sentido de
la marcha.

13.- Estacionar en vía urbana en el lado izquierdo de la
calzada en vía de doble sentido de circulación.

En lo no previsto en este artículo, se estará a lo indicado
en el artículo 39 y 84 del R.D.L. 339/1990 de 2 de marzo.

Carga y descarga.
Artículo 50:
La carga y descarga de mercancías se efectuará con

exacto cumplimiento de las normas siguientes:
1.- Se situará el vehículo en los lugares reservados a

tales operaciones, o en lugares donde no obstaculice o
interrumpa la circulación.

2.- Se descargarán o cargarán las mercancías por el
lado más próximo a la acera.

3.- Se efectuará con personal suficiente para llevarlo a
cabo con la máxima rapidez.

4.- Queda prohibido dejar las mercancías, objeto de
carga o descarga, en el suelo.
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5.- Las operaciones se efectuarán cuidando que las
mercancías no caigan al suelo, produzcan ruidos, obstacu-
licen las aceras o cualquier otra molestia para los vecinos,
peatones y vehículos.

6.- Se prohíbe señalizar zonas de carga y descarga sin
autorización municipal.

Artículo 51:
La Alcaldía determinará las zonas de las vías urbanas

donde se autoricen las operaciones de carga y descarga
mediante la oportuna señalización prohibiéndose efectuarla
en calles próximas no autorizadas.

Artículo 52:
Las operaciones de carga y descarga de mercancía y

aporte de materiales en obras de nueva planta, se efectua-
rán, con carácter general, en horario de 8.00 a 20.00
horas. Se prohíben estas operaciones fuera del horario
establecido.

Inmovilización y retirada de vehículos en la vía pública.
Artículo 53:
Los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia

del tráfico podrán proceder, en la forma que se determine
reglamentariamente, a la inmovilización del vehículo cuan-
do, como consecuencia del incumplimiento de los preceptos
del artículo 39 y 84 del R.D.L. 339/1990.

Artículo 54:
La inmovilización se efectuará en el lugar de la vía

pública que indiquen los Agentes de la Autoridad y no se
levantará hasta tanto queden subsanadas las deficiencias
del vehículo o las del conductor, o se proceda a la retirada del
vehículo en las condiciones que por los Agentes se determi-
ne, a estos efectos, el Agente podrá indicar al conductor del
vehículo que continúe circulando hasta el lugar indicado
conforme a lo establecido en el artículo 84.3 del R.D.L. 339/
1990.

Artículo 55:
El Alcalde o sus Agentes podrán ordenar la retirada de

los vehículos de la vía pública y su traslado a los depósitos
municipales, siempre que constituya peligro o cause graves
perturbaciones a la circulación o al funcionamiento de algún
servicio público.

No procederá la retirada del vehículo, cuando hallándo-
se presente el conductor del mismo, adopte con carácter
inmediato las medidas necesarias para cesar su irregular
situación.

Para el traslado del vehículo a los depósitos municipa-
les establecidos, podrán utilizarse los servicios de particula-
res autorizados por la Autoridad Municipal.

Artículo 56:
Se consideran causas de retirada de vehículos de la vía

pública, según determina al artículo 85 del R.D.L. 339/1990,
entre otras las siguientes:

1.- Cuando habiendo sufrido accidente, atropello u otra
circunstancia, se disponga el depósito del vehículo por la
Autoridad Judicial o Administrativa competente.

2.- Cuando el vehículo permanezca estacionado en la
vía pública durante el tiempo y condiciones que hagan
presumible su abandono.

3.- En los supuestos expresados en el artículo 53 de la
presente Ordenanza y hayan transcurrido 48 horas desde la
inmovilización, y no se hubiera subsanado la causa que la
motivó.

4.- En los supuestos comprendidos en el artículo 49 de
la presente Ordenanza.

5.- Cuando se encuentre estacionado en el itinerario o
espacio que ha de ser ocupado por una comitiva, desfile,
procesión, cabalgata, prueba deportiva u otras actividades o
actos públicos o trabajos debidamente autorizados y señali-
zados con 24 horas de antelación mínima indicando fecha y
hora de prohibición.

6.- Cuando resulte necesario por la realización de obras
publicas.

7.- Cuando el vehículo se encuentre estacionado en
lugar prohibido en una vía de circulación rápida o de muy
densa circulación, definida como tal en el correspondiente
Bando u Ordenanza.

8.- En casos de emergencia.
Artículo 57:
A título enunciativo pero no limitativo, además de las

causas señaladas en el artículo anterior, las incluidas en el
artículo 39 del R.D.L. 339/1990, de 2 de marzo, artículos 91
y 94 del R.G.C., y artículo 49 de la presente Ordenanza, y, por
tanto, justificada la retirada del vehículo entre otros los
siguientes supuestos:

1.- En los lugares habilitados por la autoridad munici-
pal como de estacionamiento con limitación horaria, sin
colocar el distintivo que lo autoriza o cuando colocado el
distintivo se mantenga estacionado el vehículo el triple del
tiempo abonado.

2.- Cuando el vehículo se encuentre estacionado en
sentido contrario a la circulación.

3.- Cuando un vehículo se encentre estacionado en
zonas señalizadas de prohibido el estacionamiento quince-
nal o semestral.

4.- Cuando un remolque o semirremolque se encuentre
estacionado separado del vehículo tractor.

Artículo 58:
1.- La Policía Local también podrá retirar los vehículos

de la vía pública, aunque no estén en infracción en los
siguientes casos:

a) Cuando estén estacionados en un lugar que se haya
de ocupar para un acto público debidamente autorizado y no
se haya señalizado con la antelación suficiente (24 horas) o
habiéndose señalizado reglamentariamente el vehículo se
encuentre estacionado antes de la señalización.

b) Cuando resulte necesario para la limpieza, repara-
ción o señalización de la vía pública y no se haya señalizado
con anterioridad o el vehículo se encuentre estacionado
antes de su señalización reglamentaria.

c) En casos de emergencia.
2.- En estos casos, la Policía Local elaborará listados de

los vehículos estacionados antes de la señalización y cuan-
do se retire un vehículo que estuviese estacionado antes de
su señalización se devolverá a su titular sin gastos de
retirada. Tampoco devengaran gastos los vehículos retira-
dos sin la colocación de la correspondiente señalización.

3.- También se podrá, en los casos anteriores, trasladar
los vehículos a un lugar próximo sin comportar ningún gasto.

Artículo 59:
Sin perjuicio de las excepciones previstas, los gastos

que se originen como consecuencia de la retirada del vehí-
culo y su estancia en el Depósito Municipal, serán por cuenta
del titular o conductor habitual, que habrá de abonarlos o
garantizar su pago, como requisito previo para la devolución
del vehículo, conforme la Ordenanza Fiscal, sin perjuicio del
derecho a interponer los recursos que correspondan. Las
excepciones son las previstas en el artículo 58.

La Administración deberá comunicar la retirada y depó-
sito del vehículo a su titular en el plazo de 24 horas, esta
comunicación se efectuará a través de la dirección electróni-
ca vial, si el titular dispusiese de ella.

Artículo 60:
La retirada del vehículo se suspenderá inmediatamen-

te, si el conductor comparece antes que la grúa haya iniciado
su marcha con el vehículo enganchado y tome las medidas
necesarias por hacer cesar la situación irregular en la cual se
encontraba el coche.

Accidentes, daños y obstáculos en la vía pública.
Artículo 61:
Todo conductor implicado en un accidente, deberá,

además de cumplir lo establecido en el artículo 51 del R.D.L.
339/1990, asistir debidamente a los accidentados, comuni-
car el hecho a la Policía Local y acreditarse ante sus agentes.

Artículo 62:
Los vehículos implicados en accidentes con víctimas,

deberán permanecer en el lugar del siniestro en tanto los
Agentes de la Policía Local levanten el parte de accidente
correspondiente, o cuando disponga la Autoridad Judicial.

Artículo 63:
Todo conductor que produzca daños en la vía o en las

señales destinadas a regular la circulación, queda obligado
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a ponerlo en conocimiento de la Policía Local, en el plazo
más breve.

Artículo 64:
Cualquier daño que el conductor de un vehículo causare

a otro vehículo estacionado o parado sin conductor, deberá
ponerlo en conocimiento de su propietario, aportándole su
identidad.

Si fuera imposible su localización, lo comunicará a la
Policía Local o Agente de la misma, o a persona que pueda
advertirlo al interesado.

Artículo 65:
El conductor de un vehículo que quede inmovilizado en

la calzada por accidente, avería o caída de la carga al suelo,
deberá en lo posible, retirar el vehículo o la carga de la
calzada, a la mayor brevedad, restableciendo la normal circu-
lación. En todo caso adoptará las medidas de señalización y
seguridad que faciliten la circulación y eviten accidentes.

Artículo 66:
Queda prohibida la colocación de obstáculos en la vía

pública que impidan la circulación. Cualquier obstáculo en la
vía pública deberá ser señalizado convenientemente.

No se considerarán obstáculos en la calzada los resaltos
trasversales, denominados bandas reductoras de velocidad,
y pasos de peatones sobreelevados, siempre que cumplan la
regulación básica establecida al efecto por el Ministerio de
Fomento y Conselleria, y se garantice la seguridad vial de los
usuarios.

Artículo 67:
Cualquier obra, actividad o prueba que deba efectuarse

en la vía pública, precisa de la autorización de la Alcaldía, la
cual determinará las condiciones y precauciones oportunas.

Señales de Circulación.
Artículo 68:
1.- Todos los usuarios de las vías públicas objeto de

esta ordenanza, están obligados a obedecer las señales de
la circulación que establezcan una obligación o una prohibi-
ción y a adaptar su comportamiento al mensaje del resto de
las señales reglamentarias que se encuentren en las vías por
las que circulan.

2.- Salvo circunstancias especiales que lo justifiquen,
los usuarios deben obedecer las prescripciones indicadas
por las señales, aun cuando parezcan estar en contradicción
con las normas de comportamiento en la circulación.

Artículo 69:
1.- El orden de prioridad entre los distintos tipos de

señales de circulación es el siguiente:
1º Señales y órdenes de los agentes de la circulación.
2º Señalización circunstancial que modifique el régimen

normal de utilización de la vía.
3º Semáforos.
4º Señales verticales de circulación.
5º Marcas viales.
2.- En el caso de que las prescripciones indicadas por

diferentes señales parezcan estar en contradicción entre sí,
prevalecerá la prioritaria, según el orden a que se refiere el
apartado anterior, o la más restrictiva, si se trata de señales
del mismo tipo.

Artículo 70:
Corresponde al Alcalde, o a los Servicios delegados, la

ordenación, colocación, retirada y conservación de las seña-
les de tráfico que regulan el mismo.

Todas las señales serán conformes a las previstas en
Reglamento General de Circulación.

Las señales indicativas no previstas en el Reglamento
General de Circulación, serán aprobadas por la Autoridad
Municipal, cuyos caracteres y dimensiones serán adecua-
dos a las necesidades, procurando la máxima difusión de las
mismas.

Artículo 71:
Queda prohibida la instalación, modificación o retirada

de cualquier señal reguladora de tráfico, sin permiso del
Alcalde o en su caso de los Servicios delegados.

Artículo 72:
Los daños producidos en las señales o instalaciones

para la regulación serán indemnizados en su totalidad por el

autor, sin perjuicio de la multa correspondiente y la respon-
sabilidad penal que proceda.

Artículo 73:
Las señales fijadas para la ordenación del tráfico, con

las características y dimensiones establecidas por el Regla-
mento General de Circulación y de uso internacional, son de
general y obligatoria observancia.

Requisitos para la circulación de vehículos.
Artículo 74:
Los vehículos que circulen por la vía pública deberán

reunir las condiciones técnicas establecidas en el Regla-
mento General de Vehículos. Todo conductor de vehículo
llevará consigo el permiso de conducir, adecuado al mismo
y la documentación vigente del vehículo.

Artículo 75:
Los conductores circularán de forma moderada, sin pro-

ducir ruidos excesivos que perturben la tranquilidad pública.
Queda prohibida la circulación a escape libre. Los

vehículos deberán ir provistos de silenciosos, eficaces, com-
pletos y adecuados al mismo, cuya emisión de gases y ruidos
sean los autorizados por la Delegación de Industria.

Artículo 76:
Cuando el conductor de un vehículo fuera requerido por

los Agentes de la Policía Local, por no reunir las condiciones
necesarias para evitar la producción de ruidos o humos, se
le formulará denuncia condicional en la que se hará constar
la obligatoriedad de presentar el vehículo para reconoci-
miento de las supuestas deficiencias, en el plazo y lugar que
se fije. Si el vehículo no fuera presentado, se propondrá su
inmovilización conforme al artículo 84 del R.D.L. 339/1990.

Artículo 77:
Las señales acústicas serán de tono grave, y se prohíbe

su empleo abusivo o superfluo, también se prohíbe:
1.- Usarse desde las diez de la noche a las seis de la

mañana, pudiendo sustituirlas por el empleo momentáneo
del alumbrado de los proyectores. Las autoridades compe-
tentes podrán prohibir el uso de las señales acústicas en
aquellas zonas que estimen pertinentes, tales como en las
proximidades de hospitales, sanatorios, etc., colocando las
señales reglamentarias.

2.- Circular con motores excesivamente revolucionados.
3.- Producir con cualquier parte del vehículo, ruidos

excesivos, sobre todo en horas nocturnas.
4.- Utilizar altavoces, megáfonos, radios o cualquier

aparato productor de sonidos, instalados en vehículo, a
elevado volumen.

5.- Efectuar operaciones de carga y descarga produ-
ciendo excesivo ruido.

Artículo 78:
1.- Todos los vehículos deberán estar dotados y en

condiciones de funcionamiento, de los sistemas de alumbra-
do y señalización previstos en Reglamento General de
circulación, que utilizarán en la forma reglamentaria y según
las necesidades de la circulación.

2.- Todos los vehículos que circulan entre la puesta y la
salida del sol, o cuando las circunstancias climáticas sean
desfavorables, llevarán el alumbrado encendido.

3.- Las motocicletas llevarán encendido el alumbrado
durante todo el día.

Artículo 79:
Los vehículos que circulen en horas nocturnas sin

alumbrado o supongan peligro para los demás usuarios,
serán inmovilizados por los Agentes de la Policía Local,
hasta que se les dote de alumbrado o varíen las condiciones
de luminosidad.

Limitaciones al Uso General de las Vías Urbana.
Artículo 80:
1.- La Autoridad Municipal podrá limitar la circulación de

vehículos de determinada categoría, el establecimiento o las
operaciones de carga y descarga. Las limitaciones proce-
dentes se establecerán mediante el correspondiente Bando
de Alcaldía.

2.- La Administración Municipal podrá, cuando las ca-
racterísticas de una determinada zona de población lo justi-
fiquen, establecer la prohibición total o parcial de circulación
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o estacionamiento de vehículos, o sólo una de las dos cosas,
con el fin de reservar todas o algunas de las vías públicas
comprendidas dentro de la zona mencionada al tráfico de
peatones.

3.- La prohibición de circular o estacionar podrá ser
también en determinados días en que se considere conve-
niente, o en determinados horarios.

4.- Estas zonas tendrán la denominación de zonas
peatonales.

Artículo 81:
Los vehículos cuyas dimensiones y peso excedan de

los establecidos en el R.D. 2.822/1998 de 23 de diciembre,
y capítulo IV del Título II y por Anexo III del Reglamento
General de Circulación, deberán proveerse de una autoriza-
ción especial para circular en el que se expresarán el itine-
rario y horario permitido para la circulación.

Artículo 82:
Queda prohibida la circulación de camiones y camione-

tas por los itinerarios que en el Bando correspondiente se
expresan, sin la autorización de la Alcaldía.

Artículo 83:
Queda prohibida la circulación de vehículos llamados

«orugas» o cualquier otro vehículo cuyas superficies de
contacto con la calzada presenten salientes o paletas que
causen daño al pavimento.

No se permite la circulación de vehículos de tracción
animal, provistos de llanta metálica.

Artículo 84:
Queda prohibida, salvo autorización especial la circula-

ción de los vehículos siguientes:
Aquellos de longitud superior a 5 metros, cuya carga

sobrepase 2 metros por la parte anterior y 3 metros por la
posterior.

Aquellos de longitud inferior a 5 metros, en los que la
carga sobresalga más de un tercio de la longitud del
vehículo.

Los que transporten materias radioactivas.
Los camiones y camionetas con la trampilla caída.
Artículo 85:
Se prohíbe la circulación de automóviles que arrastren

a otros, debiendo efectuarse con vehículos-grúa autorizados
para tal fin o con plataforma.

Artículo 86:
El Alcalde podrá establecer carriles reservados para la

circulación de una determinada categoría de vehículos,
prohibiendo la circulación por los mismos de cualquier otro
vehículo no incluido en la referida categoría.

Artículo 87:
El Alcalde podrá prohibir la circulación de vehículos,

total o parcialmente, así como el estacionamiento, con carác-
ter provisional o definitivo, en las vías públicas que se
considera necesario.

Artículo 88:
En las vías privadas abiertas al uso público, correspon-

de al Alcalde la ordenación y regulación de la circulación.
Articulo 89:
El Alcalde fijará las zonas y horario en que se puedan

efectuar prácticas de enseñanza y pruebas de examen para
la conducción de vehículos.

Artículo 90:
Todos los vehículos de carga llevarán ésta señalizada

y debidamente acondicionada, sin sobresalir de la caja,
evitando su caída a la calzada y la producción de ruidos
molestos.

Artículo 91:
Los vehículos que transporten materiales polvorientos,

basuras, residuos de toda clase, carnes para el consumo,
animales vivos, deberán observar las prescripciones conte-
nidas en el en el artículo 10 del R.D.L. 339/1990 y artículo 14
del R.G.C.

Artículo 92:
Los vehículos de transporte escolar y de menores,

cuando circulen con niños, observarán cuanto determina el
R.D. 443/2001, de 27 de abril, sobre condiciones de seguri-
dad del transporte escolar y de menores.

Artículo 93:
Por la Junta de Gobierno Local se podrán establecer, en

las zonas que se determinen, estacionamiento con carácter
limitado, de pago o gratuito, controlados por disco o instru-
mento similar, con el fin de regular u ordenar el tráfico de las
mismas, mediante la correspondiente ordenanza.

III. Circulación en el resto de las vías publicas del
término municipal.

Artículo 94:
Todas las vías no urbanas del término municipal utiliza-

das o destinadas para la circulación se regirán por lo dis-
puesto en el capítulo II en todo aquello que no se oponga,
contradiga ni altere lo dispuesto el Real Decreto Legislativo
339/1990, de 2 de marzo.

IV. Procedimiento sancionador.
Artículo 95:
El procedimiento sancionador será el que determine la

normativa vigente para cada momento.
V. Vehículos abandonados.
Artículo 96:
1.- Se considerará que un vehículo está abandonado si

existe alguna de las circunstancias siguientes:
a).- Cuando hayan transcurrido mas de dos meses

desde que el vehículo fuera inmovilizado o retirado de la vía
pública y depositado por la Administración y su titular no
hubiera formulado alegaciones.

b).- Cuando permanezca estacionado por un período
superior a un mes en el mismo lugar y presente desperfectos
que hagan imposible su desplazamiento por sus propios
medios o le falten las placas de matrícula.

c).- Cuando recogido un vehículo como consecuencia
de avería o accidente del mismo en un recinto privado su
titular no lo hubiese retirado en el plazo de dos meses.

2.- Cuando un vehículo estacionado en la vía pública
presente síntomas de abandono, se le colorará una tarjeta
adhesiva advirtiendo de tal circunstancia, y se redactará un
acta de presunto abandono por la Policía Local. Pasados
treinta días desde la redacción del acta se comprobará si
continúa en el mismo lugar y en caso de que así sea se
levantará acta de abandono, iniciándose el expediente co-
rrespondiente.

Artículo 97:
Los vehículos abandonados serán tratados conforme a

lo establecido en el artículo 86 del R.D.L. 339/1990 y de cada
uno se tramitará expediente sancionador conforme a lo esta-
blecido en la Ley de Residuos de la Comunidad Valenciana.

La retirada de un vehículo con la consideración de
abandono, por la grúa municipal, devengará los gastos
correspondientes, que se reclamaran al titular administrativo
del vehículo.

VI. Medidas especiales para la regulación del tráfico.
Artículo 98:
Cuando las circunstancias especiales lo requieran, se

podrán tomar las oportunas medidas de ordenación del tránsito,
prohibiendo o restringiendo la circulación de vehículos, o cana-
lizando las entradas a unas zonas de la ciudad por determina-
das vías, así como reordenando el estacionamiento.

Artículo 99:
Atendiendo a las especiales características de una

determinada zona de la población, la Administración Munici-
pal podrá establecer la prohibición total o parcial de la
circulación o estacionamiento de vehículos, o ambas, a fin de
reservar todas o algunas de las vías públicas comprendidas
dentro de la zona mencionada a su utilización exclusiva por
los residentes en las mismas, vecinos en general, peatones,
u otros supuestos.

Artículo 100:
En tales casos, las calles habrán de tener la oportuna

señalización a la entrada y a la salida, sin perjuicio de
poderse utilizar otros elementos móviles o fijos que impidan
la circulación de vehículos en la zona afectada.

Artículo 101:
Las mencionadas restricciones podrán:
1.- Comprender la totalidad de las vías que estén dentro

de su perímetro o sólo algunas de ellas.
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2.- Limitarse o no a un horario preestablecido.
3.- Ser de carácter diario o referirse solamente a un

número determinado de días.
Artículo 102:
Cualquiera que sea el carácter y alcance de las limita-

ciones dispuestas, éstas no afectarán la circulación ni esta-
cionamiento de los siguientes vehículos:

1.- Los del Servicio de Extinción de Incendios y Salva-
mento, los de Policía, las ambulancias y, en general, los que
sean necesarios para la prestación de servicios públicos.

2.- Los que transporten enfermos o impedidos desde un
inmueble de la zona.

3.- Los que transporten viajeros, de salida o llegada, de
los establecimientos hoteleros de zona.

4.- Los que en la misma sean usuarios de garajes o
aparcamientos públicos o privados autorizados.

5.- Los autorizados para la carga y descarga de mercancías.
Artículo 103:
Cuando un particular o empresa por circunstancias

especiales precise alguna reserva de espacio temporal, para
realizar cualquier actividad de mudanza, obras u otras,
deberá solicitarlo al Ayuntamiento con una antelación míni-
ma de 48 horas. El Ayuntamiento podrá autorizar o denegar
la solicitud, atendiendo al interés general, previo informe de
la Policía Local.

En el caso de concederse autorización, dicha reserva
se señalizará con placas reglamentarias R-308, de estacio-
namiento prohibido, y placa complementaria o cartel indican-
do la fecha y horario de la misma.

Artículo 104:
1.- Los contenedores de recogida de papel, vidrio, ropa,

basuras domiciliarias u otros de interés público se colocarán
en aquellos puntos de la vía pública que la autoridad municipal
competente determine, evitando cualquier perjuicio al tráfico.

2.- Los lugares de la calzada destinados a la colocación de
contenedores tendrán la condición de reserva de estacionamiento.

3.- La Colocación de contenedores de residuos de
obras u otros de interés particular, el interesado deberá
solicitar la correspondiente autorización municipal y se situa-
rá en el lugar que se le indique que será el que menos
entorpezca la circulación y cree peligro para otros usuarios.

4.- Los contenedores que coloquen los particulares
estarán situados en la vía pública por el tiempo mínimo
imprescindible para cumplir con el fin al que están destina-
dos, y si presentan aristas o peligros deberán estar debida-
mente señalizados de forma que se vean claramente tanto
de día como de noche.

Disposiciones adicionales.
Primera: queda facultado el señor Alcalde Presidente

para poder dictar bandos, decreto o normas, en desarrollo y
aplicación de la presente Ordenanza.

Segunda: en todo lo previsto en esta Ordenanza o
normas que la desarrollen, se aplicará íntegramente el Códi-
go de la Circulación, el R.D.L. 339/1990, de 2 de abril,
modificado por Ley 18/2009, y demás disposiciones de
general aplicación. No obstante los preceptos de esta Orde-
nanza se consideran anulados o modificados, en el sentido
en que se modifiquen las disposiciones legales o reglamen-
tarias aplicables con carácter preferente.

Disposiciones derogatorias.
Quedan derogados cuantos bandos, decreto o normas

de la Alcaldía se opongan a las disposiciones de la presente
Ordenanza.

Disposiciones finales.
Primera: De acuerdo con el artículo 68 del Real Decreto

Legislativo 339/1990 de 2 de marzo, corresponde a la Alcal-
día Presidencia, previa proposición de la Comisión de Segu-
ridad Ciudadana, el establecimiento de las sanciones que
correspondan por infracciones cometidas en las vías urba-
nas.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, se
aprueba como anexo a esta Ordenanza cuadro de multas,
que se impondrán en este término Municipal y que tendrán
vigencia mientras no se modifiquen o deroguen por la Alcal-
día Presidencia.

Segunda: Esta Ordenanza entrará en vigor una vez
publicado íntegramente su texto en el Boletín Oficial de la
Provincia de Alicante y haya transcurrido el plazo previsto en
el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, permanecien-
do en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

Anexo cuadro de multas.
Multas que se impondrán, en este término municipal,

por denuncias formuladas por infracciones ala normas de
circulación en vías urbanas, al amparo del R.D.L. 339/1990,
de 2 de marzo, que aprueba el Texto Articulado sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial,
que lo desarrolla; Real Decreto 1.428/2003, de 21 de no-
viembre, que aprueba el Reglamento de Circulación.

Nomenclatura empleada en el cuadro:
LSV: Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a

motor y Seguridad Vial, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 339/1990, de 2 de marzo.

RGC: Real Decreto 1428/2003, de 21de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Circulación.

ART: Artículo.
APART.: Apartado
OPC.: Opción dentro del apartado del artículo.
INF.: Infracción L: Leve G: Grave MG: Muy Grave
ANEXO II Ley 18/09: Nº del anexo al que corresponde

la infracción.
PTOS.: Puntos a detraes en caso de la infracción

correspondiente.

USUARIOS Y CONDUCTORES
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 9 1 1 L COMPORTARSE DE FORMA QUE SE ENTORPECE INDEBIDAMENTE LA CIRCULACIÓN. (DEBERÁ INDICARSE EL COMPORTAMIENTO Y/O LA MOLESTIA CAUSADO). 70
RGC 2 1 1 35
LSV 9 2 2 G CONDUCIR DE FORMA NEGLIGENTE (DEBERÁ DETALLARSE LA CONDUCTA). 200
RGC 3 1 2 100
LSV 9 2 3 G CONDUCIR DE MODO NEGLIGENTE CREANDO PELIGRO PARA LOS OTROS USUARIOS DE LA VÍA CONSISTENTE EN (EXPLICAR BREVEMENTE). 200
RGC 3 1 3 100
LSV 9 2 4 MG 4 6 CONDUCIR DE FORMA TEMERARIA. (DEBE DETALLARSE LA CONDUCTA MERECEDORA DEL CALIFICATIVO DE TEMERARIA). 500
RGC 3 1 4 250

OBRAS Y ACTIVIDADES PROHIBIDAS
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 10 1 1 MG (65.6) REALIZAR OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA SIN AUTORIZACIÓN. 3.000
RGC 4 1 1
LSV 10 1 2 MG (65.6) NO INSTALAR LA SEÑALIZACIÓN DE OBRAS, PONIENDO EN GRAVE RIESGO LA SEGURIDAD VIAL. 3.000
RGC 4 1 2
LSV 10 1 3 MG (65.6) INSTALAR LA SEÑALIZACIÓN DE OBRAS, INCORRECTAMENTE, PONIENDO EN GRAVE RIESGO LA SEGURIDAD VIAL. 3.000
RGC 4 1 3
LSV 10 2 1 L ARROJAR, DEPOSITAR O ABANDONAR SOBRE LA VÍA OBJETOS O MATERIAS QUE PUEDAN ENTORPECER LA LIBRE CIRCULACIÓN. 70
RGC 4 2 1 35
LSV 10 2 2 L ARROJAR, DEPOSITAR O ABANDONAR SOBRE LA VÍA OBJETOS O MATERIAS QUE PUEDAN ENTORPECER LA PARADA O EL ESTACIONAMIENTO. 70
RGC 4 2 2 35
LSV 10 2 3 L ARROJAR, DEPOSITAR O ABANDONAR SOBRE LA VÍA OBJETOS O MATERIAS QUE PUEDAN HACER PELIGROSA LA CIRCULACIÓN. 70
RGC 4 2 3 35
LSV 10 2 4 L ARROJAR, DEPOSITAR O ABANDONAR SOBRE LA VÍA OBJETOS O MATERIAS QUE PUEDAN HACER PELIGROSA LA PARADA O EL ESTACIONAMIENTO. 70
RGC 4 2 4 35
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ANEXO II EUROS/
NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 10 3 1 L CREAR OBSTÁCULO O PELIGRO EN LA VÍA SIN TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA HACERLO DESAPARECER LO ANTES POSIBLE. 70
RGC 5 1 1 35
LSV 10 3 2 L NO SEÑALIZAR DE FORMA EFICAZ UN OBSTÁCULO O PELIGRO EN LA VÍA POR QUIEN LO HA CREADO (DEBERÁ INDICARSE LA SEÑALIZACIÓN EMPLEADA O LA FALTA DE LA MISMA). 70
RGC 5 3 1 35
LSV 10 4 1 G 9 4 ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES UN OBJETO QUE PUEDA PRODUCIR UN INCENDIO. 200
RGC 6 0 1 100
LSV 10 4 2 G 9 4 ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES UN OBJETO QUE PUEDA PRODUCIR UN ACCIDENTE DE CIRCULACIÓN. 200
RGC 6 0 2 100
LSV 10 4 3 G 9 4 ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES UN OBJETO QUE PUEDA OBSTACULIZAR LA LIBRE CIRCULACIÓN. 200
RGC 6 0 3 100
LSV 10 5 1 L EFECTUAR CARGA DE VEHÍCULOS DE FORMA ANTIRREGLAMENTARIA. 70
RGC 8 1 1 35
LSV 10 5 2 L CONDUCIR VEHÍCULOS CON LA CARGA MAL ACONDICIONADA O CON PELIGRO DE CAÍDA. 70
RGC 14 1 1 35
LSV 10 5 3 L CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO CUYA CARGA TRANSPORTADA PRODUCE POLVO Y MOLESTIAS PARA LOS DEMÁS USUARIOS. 70
RGC 14 1C 1 35
LSV 10 5 4 L CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO CUYA CARGA TRANSPORTADA OCULTA LOS DISPOSITIVOS DE SEÑALIZACIÓN. 70
RGC 14 1D 1 35
LSV 10 5 5 L CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO SIN CUBRIR, TOTAL Y EFICAZMENTE, LAS MATERIAS TRANSPORTADAS QUE PRODUCEN POLVO Y PUEDEN CAER. 70
RGC 14 2 1 35
LSV 10 5 6 L REALIZAR OPERACIONES DE CARGA Y DESCARGA EN LA VÍA. 70
RGC 16 1 1 35
LSV 10 5 7 L TRANSPORTAR EN UN VEHÍCULO A MOTOR MÁS PERSONAS DEL NÚMERO DE PLAZAS AUTORIZADAS, SIN SOBREPASAR EL 50 %, EXCLUIDO EL CONDUCTOR. 70
RGC 9 1 1 35
LSV 11 2 9 G TRANSPORTAR EN UN VEHÍCULO A MOTOR MÁS PERSONAS DEL NÚMERO DE PLAZAS AUTORIZADAS EN PORCENTAJE IGUAL O SUPERIOR AL 50%, EXCLUIDO AL CONDUCTOR. 200
RGC 9 3 1 100
LSV 10 6 1 L CIRCULAR UN VEHÍCULO CON ESCAPE LIBRE 70
RGC 7 2 1 35
LSV 10 6 2 L CIRCULAR UN VEHÍCULO CON NIVEL DE EMISIÓN DE RUIDO SUPERIOR A 4 DB (A) SOBRE EL NIVEL DE EMISIÓN SONORA FIJADO EN LA FICHA DE HOMOLOGACIÓN. 70
RGC 7 1 1 35
LSV 10 6 3 L CIRCULAR UN CICLOMOTOR CON NIVEL DE EMISIÓN DE RUIDO SUPERIOR A 200 DB (A). (CON FICHA DE HOMOLOGACIÓN SIN INDICACIÓN DE NIVEL DE EMISIÓN SONORA). 70
RGC 7 1 2 35
LSV 11 2 L TRANSPORTAR PERSONAS EN UN VEHÍCULO EN EMPLAZAMIENTO DISTINTO AL DESTINADO Y ACONDICIONADO PARA ELLAS. 70
RGC 10 1 1 35

NORMAS GENERALES DE CONDUCTORES
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 11 1 1 L CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN ESTAR EN TODO MOMENTO EN CONDICIONES DE CONTROLARLO. 70
RGC 17 1 1 35
LSV 11 1 2 L CONDUCIR UN ANIMAL SIN ESTAR EN TODO MOMENTO EN CONDICIONES DE CONTROLARLO. 70
RGC 17 1 2 35
LSV 11 2 1 L CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER LA PROPIA LIBERTAD DE MOVIMIENTOS. (SE DEBERÁ CONCRETAR LOS HECHOS). 70
RGC 18 1 1 35
LSV 11 2 2 L CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER EL CAMPO NECESARIO DE VISIÓN. (SE DEBEN CONCRETAR LOS HECHOS). 70
RGC 18 1 2 35
LSV 11 2 3 L CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER LA ATENCIÓN PERMANENTE A LA CONDUCCIÓN. (SE DEBEN CONCRETAR LOS HECHOS). 70
RGC 18 1 3 35
LSV 11 2 4 L CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER LA POSICIÓN ADECUADA. 70
RGC 18 1 4 35
LSV 11 2 5 L CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN CUIDAR DE QUE EL RESTO DE PASAJEROS MANTENGAN LA POSICIÓN ADECUADA. 70
RGC 18 1 5 35
LSV 11 2 6 L CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN CUIDAR DE LA ADECUADA COLOCACIÓN DE LOS OBJETOS TRANSPORTADOS, PARA QUE NO INTERFIERAN EN LA CONDUCCIÓN. 70
RGC 18 1 6 35
LSV 11 2 7 L CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN CUIDAR DE LA ADECUADA COLOCACIÓN DE ALGÚN ANIMAL TRANSPORTADO, PARA QUE NO INTERFIERA A LA CONDUCCIÓN. 70
RGC 18 1 7 35
LSV 11 2 8 G 17 3 CONDUCIR UTILIZANDO DISPOSITIVOS QUE DISMINUYEN LA OBLIGATORIA ATENCIÓN PERMANENTE A LA CONDUCCIÓN. 200
RGC 18 1 8 100
LSV 11 3 1 G 17 3 CONDUCIR USANDO CASCOS O AURICULARES QUE DISMINUYEN LA OBLIGATORIA ATENCIÓN PERMANENTE A LA CONDUCCIÓN. 200
RGC 18 2 1 100
LSV 11 3 2 G 17 3 CONDUCIR UTILIZANDO MANUALMENTE DISPOSITIVOS DE TELEFONÍA MÓVIL, NAVEGADORES O CUALQUIER OTRO SISTEMA DE COMUNICACIÓN. (ESPECIFICAR). 200
RGC 18 2 2 100
LSV 11 4 1 L CIRCULAR DOS O MAS PERSONAS EN UN CICLO, CICLOMOTOR O MOTOCICLETA CONSTRUIDO PARA UNA SOLA . 70
RGC 12 1 1 35
LSV 11 4 2 L CIRCULAR EL PASAJERO DE UN CICLOMOTOR O MOTOCICLETA SITUADO EN EL LUGAR INTERMEDIO ENTRE EL CONDUCTOR Y EL MANILLAR. 70
RGC 12 2 1 35
LSV 11 4 3 G CIRCULAR CON UN MENOR DE 12 AÑOS Y MENOS DE 135 CMS. DE ALTURA SITUADO EN ASIENTOS DELANTEROS, SIN UTILIZAR DISPOSITIVOS HOMOLOGADOS AL EFECTO. 200
RGC 117 2 1 100
LSV 11 4 4 G CIRCULAR CON UN MENOR DE 12 AÑOS DE ESTATURA IGUAL O SUPERIOR A 135 CMS. DE ALTURA EN ASIENTO DELANTERO, SIN UTILIZAR 200

NI DISPOSITIVOS HOMOLOGADOS AL EFECTO NI CINTURÓN DE SEGURIDAD.
RGC 117 2 2 100
LSV 11 4 5 G CIRCULAR CON UNA PERSONA CUYA ESTATURA NO ALCANCE LOS 135 CMS. DE ALTURA EN EL ASIENTO TRASERO, SIN UTILIZAR, SISTEMA DE RETENCIÓN HOMOLOGADO

A SU TALLA Y PESO. 200
RGC 117 2 3 100
LSV 11 4 6 G CIRCULAR CON UNA PERSONA CUYA ESTATURA ESTÉ ENTRE 135 Y 150 CMS. DE ALTURA EN EL ASIENTO TRASERO, SIN UTILIZAR SISTEMA DE RETENCIÓN

HOMOLOGADO A SU TALLA Y PESO NI EL CINTURÓN DE SEGURIDAD 200
RGC 117 2 4 100
LSV 11 4 7 G CIRCULAR CON UN MENOR DE 3 AÑOS EN UN VEHÍCULO QUE NO UTILIZA UN SISTEMA DE SUJECIÓN HOMOLOGADO ADAPTADO A SU TALLA Y PESO CORRECTAMENTE ABROCHADO. 200
RGC 117 2 5 100
LSV 11 4 8 G CIRCULAR CON UN MENOR DE 3 AÑOS EN UN VEHÍCULO QUE NO ESTÁ PROVISTO DE DISPOSITIVOS DE SEGURIDAD. 200
RGC 117 2 6 100
LSV 11 5 1 G CIRCULAR EN CICLOMOTOR O MOTOCICLETA LLEVANDO UN MENOR DE 7 AÑOS. 200
RGC 12 2 2 100
LSV 11 5 2 G CIRCULAR EN CICLOMOTOR O MOTOCICLETA LLEVANDO UN MENOR DE ENTRE 7 Y 12 AÑOS SIN SER EL PADRE, MADRE O TUTOR O PERSONA AUTORIZADA. 200
RGC 12 2 3 100
LSV 11 6 1 MG 5 6 CONDUCIR UN VEHÍCULO QUE TENGA INSTALADO INHIBIDOR DE RADAR O CUALQUIER OTRO MECANISMO ENCAMINADO A INTERFERIR EN EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO

DE LOS SISTEMAS DE VIGILANCIA DE TRÁFICO. (ESPECIFICAR). 6.000
RGC 18 3 1
LSV 11 6 2 L HACER O EMITIR SEÑALES A OTROS CONDUCTORES CON LA FINALIDAD DE ELUDIR LA VIGILANCIA DE LOS AGENTES DE TRÁFICO. 70
RGC 18 3 2 35
LSV 11 2 10 G CONDUCIR UN VEHÍCULO CUYA SUPERFICIE ACRISTALADA NO PERMITE A SU CONDUCTOR LA VISIBILIDAD DIÁFANA DE LA VÍA

POR LA COLOCACIÓN DE LÁMINAS, ADHESIVOS, CORTINILLAS U OTROS ELEMENTOS NO AUTORIZADOS. 200
RGC 19 1 1 100
LSV 61 - 1 L CIRCULAR EL VEHÍCULO RESEÑADO ARRASTRANDO UN REMOLQUE EN CONDICIONES DISTINTAS A LAS REGLAMENTARIAS (ESPECIFICAR EL INCUMPLIMIENTO). 70
RGC 12 4 1 35
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BEBIDAS ALCOHÓLICAS, SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES Y SIMILARES (BAREMO GENERAL)
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 12 1 1 MG 1 4 CONDUCIR UN VEHÍCULO CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,25 MILIGRAMOS POR LITRO, SIN SOBREPASAR LOS 0,50 MILIGRAMOS. 500
RGC 20 1 1 250
LSV 12 1 2 MG 1 4 CONDUCIR UN VEHÍCULO CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,15 MILIGRAMOS POR LITRO, SIN SOBREPASAR LOS 0,30 MILIGRAMOS,

PROFESIONALES Y TITULARES DE PERMISOS DE CONDUCCIÓN CON MENOS DE DOS AÑOS DE ANTIGÜEDAD. 500
RGC 20 1 2 250
LSV 12 1 3 MG 1 6 CONDUCIR UN VEHÍCULO CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,50 MILIGRAMOS POR LITRO. (MAS DE 65 MG/L POSIBLES DILIGENCIAS A JUZGADO). 500
RGC 20 1 3 250
LSV 12 1 4 MG 1 6 CONDUCIR UN VEHÍCULO CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,30 MILIGRAMOS POR LITRO. (MÁS DE 65 MG/L POSIBLES DILIGENCIAS

A JUZGADO PARA CONDUCTORES PROFESIONALES O NOVELES). 500
RGC 20 1 4 250
LSV 12 2 1 MG 3 6 NEGARSE A SOMETERSE A LAS PRUEBAS DE DETECCIÓN DEL GRADO DE IMPREGNACIÓN DE ALCOHOLEMIA. 500
RGC 21 - 1 250
LSV 12 1 7 MG 2 6 CONDUCIR BAJO LOS EFECTOS DE ESTUPEFACIENTES, PSICOTRÓPICOS, ESTIMULANTES Y OTRAS SUSTANCIAS ANÁLOGAS. (ESPECIFICAR LAS CONDICIONES

Y SÍNTOMAS DEL DENUNCIADO). 500
RGC 27 1 1 250
LSV 12 3 1 MG 3 6 NEGARSE A SOMETERSE A LAS PRUEBAS DE DETECCIÓN DE ESTUPEFACIENTES. 500
RGC 28 1 1 250

SENTIDO DE LA CIRCULACIÓN
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 13 - 1 MG 4 6 CIRCULAR POR LA IZQUIERDA EN UNA VÍA PÚBLICA DE DOBLE SENTIDO DE LA CIRCULACIÓN, EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTABLECIDO SIN EFECTUAR ADELANTAMIENTO ALGUNO. 500
RGC 29 1 1 250

UTILIZACIÓN DE LOS CARRILES
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 14 1A 1 L CIRCULAR POR EL CARRIL DE LA IZQUIERDA EN CALZADA CON DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN Y DOS CARRILES EN CADA SENTIDO, SEPARADOS POR MARCAS VIALES. 70
RGC 30 1A 1 35
LSV 14 1A 2 L CIRCULAR POR EL CARRIL DE LA IZQUIERDA EN CALZADA CON DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN Y DOS CARRILES, NO SEPARADOS POR MARCAS DISCONTINUAS. 70
RGC 30 1A 2 35
LSV 14 1B 1 L CIRCULAR POR EL CARRIL DE LA IZQUIERDA EN CALZADA CON DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN Y TRES CARRILES, SEPARADOS POR MARCAS DISCONTINUAS. 70
RGC 30 1B 1 35
LSV 14 1D 1 L CIRCULAR POR CALZADA DE POBLADO CON AL MENOS DOS CARRILES PARA EL MISMO SENTIDO, Y DELIMITADOS POR MARCAS LONGITUDINALES,

CAMBIANDO DE CARRIL SIN MOTIVO JUSTIFICADO. 70
RGC 33 - 1 35

UTILIZACIÓN DEL ARCEN
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 15 1 1 G NO CIRCULAR POR EL ARCÉN TRANSITABLE DE SU DERECHA EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO RESEÑADO ESTANDO OBLIGADO A UTILIZARLO. 200
RGC 36 1 1 100

LSV 15 2 1 G CIRCULAR EN POSICIÓN PARALELA CON OTRO VEHÍCULO, TENIENDO AMBOS PROHIBIDA DICHA FORMA DE CIRCULAR. 200
RGC 36 2 1 100

SUPUESTOS ESPECIALES DEL SENTIDO DE CIRCULACIÓN
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 16 1 1 MG UTILIZAR UN TRAMO DE VÍA DISTINTO DEL ORDENADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO 500
RGC 37 1 1 250
LSV 16 2 2 G CONTRAVENIR LAS RESTRICCIONES O LIMITACIONES A LA CIRCULACIÓN IMPUESTAS A DETERMINADOS VEHÍCULOS Y PARA VÍAS CONCRETAS. 200
RGC 37 1 2 250

REFUGIOS, ISLETAS O DISPOSITIVOS DE GUIA
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 17 - 2 MG 4 6 CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO EN VÍA DE DOBLE SENTIDO, DONDE EXISTE UNA ISLETA, UN REFUGIO O UN DISPOSITIVO DE GUÍA. 500
RGC 43 1 2 250
LSV 17 - 3 MG 4 6 CIRCULAR POR UNA PLAZA, GLORIETA O ENCUENTRO DE VÍAS EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO. 500
RGC 43 2 1 250

LIMITES DE VELOCIDAD
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 19 1 1 G CIRCULAR A VELOCIDAD QUE NO LE PERMITE DETENER SU VEHÍCULO DENTRO DE LOS LÍMITES DE SU CAMPO DE VISIÓN Y ANTE CUALQUIER OBSTÁCULO POSIBLE. 200
RGC 45 - 1 100
LSV 19 5 1 G CIRCULAR A VELOCIDAD INFERIOR A LA MÍNIMA REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA. 200
RGC 49 1 1 100
LSV 19 6 1 G NO ADECUAR LA VELOCIDAD SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LA VÍA, EL TRÁFICO O LAS CONDICIONES METEOROLÓGICAS ACONSEJEN. 200
RGC 45 - 2 100

CUADRO DE SANCIONES Y PUNTOS POR EXCESO DE VELOCIDAD

G 30 KM/H 40 KM/H 50 KM/H 60 KM/H 70 KM/H 80 KM/H 90 KM/H PUNTOS IMPORTE
R 31 A 50 41 A 60 51 A 70 61 A 90 71 A 100 81 A 110 91 A 120 100
A 51 A 60 61 A 70 71 A 80 91 A 110 101 A 120 111 A 130 121 A 140 2 300
V 61 A 70 71 A 80 81 A 90 111 A 120 121 A 130 131 A 140 141 A 150 4 400
E 71 A 80 81 A 90 91 A 100 121 A 130 131 A 140 141 A 150 151 A 160 6 500
S
MUY 81 91 101 131 141 151 161 6 600
GRAVES

ANEXO II EUROS/
NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 19 0 2 G CIRCULAR ENTRE 31 Y 50 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 30 KM/H. 100
RGC 50 1 2 50
LSV 19 0 3 G 2 CIRCULAR ENTRE 51 Y 60 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 30 KM/H. 300
RGC 50 1 3 150
LSV 19 0 4 G 4 CIRCULAR ENTRE 61 Y 70 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 30 KM/H. 400
RGC 50 1 4 200
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ANEXO II EUROS/
NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 19 0 5 G 6 CIRCULAR ENTRE 71 Y 80 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 30 KM/H. 500
RGC 50 1 5 250
LSV 19 0 6 MG 6 CIRCULAR A 81 KM/H EN ADELANTE, CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 30 KM/H. 600
RGC 50 1 6 300
LSV 19 0 7 G CIRCULAR ENTRE 41 Y 60 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 40 KM/H. 100
RGC 50 1 7 50
LSV 19 0 8 G 2 CIRCULAR ENTRE 61 Y 70 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 40 KM/H. 300
RGC 50 1 8 150
LSV 19 0 9 G 4 CIRCULAR ENTRE 71 Y 80 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 40 KM/H. 400
RGC 50 1 9 200
LSV 19 0 10 G 6 CIRCULAR ENTRE 81 Y 90 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 40 KM/H. 500
RGC 50 1 10 250
LSV 19 0 11 MG 6 CIRCULAR A 91 KM/H EN ADELANTE, CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 40 KM/H. 600
RGC 50 1 11 300
LSV 19 0 12 G CIRCULAR ENTRE 51 Y 70 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 50 KM/H. 100
RGC 50 1 12 50
LSV 19 0 13 G 2 CIRCULAR ENTRE 71 Y 80 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 50 KM/H. 300
RGC 50 1 13 150
LSV 19 0 14 G 4 CIRCULAR ENTRE 81 Y 90 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 50 KM/H. 400
RGC 50 1 14 200
LSV 19 0 15 G 6 CIRCULAR ENTRE 91 Y 100 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 50 KM/H. 500
RGC 50 1 15 250
LSV 19 0 16 MG 6 CIRCULAR A 101 KM/H EN ADELANTE, CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 50 KM/H. 600
RGC 50 1 16 300
LSV 19 0 17 G CIRCULAR ENTRE 61 Y 90 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 60 KM/H. 100
RGC 50 1 17 50
LSV 19 0 18 G 2 CIRCULAR ENTRE 91 Y 110 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 60 KM/H. 300
RGC 50 1 18 150
LSV 19 0 19 G 4 CIRCULAR ENTRE 111 Y 120 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 60 KM/H. 400
RGC 50 1 19 200
LSV 19 0 20 G 6 CIRCULAR ENTRE 121 Y 130 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 60 KM/H. 500
RGC 50 1 20 250
LSV 19 0 21 MG 6 CIRCULAR A 131 EN ADELANTE, CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 60 KM/H. 600
RGC 50 1 21 300

DISTANCIAS Y VELOCIDADES EXIGIBLES
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 20 1 1 G REDUCIR CONSIDERABLEMENTE LA VELOCIDAD DEL VEHÍCULO SIN ADVERTIRLO PREVIAMENTE 200
RGC 53 1 1 100
LSV 20 1 2 G REDUCIR BRUSCAMENTE LA VELOCIDAD CON RIESGO DE COLISIÓN PARA LOS VEHÍCULOS QUE LE SIGUEN. 200
RGC 53 1 2 100
LSV 20 2 1 G 16 4 CIRCULAR DETRÁS DE OTRO VEHÍCULO SIN DEJAR ESPACIO LIBRE QUE LE PERMITA DETENERSE EN CASO DE FRENADA BRUSCA SIN COLISIONAR. 200
RGC 54 1 1 100
LSV 20 3 1 G CIRCULAR DETRÁS DE OTRO VEHÍCULO SIN SEÑALAR EL PROPÓSITO DE ADELANTARLO CON UNA SEPARACIÓN QUE NO PERMITE SER A SU VEZ ADELANTADO CON SEGURIDAD. 200
RGC 54 2 1 100
LSV 20 5 1 MG 4 6 PARTICIPAR EN CARRERAS O COMPETICIONES DE VEHÍCULOS NO AUTORIZADAS. 500
RGC 55 2 1 250
LSV 20 5 2 MG CELEBRAR UNA PRUEBA DEPORTIVA COMPETITIVA SIN AUTORIZACIÓN. 500
RGC 55 2 2 250
LSV 20 5 3 MG CELEBRAR UNA MARCHA CICLISTA U OTRO EVENTO SIMILAR SIN AUTORIZACIÓN. 500
RGC 55 2 3 250

NORMAS GENERALES DE PRIORIDAD
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 21 1 1 G 10 4 NO CEDER EL PASO EN UNA INTERSECCIÓN, OBLIGANDO AL CONDUCTOR DE OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA CON PRIORIDAD A FRENAR O MANIOBRAR BRUSCAMENTE. 200
RGC 56 - 1 G 100
LSV 21 2 1 G 10 4 NO CEDER EL PASO EN UNA INTERSECCIÓN A UN VEHÍCULO QUE SE APROXIMA POR SU DERECHA, OBLIGANDO A SU CONDUCTOR A MANIOBRAR BRUSCAMENTE. 200
RGC 57 1 1 100
LSV 21 2 2 G 10 4 ACCEDER A UNA GLORIETA SIN CEDER EL PASO A LOS VEHÍCULOS QUE MARCHAN POR LA VÍA CIRCULAR. 200
RGC 57 1C 1 100
LSV 24 1 1 G NO MOSTRAR CON SUFICIENTE ANTELACIÓN, POR SU FORMA DE CIRCULAR Y ESPECIALMENTE CON LA REDUCCIÓN PAULATINA DE LA VELOCIDAD,

QUE VA A CEDER EL PASO EN UNA INTERSECCIÓN. 200
RGC 58 1 1 100

TRAMOS ESTRECHOS Y DE GRAN PENDIENTE
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 22 1 1 G NO CEDER EL PASO A OTRO VEHÍCULO QUE HA ENTRADO PRIMERO EN UNA TRAMO ESTRECHO NO SEÑALIZADO AL EFECTO. 200
RGC 60 1 1 100
LSV 22 1 2 G NO SEGUIR LAS INDICACIONES DEL PERSONAL DESTINADO A REGULAR EL PASO EN TRAMOS DE OBRAS. 200
RGC 60 1 2 100
LSV 22 1 3 G NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO EN UN ESTRECHAMIENTO DE LA CALZADA SEÑALIZADO AL EFECTO. 200
RGC 61 0 1 100
LSV 22 2 1 G NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO RESEÑADO EN TRAMO ESTRECHO DE GRAN PENDIENTE. 200
RGC 63 1 1 100

CESIÓN DE PASO E INTERSECCIONES
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 24 2 1 G ENTRAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN UNA INTERSECCIÓN QUEDANDO DETENIDO DE FORMA QUE IMPIDE U OBSTRUYE LA CIRCULACIÓN TRANSVERSAL. 200
RGC 59 1 1 100
LSV 24 2 2 G ENTRAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN UN PASO DE PEATONES QUEDANDO DETENIDO DE FORMA QUE IMPIDE U OBSTRUYE LA CIRCULACIÓN TRANSVERSAL. 200
RGC 59 1 2 100
LSV 24 2 3 G ENTRAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO EN UN PASO DE CICLISTAS QUEDANDO DETENIDO DE FORMA QUE IMPIDE U OBSTRUYE LA CIRCULACIÓN TRANSVERSAL. 200
RGC 59 1 3 100
LSV 24 3 1 G TENER DETENIDO EL VEHÍCULO EN INTERSECCIÓN REGULADA POR SEMÁFORO, OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN, Y NO SALIR DE AQUELLA LO ANTES POSIBLE, PUDIENDO HACERLO 200
RGC 59 2 1 100

CONDUCTORES, PEATONES Y ANIMALES
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 23 - - G 10 4 NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS PEATONES, CON RIESGO PARA ÉSTOS. 200
RGC 65 1 1 100
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ANEXO II EUROS/
NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 23 - 2 G NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS PEATONES (SOLO PARA SUPUESTOS EN LOS QUE EL AGENTE PERCIBA AUSENCIA DE RIESGO INMEDIATO PARA ÉSTOS). 200
RGC 65 1 2 100
LSV 23 5 1 G 10 4 NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO PARA CICLISTAS, CON RIESGO PARA ÉSTOS. 200
RGC 64 - 1 100
LSV 23 5 2 G NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO PARA LOS CICLISTAS (SOLO PARA SUPUESTOS EN LOS QUE EL AGENTE PERCIBA AUSENCIA DE RIESGO INMEDIATO PARA PEATONES). 200
RGC 64 - 2 100
LSV 23 4 1 G CONDUCIR ALGÚN ANIMAL Y NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS VEHÍCULOS EN ESE TRAMO DE VÍA. 200
RGC 66 1 1 100

VEHÍCULOS PRIORITARIOS
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 25 - 1 G NO CONCEDER PRIORIDAD DE PASO A UN VEHÍCULO DE SERVICIO DE URGENCIA QUE CIRCULA EN SERVICIO DE TAL CARÁCTER. 200
RGC 69 1 1 100
LSV 25 - 2 G CONDUCIR UN VEHÍCULO PRIORITARIO, EN SERVICIO URGENTE, SIN ADOPTAR LAS PRECAUCIONES PRECISAS PARA NO PONER EN PELIGRO A LOS DEMÁS USUARIOS. 200
RGC 69 1 1 100

INCORPORACIÓN DE VEHÍCULOS A LA CIRCULACIÓN
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 26 - 1 G INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN SIN CEDER EL PASO A OTRO VEHÍCULO, OBLIGANDO A SU CONDUCTOR A MANIOBRAR BRUSCAMENTE. 200
RGC 72 1 1 100
LSV 26 - 2 G INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN, ESTANDO PARADO O ESTACIONADO, SIN CERCIORARSE PREVIAMENTE DE QUE PUEDE HACERLO SIN PELIGRO PARA LOS DEMÁS USUARIOS. 200
RGC 72 1 2 100
LSV 26 - 3 G INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN PROCEDENTE DE UNA VÍA DE ACCESO O ZONA COLINDANTE SIN CERCIORARSE PREVIAMENTE DE QUE PUEDE HACERLO

SIN PELIGRO PARA LOS DEMÁS USUARIOS. 200
RGC 76 1 3 100
LSV 26 - 4 G INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN SIN SEÑALIZAR DEBIDAMENTE LA MANIOBRA. 200
RGC 72 3 1 100

CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS EN TRAMO DE INCORPORACIÓN
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 27 - 1 L NO FACILITAR, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, LA INCORPORACIÓN A LA CIRCULACIÓN DE OTROS VEHÍCULOS. 70
RGC 73 1 1 35
LSV 27 - 2 L NO FACILITAR, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, LA INCORPORACIÓN A LA CIRCULACIÓN DE UN VEHÍCULO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS DESDE UNA PARADA SEÑALIZADA. 70
RGC 73 1 2 35

CAMBIOS DE VÍA, CALZADA Y CARRIL
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 28 1 1 G GIRAR CON EL VEHÍCULO SIN ADVERTIRLO PREVIAMENTE Y CON SUFICIENTE ANTELACIÓN A LOS CONDUCTORES DE LOS VEHÍCULOS QUE CIRCULAN DETRÁS DE ÉL. 200
RGC 74 1 1 100
LSV 28 1 2 G GIRAR CON EL VEHÍCULO CON PELIGRO PARA LOS QUE SE ACERCAN EN SENTIDO CONTRARIO DADA LA VELOCIDAD Y DISTANCIA DE ESTOS. 200
RGC 74 1 2 100
LSV 28 1 3 G REALIZAR UN CAMBIO DE DIRECCIÓN A LA IZQUIERDA SIN VISIBILIDAD SUFICIENTE. 200
RGC 74 1 3 100
LSV 28 2 1 G DESPLAZARSE LATERALMENTE PARA CAMBIAR DE CARRIL SIN RESPETAR LA PRIORIDAD DEL QUE CIRCULA POR EL CARRIL QUE SE PRETENDE OCUPAR. 200
RGC 74 2 1

CAMBIOS DE SENTIDO
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 29 - 1 G EFECTUAR EL CAMBIO DE SENTIDO DE LA MARCHA SIN ELEGIR EL LUGAR ADECUADO PARA INTERCEPTAR LA VÍA EL MENOR TIEMPO POSIBLE 200
RGC 78 1 1 100
LSV 29 - 2 G EFECTUAR EL CAMBIO DE SENTIDO DE LA MARCHA SIN ADVERTIR SU PROPÓSITO CON LAS SEÑALES PRECEPTIVAS, CON LA ANTELACIÓN SUFICIENTE. 200
RGC 78 1 2 100
LSV 29 - 3 G 13 3 EFECTUAR EL CAMBIO DE SENTIDO DE LA MARCHA CON PELIGRO PARA OTROS USUARIOS DE LA VÍA. 200
RGC 78 1 3 100
LSV 29 - 4 G EFECTUAR EL CAMBIO DE SENTIDO DE LA MARCHA OBSTACULIZANDO A OTROS USUARIOS DE LA VÍA. 200
RGC 78 1 4 100
LSV 30 - 1 G 13 3 EFECTUAR UN CAMBIO DE SENTIDO EN LUGAR PROHIBIDO (DEBERÁ CONCRETARSE LA MANIOBRA). 200
RGC 79 1 1 100

MARCHA HACIA ATRÁS
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 31 1 1 G CIRCULAR HACIA ATRÁS PUDIENDO EVITARLO CON OTRA MANIOBRA. 200
RGC 80 1 1 100
LSV 31 3 1 G CIRCULAR HACIA ATRÁS DURANTE UN RECORRIDO SUPERIOR A QUINCE METROS PARA EFECTUAR LA MANIOBRA DE LA QUE ES COMPLEMENTARIA. 200
RGC 80 2 1 100
LSV 31 3 2 G CIRCULAR HACIA ATRÁS INVADIENDO UN CRUCE DE VÍAS PARA EFECTUAR LA MANIOBRA DE LA QUE ES COMPLEMENTARIA. 200
RGC 80 2 2 100
LSV 31 1 3 MG 4 6 CIRCULAR HACIA ATRÁS EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO. 500
RGC 80 4 4 250
LSV 31 2 1 G EFECTUAR LA MANIOBRA DE MARCHA ATRÁS SIN CERCIORARSE DE QUE NO VA A CONSTITUIR PELIGRO PARA LOS DEMÁS USUARIOS DE LA VÍA. 200
RGC 81 1 1 100
LSV 31 2 2 G EFECTUAR LA MANIOBRA DE MARCHA ATRÁS SIN ADVERTIRLO CON LAS SEÑALES PRECEPTIVAS. 200
RGC 81 2 2 100
LSV 31 2 3 G EFECTUAR LA MANIOBRA DE MARCHA ATRÁS SIN CERCIORARSE DE QUE, POR LA VISIBILIDAD, ESPACIO Y TIEMPO, NO SUPONGA PELIGRO PARA LOS DEMÁS USUARIOS. 200
RGC 81 3 3 100

SENTIDO DEL ADELANTAMIENTO
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 32 2 1 G ADELANTAR EN UNA VÍA PÚBLICA A UN VEHÍCULO POR LA DERECHA, SIN QUE EXISTA ESPACIO SUFICIENTE PARA ELLO. 200
RGC 82 2 1 100
LSV 32 2 2 G ADELANTAR EN UNA VÍA PÚBLICA A UN VEHÍCULO POR LA DERECHA, SIN ADOPTAR LAS MÁXIMAS PRECAUCIONES. 200
RGC 82 2 2 100
LSV 32 2 3 G ADELANTAR EN UNA VÍA PÚBLICA A UN VEHÍCULO POR LA DERECHA, SIN QUE SU CONDUCTOR ESTÁ INDICANDO CLARAMENTE SU PROPÓSITO DE CAMBIAR

DE DIRECCIÓN A LA IZQUIERDA O PARAR EN ESE LADO. 200
RGC 82 2 3 100
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ANEXO II EUROS/
NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 32 2 4 G ADELANTAR POR LA IZQUIERDA A UN VEHÍCULO CUYO CONDUCTOR ESTÁ INDICANDO CLARAMENTE SU PROPÓSITO DE CAMBIAR DE DIRECCIÓN A LA IZQUIERDA O PARAR EN ESE LADO. 200
RGC 82 2 4 100

NORMAS GENERALES DEL ADELANTAMIENTO
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 33 1 1 G EFECTUAR UN ADELANTAMIENTO, QUE REQUIERE UN DESPLAZAMIENTO LATERAL, SIN ADVERTIRLO CON LAS SEÑALES PRECEPTIVAS CON LA SUFICIENTE ANTELACIÓN. 200
RGC 84 1 1 100
LSV 33 1 2 G 11 4 EFECTUAR UN ADELANTAMIENTO, CON PELIGRO PARA QUIENES CIRCULAN EN SENTIDO CONTRARIO. 200
RGC 84 1 2 100
LSV 33 1 3 G 11 4 EFECTUAR UN ADELANTAMIENTO, ENTORPECIENDO A QUIENES CIRCULAN EN SENTIDO CONTRARIO. 200
RGC 84 1 3 100
LSV 33 2 1 G EFECTUAR UN ADELANTAMIENTO CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO QUE LE PRECEDE EN EL MISMO CARRIL HA INDICADO SU PROPÓSITO DE DESPLAZARSE HACIA EL MISMO LADO. 200
RGC 84 2 1 100
LSV 33 3 1 G ADELANTAR CUANDO OTRO CONDUCTOR QUE LE SIGUE POR EL MISMO CARRIL HA INDICADO LA MANIOBRA DE ADELANTAR A SU VEHÍCULO. 200
RGC 84 3 1 100
LSV 33 3 2 G ADELANTAR SIN DISPONER DEL ESPACIO SUFICIENTE PARA REINTEGRARSE A SU MANO AL TERMINAR EL ADELANTAMIENTO. 200
RGC 84 3 2 100

EJECUCIÓN DEL ADELANTAMIENTO
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 34 1 1 G ADELANTAR SIN LLEVAR DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA MANIOBRA UNA VELOCIDAD NOTORIAMENTE SUPERIOR A LA DEL VEHÍCULO ADELANTADO. 200
RGC 85 1 1 100
LSV 34 1 2 G ADELANTAR A OTRO VEHÍCULO SIN DEJAR ENTRE AMBOS UNA SEPARACIÓN LATERAL SUFICIENTE PARA REALIZARLO CON SEGURIDAD. 200
RGC 85 1 2 100
LSV 34 3 1 G ADELANTAR SIN REINTEGRARSE A SU CARRIL LO ANTES POSIBLE Y DE MODO GRADUAL, OBLIGANDO A OTROS USUARIOS A MODIFICAR SU TRAYECTORIA O VELOCIDAD. 200
RGC 85 3 1 100
LSV 34 3 2 G ADELANTAR REINTEGRÁNDOSE A SU CARRIL SIN ADVERTIRLO CON LAS SEÑALES PRECEPTIVAS. 200
RGC 85 3 2 100
LSV 34 4 1 G 12 4 ADELANTAR PONIENDO EN PELIGRO O ENTORPECIENDO A CICLISTAS QUE CIRCULEN EN SENTIDO CONTRARIO. 200
RGC 85 4 1 100

VEHÍCULO ADELANTADO
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 35 1 1 G NO CEÑIRSE AL BORDE DERECHO DE LA CALZADA AL SER ADVERTIDO POR EL CONDUCTOR QUE LE SIGUE DEL PROPÓSITO DE ADELANTAR A SU VEHÍCULO. 200
RGC 86 1 1 100
LSV 35 2 1 G AUMENTAR LA VELOCIDAD CUANDO VA A SER ADELANTADO. 200
RGC 86 2 1 100
LSV 35 2 2 G EFECTUAR MANIOBRAS QUE IMPIDEN O DIFICULTAN EL ADELANTAMIENTO, CUANDO VA A SER ADELANTADO. 200
RGC 86 2 2 100
LSV 35 2 3 G NO DISMINUIR LA VELOCIDAD CUANDO VA A SER ADELANTADO, UNA VEZ INICIADO EL ADELANTAMIENTO, AL PRODUCIRSE UNA SITUACIÓN DEL PELIGRO. 200
RGC 86 2 3 100

PROHIBICIONES DE ADELANTAMIENTO
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 36 1 1 G 11 4 ADELANTAR INVADIENDO LA ZONA RESERVADA AL SENTIDO CONTRARIO EN LUGAR EN QUE LA VISIBILIDAD DISPONIBLE NO ES SUFICIENTE. 200
RGC 87 1 100
LSV 36 1 2 G 11 4 ADELANTAR INVADIENDO LA ZONA RESERVADA AL SENTIDO CONTRARIO EN CIRCUNSTANCIAS EN QUE LA VISIBILIDAD DISPONIBLE NO ES SUFICIENTE (ESPECIFICAR CIRCUNSTANCIAS) 200
RGC 87 2 100
LSV 36 2 1 G ADELANTAR EN UN PASO PARA PEATONES SEÑALIZADO COMO TAL. 200
RGC 87 1B 1 100
LSV 36 3 1 G ADELANTAR EN INTERSECCIÓN O EN SUS PROXIMIDADES. 200
RGC 87 1C 1 100

SUPUESTOS ESPECIALES DE ADELANTAMIENTO
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 37 - 2 G REBASAR A UN VEHÍCULO INMOVILIZADO POR CAUSAS AJENAS AL TRÁFICO, OCUPANDO EL CARRIL IZQUIERDO DE LA CALZADA, EN TRAMO
EN QUE ESTÁ PROHIBIDO ADELANTAR, OCASIONANDO PELIGRO. 200

RGC 88 1 2 100
LSV 37 - 3 G ADELANTAR AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO RESEÑADO SIN CERCIORARSE DE PODER REALIZAR DICHA MANIOBRA SIN PELIGRO. 200
RGC 88 1 3 100

NORMAS GENERALES DE PARADAS Y ESTACIONAMIENTOS
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 38 2 1 L PARAR EN VÍA INTERURBANA SIN SITUAR EL VEHÍCULO LO MÁS CERCA POSIBLE DE SU BORDE DERECHO. 70
RGC 90 2 1 35
LSV 38 2 2 L PARAR EN VÍA URBANA SIN SITUAR EL VEHÍCULO LO MÁS CERCA POSIBLE DE SU BORDE DERECHO. 70
RGC 90 2 2 35
LSV 38 2 3 L ESTACIONAR EN VÍA INTERURBANA SIN SITUAR EL VEHÍCULO LO MÁS CERCA POSIBLE DE SU BORDE DERECHO. 70
RGC 90 2 3 35
LSV 38 2 4 L ESTACIONAR EN VÍA URBANA SIN SITUAR EL VEHÍCULO LO MÁS CERCA POSIBLE DE SU BORDE DERECHO SEGÚN EL SENTIDO DE LA MARCHA.(EN DIAGONAL) 70
RGC 90 2 4 35
LSV 38 2 5 L ESTACIONAR EN VÍA URBANA EN EL LADO IZQUIERDO DE LA CALZADA EN VÍA DE DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN. 70
RGC 90 2 5 35
LSV 38 3 1 G PARAR EN VÍA URBANA OBSTACULIZANDO GRAVEMENTE LA CIRCULACIÓN.(ESPECIFICAR). 200
RGC 91 1 1 100
LSV 38 3 2 G ESTACIONAR EN VÍA URBANA OBSTACULIZANDO GRAVEMENTE LA CIRCULACIÓN. (ESPECIFICAR). 200
RGC 91 1 2 100
LSV 38 3 3 G PARAR EL VEHÍCULO DE TAL FORMA QUE IMPIDE LA INCORPORACIÓN A LA CIRCULACIÓN DE OTRO VEHÍCULO DEBIDAMENTE PARADO O ESTACIONADO. 200
RGC 91 2 3 100
LSV 38 3 4 G ESTACIONAR EL VEHÍCULO DE TAL FORMA QUE IMPIDE LA INCORPORACIÓN A LA CIRCULACIÓN DE OTRO VEHÍCULO DEBIDAMENTE ESTACIONADO. 200
RGC 91 2 4 100
LSV 38 3 5 G ESTACIONAR DE FORMA QUE IMPIDE EL PASO A OTRO VEHÍCULO, CORTANDO LA CIRCULACIÓN. 200
RGC 91 2 5 100
LSV 38 3 6 G ESTACIONAR EN MEDIO DE LA CALZADA. 200
RGC 91 2 6 100
LSV 38 3 7 G ESTACIONAR EN LOS REBAJES DE ACERA PARA EL PASO DE PERSONAS DE MOVILIDAD REDUCIDA. 200
RGC 91 2 7 100
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ANEXO II EUROS/
NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 38 3 8 L ESTACIONAR EN SENTIDO CONTRARIO A LA CIRCULACIÓN, CREANDO SITUACIÓN DE RIESGO A OTROS CONDUCTORES. 70
RGC 91 2 8 35
LSV 38 3 9 L ESTACIONAR UN REMOLQUE O SEMIRREMOLQUE SEPARADO DE SU VEHÍCULO TRACTOR. (ESPECIFICAR) 70
RGC 91 2 9 35
LSV 38 3 10 L ESTACIONAR SOBRE MEDIANAS, GLORIETAS, ISLETAS Y OTROS ELEMENTOS DE CANALIZACIÓN DEL TRÁFICO. 70
RGC 91 2 10 35
LSV 38 3 11 L ESTACIONAR IMPIDIENDO REALIZAR GIRO AUTORIZADO POR LA SEÑAL CORRESPONDIENTE. 70
RGC 91 2 11 35
LSV 38 3 12 L ESTACIONAR EN ZONA DE CARGA Y DESCARGA DURANTE LAS HORAS DE UTILIZACIÓN. 70
RGC 91 2 12 35
LSV 38 3 13 L ESTACIONAR EN ZONA RESERVADA, PARADA VEHÍCULOS DE URGENCIA. 70
RGC 91 2 13 35
LSV 38 3 14 L ESTACIONAR EL VEHÍCULO DE FORMA QUE NO PERMITE LA MEJOR UTILIZACIÓN DEL RESTANTE ESPACIO DISPONIBLE. 70
RGC 92 2 1 35
LSV 38 3 15 L ABANDONAR EL PUESTO DE CONDUCTOR DEL VEHÍCULO SIN TOMAR LAS MEDIDAS REGLAMENTARIAS QUE EVITEN QUE SE PONGA EN MOVIMIENTO. 70
RGC 92 2 2 35

PROHIBICIONES DE PARADAS Y ESTACIONAMIENTOS
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 39 1 1 G PARAR EN VÍA URBANA, EN CURVA DE VISIBILIDAD REDUCIDA O EN SUS PROXIMIDADES. 200
RGC 94 1A 1 100
LSV 39 1 2 G PARAR EN VÍA URBANA, EN CAMBIO DE RASANTE DE VISIBILIDAD REDUCIDA O EN SUS PROXIMIDADES. 200
RGC 94 1A 2 100
LSV 39 1 3 G PARAR EN VÍA URBANA, EN TÚNEL. 200
RGC 94 1A 3 100
LSV 39 1 4 G PARAR EN PASO INFERIOR. 200
RGC 94 1A 4 100
LSV 39 1 5 G PARAR EN PASO PARA CICLISTAS. 200
RGC 94 1B 1 100
LSV 39 1 6 G PARAR EN PASO PARA PEATONES. 200
RGC 94 1B 2 100
LSV 39 1 7 G PARAR EN CARRIL O PARTE DE LA VÍA RESERVADA PARA LA CIRCULACIÓN O SERVICIO DE DETERMINADOS USUARIOS. (ESPECIFICAR). 200
RGC 94 1C 1 100
LSV 39 1 8 G PARAR EN UNA INTERSECCIÓN O EN SUS PROXIMIDADES, EN VÍA URBANA, DIFICULTANDO EL GIRO A OTROS VEHÍCULOS. 200
RGC 94 1D 1 100
LSV 39 1 9 G PARAR EN UN LUGAR DONDE SE IMPIDE LA VISIBILIDAD DE LA SEÑALIZACIÓN A LOS USUARIOS AFECTADOS. 200
RGC 94 1F 1 100
LSV 39 1 10 G PARAR EN CARRIL BUS 200
RGC 94 1H 1 100
LSV 39 1 11 G PARAR EN CARRIL RESERVADO PARA BICICLETAS. 200
RGC 94 1H 2 100
LSV 39 1 12 G PARAR EN ZONA DESTINADA AL ESTACIONAMIENTO Y PARADA DE USO EXCLUSIVO PARA EL TRASPORTE PÚBLICO URBANO. 200
RGC 94 1I 1 100
LSV 39 1 13 G PARAR EN ZONA DE ESTACIONAMIENTO PARA USO EXCLUSIVO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD SIN COLOCAR EL DISTINTIVO QUE LO AUTORIZA. 200
RGC 94 1J 1 100
LSV 39 2 1 G ESTACIONAR EN VÍA URBANA, EN CURVA DE VISIBILIDAD REDUCIDA O EN SUS PROXIMIDADES. 200
RGC 94 2A 1 100
LSV 39 2 2 G ESTACIONAR EN VÍA URBANA, EN CAMBIO DE RASANTE DE VISIBILIDAD REDUCIDA O EN SUS PROXIMIDADES. 200
RGC 94 2A 2 100
LSV 39 2 3 G ESTACIONAR EN VÍA URBANA EN UN TÚNEL. 200
RGC 94 2A 3 100
LSV 39 2 5 G ESTACIONAR EN PASO PARA CICLISTAS. 200
RGC 94 2A 5 100
LSV 39 2 6 G ESTACIONAR EN PASO PARA PEATONES. 200
RGC 94 2A 6 100
LSV 39 2 7 G ESTACIONAR EN CARRIL O PARTE DE LA VÍA RESERVADA PARA LA CIRCULACIÓN O SERVICIO DE DETERMINADOS USUARIOS. (ESPECIFICAR). 200
RGC 94 2A 7 100
LSV 39 2 8 G ESTACIONAR EN UNA INTERSECCIÓN O EN SUS PROXIMIDADES, EN VÍA URBANA, DIFICULTANDO EL GIRO A OTROS VEHÍCULOS. 200
RGC 94 2A 8 100
LSV 39 2 9 G ESTACIONAR EN LA INTERSECCIÓN INDICADA GENERANDO PELIGRO POR FALTA DE VISIBILIDAD. 200
RGC 94 2A 9 100
LSV 39 2 9 G ESTACIONAR EN UN LUGAR DONDE SE IMPIDE LA VISIBILIDAD DE LA SEÑALIZACIÓN A LOS USUARIOS AFECTADOS. 200
RGC 94 2A 9 100
LSV 39 2 10 G ESTACIONAR EN CARRIL BUS 200
RGC 94 2A 10 100
LSV 39 2 11 G ESTACIONAR EN CARRIL RESERVADO PARA CICLISTAS. 200
RGC 94 2A 11 100
LSV 39 2 12 G ESTACIONAR EN ZONA DESTINADA AL ESTACIONAMIENTO Y PARADA DE USO EXCLUSIVO PARA EL TRASPORTE PÚBLICO DE VIAJEROS. 200
RGC 94 2A 12 100
LSV 39 2 13 G ESTACIONAR EN ZONA DE ESTACIONAMIENTO PARA USO EXCLUSIVO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD SIN COLOCAR EL DISTINTIVO QUE LO AUTORIZA. 200
RGC 94 2A 13 100
LSV 39 2 14 L ESTACIONAR EN ZONA AZUL SIN COLOCAR EL DISTINTIVO QUE LO AUTORIZA O NO ESTAR VISIBLE. 70
RGC 94 2B 1 35
LSV 39 2 15 L MANTENER EL VEHÍCULO ESTACIONADO SOBREPASANDO EL TRIPLE DEL TIEMPO ABONADO, SEGÚN LA ORDENANZA MUNICIPAL. 70

94 2B 2 35
LSV 39 2 16 G ESTACIONAR SOBRE LAS ACERAS, PASEOS Y DEMÁS ZONAS DESTINADAS AL PASO DE PEATONES. (ESPECIFICAR). 200
RGC 94 2E 1 100
LSV 39 2 17 G ESTACIONAR UN VEHÍCULO O CICLOMOTOR DE DOS RUEDAS, SOBRE LAS ACERAS Y PASEOS PERJUDICANDO EL TRÁNSITO DE LAS PERSONAS. (ESPECIFICAR). 200
RGC 94 2E 2 100
LSV 39 2 18 L ESTACIONAR DELANTE DE UN VADO SEÑALIZADO CORRECTAMENTE. 70
RGC 94 2F 1 35
LSV 39 2 19 G ESTACIONAR EN DOBLE FILA. 200
RGC 94 2G 1 100

USO OBLIGATORIO DEL ALUMBRADO
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 42 1 - G CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO ENTRE EL OCASO Y LA SALIDA DEL SOL EMITIENDO LUZ UN SOLO PROYECTOR DEL MISMO. 200
RGC 98 1 1 100
LSV 42 1 - L CONDUCIR UNA BICICLETA SIN ALUMBRADO O SIN LLEVAR COLOCADA NINGUNA PRENDA REFLECTANTE, EN LA FORMA REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA. 70
RGC 98 3 1 35
LSV 42 1 - G CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO ENTRE EL OCASO Y LA SALIDA DEL SOL SIN LLEVAR ENCENDIDAS LAS LUCES DE POSICIÓN. 200
RGC 99 1 1 100
LSV 42 1 - G CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO POR VÍA INSUFICIENTEMENTE ILUMINADA Y FUERA DE POBLADO, ENTRE EL OCASO Y LA SALIDA DEL SOL, SIN LLEVAR ENCENDIDAS

LA LUZ DE CARRETERA O CRUCE DE ACUERDO CON LO PREVISTO REGLAMENTARIAMENTE. 200
RGC 100 1 1 100
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ANEXO II EUROS/
NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 42 1 - G UTILIZAR LA LUZ DE LARGO ALCANCE O DE CARRETERA ENCONTRÁNDOSE PARADO O ESTACIONADO EL VEHÍCULO OBJETO DE DENUNCIA. 200
RGC 100 2 1 100
LSV 42 1 - L UTILIZAR EN FORMA DE DESTELLOS LA LUZ DE CARRETERA Y LA DE CRUCE PARA FINES DISTINTOS A LOS PREVISTOS REGLAMENTARIAMENTE. 70
RGC 100 2 1 35
LSV 42 1 - G 2 CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO LLEVANDO ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE LARGO ALCANCE O CARRETERA, PRODUCIENDO DESLUMBRAMIENTO A LOS DEMÁS USUARIOS DE LA VÍA. 200
RGC 100 4 1 100
LSV 42 1 - G CIRCULAR CON VEHÍCULO RESEÑADO POR UNA VÍA URBANA O INTERURBANA SUFICIENTEMENTE ILUMINADA, ENTRE EL OCASO Y LA SALIDA DEL SOL, SIN LLEVAR ENCENDIDO

EL ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O DE CRUCE. 200
RGC 101 1 1 100

LSV 42 1 - L CIRCULAR CON UNA BICICLETA POR UNA VÍA URBANA O INTERURBANA SUFICIENTEMENTE ILUMINADA, ENTRE EL OCASO Y LA SALIDA DEL SOL, SIN LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO. 70
RGC 101 1 2 35

LSV 42 1 - G CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO LLEVANDO ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O CRUCE, PRODUCIENDO DESLUMBRAMIENTO A LOS DEMÁS USUARIOS DE LA VÍA. 200
RGC 101 3 1 100
LSV 42 1 - G NO SUSTITUIR EL ALUMBRADO DE CARRETERA POR EL DE CRUCE, PRODUCIENDO DESLUMBRAMIENTO A OTROS USUARIOS DE LA VÍA. 200
RGC 102 1 1 100

LSV 42 1 - G NO LLEVAR ILUMINADA LA PLACA POSTERIOR DE MATRÍCULA SIENDO OBLIGATORIA LA UTILIZACIÓN DE ALUMBRADO. 200
RGC 103 1 1 100

SUPUETOS ESPECIALES DE ALUMBRADO
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 43 - 1 G NO UTILIZAR EL ALUMBRADO REGLAMENTARIO EN CONDICIONES METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES QUE DISMINUYAN SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD. 200
RGC 106 3 1 100

ADVERTENCIAS DE LOS CONDUCTORES
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 44 1 1 G NO ADVERTIR EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO A OTROS USUARIOS DE LA VÍA, LA MANIOBRA A EFECTUAR CON NINGÚN TIPO DE SEÑAL ÓPTICA. 200
RGC 108 1 1 100
LSV 44 1 1 L NO SEÑALIZAR CON ANTELACIÓN SUFICIENTE LA INICIACIÓN DE UNA MANIOBRA. (ESPECIFICAR). 70
RGC 109 1 1 35
LSV 44 2 1 L MANTENER LA ADVERTENCIA ÓPTICA, EN UN DESPLAZAMIENTO LATERAL, DESPUÉS DE FINALIZAR LA MANIOBRA. 70
RGC 109 2 1 35
LSV 44 2 2 G NO UTILIZAR LA LUZ DE EMERGENCIA PARA SEÑALIZAR LA PRESENCIA DE UN VEHÍCULO INMOVILIZADO EN LUGARES O CIRCUNSTANCIAS QUE DISMINUYEN SENSIBLEMENTE

LA VISIBILIDAD. 200
RGC 109 2 2 100
LSV 44 2 3 G NO SEÑALIZAR LA PRESENCIA DE UN VEHÍCULO INMOVILIZADO PARA REALIZAR UNA PARADA O ESTACIONAMIENTO. 200
RGC 109 2 3 100
LSV 44 3 - L EMPLEAR SEÑALES ACÚSTICAS SIN MOTIVO REGLAMENTARIAMENTE ADMITIDO. 70
RGC 110 2 - 35
LSV 44 4 - G NO ADVERTIR LA PRESENCIA DEL VEHÍCULO DESTINADO A OBRA O SERVICIO CON LA SEÑAL LUMINOSA ESPECIAL V-2, O MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DEL ALUMBRADO

ESPECÍFICAMENTE DETERMINADO PARA TAL VEHÍCULO. 200
RGC 113 - - 100

PUERTAS
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 45 - 1 L CIRCULAR LLEVANDO LAS PUERTAS ABIERTAS DEL VEHÍCULO. 70
RGC 114 1 1 35
LSV 45 - 2 L ABRIR LAS PUERTAS DEL VEHÍCULO RESEÑADO ANTES DE SU COMPLETA INMOVILIZACIÓN. 70
RGC 114 1 2 35
LSV 45 - 3 L ABRIR LAS PUERTAS DEL VEHÍCULO RESEÑADO O APEARSE DEL MISMO SIN HABERSE CERCIORADO PREVIAMENTE DE QUE ELLO NO IMPLICA PELIGRO O ENTORPECIMIENTO

PARA OTROS USUARIOS. 70
RGC 114 1 3 35

CINTURÓN, CASCO Y RESTANTES ELEMENTOS DE SEGURIDAD
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 47 1 1 G 18 3 NO UTILIZAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO EL CINTURÓN DE SEGURIDAD EN LOS CASOS Y CONDICIONES DETERMINADOS REGLAMENTARIAMENTE. 200
RGC 117 1 1 100
LSV 47 1 2 G NO UTILIZAR EL OCUPANTE DEL VEHÍCULO EL CINTURÓN DE SEGURIDAD EN LOS CASOS Y CONDICIONES DETERMINADOS REGLAMENTARIAMENTE. 200
RGC 117 1 2 100
LSV 47 1 3 G NO UTILIZAR EL PASAJERO DE MÁS DE 3 AÑOS DE EDAD CUYA ESTATURA NO ALCANZA LOS 135 CM. DE ALTURA EL CINTURÓN DE SEGURIDAD O SISTEMA

DE RETENCIÓN HOMOLOGADO, CORRECTAMENTE ABROCHADO. 200
RGC 117 3 1 100
LSV 47 1 4 G 18 3 NO UTILIZAR EL CONDUCTOR EL CASCO DE PROTECCIÓN HOMOLOGADO. 200
RGC 118 1 1 100
LSV 47 1 5 G NO UTILIZAR EL PASAJERO EL CASCO DE PROTECCIÓN HOMOLOGADO. 200
RGC 118 1 2 100
LSV 47 1 6 G 18 3 NO UTILIZAR ADECUADAMENTE EL CONDUCTOR EL CASCO DE PROTECCIÓN HOMOLOGADO. 200
RGC 118 1 3 100
LSV 47 1 7 G NO UTILIZAR ADECUADAMENTE EL PASAJERO EL CASCO DE PROTECCIÓN HOMOLOGADO. 200
RGC 118 1 4 100

PEATONES
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 49 1 1 L TRANSITAR UN PEATÓN POR LA CALZADA, EXISTIENDO ZONA PEATONAL PRACTICABLE. 70
RGC 121 - 1 35
LSV 49 1 2 G CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO POR LA ACERA O ZONA PEATONAL. 200
RGC 121 5 1 100

ANIMALES
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 50 1 1 L CONDUCIR CABEZAS DE GANADO INVADIENDO LA ZONA PEATONAL. 70
RGC 127 1 1 35
LSV 50 1 2 L DEJAR ANIMALES SIN CUSTODIA EN LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES, EXISTIENDO LA POSIBILIDAD DE QUE AQUELLOS PUEDAN INVADIR LA MISMA. 70
RGC 127 2 1 35
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AUXILIO
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 51 1 1 G NO FACILITAR SU IDENTIDAD NI LOS DATOS DEL VEHÍCULO SOLICITADOS POR LOS AFECTADOS EN UN ACCIDENTE DE CIRCULACIÓN, ESTANDO IMPLICANDO EN EL MISMO. 200
RGC 129 1 1 100
LSV 51 1 2 G ESTAR IMPLICADO EN UN ACCIDENTE DE TRÁFICO Y NO PRESTAR SU COLABORACIÓN PARA EVITAR MAYORES PELIGROS O DAÑOS, O PARA RESTABLECER, EN LA MEDIDA

DE LO POSIBLE, LA SEGURIDAD DE LA CIRCULACIÓN. 200
RGC 129 1 2 100
LSV 51 2 1 L OBSTACULIZAR LA CALZADA CON UN VEHÍCULO POR CAUSA DE ACCIDENTE O AVERÍA, Y NO SEÑALIZAR CONVENIENTEMENTE EL MISMO. 70
RGC 130 1 1 35
LSV 51 2 2 L OBSTACULIZAR LA CALZADA CON LA CARGA DE UN VEHÍCULO POR CAUSA DE ACCIDENTE O AVERÍA, Y NO SEÑALIZAR CONVENIENTEMENTE. 70
RGC 130 1 2 35
LSV 51 2 3 L OBSTACULIZAR LA CALZADA CON UN VEHÍCULO POR CAUSA DE ACCIDENTE O AVERÍA, Y NO ADOPTAR EL CONDUCTOR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA RETIRARLO

EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE. 70
RGC 130 1 3 35
LSV 51 2 4 L OBSTACULIZAR LA CALZADA CON LA CARGA DE UN VEHÍCULO, POR CAUSA DE ACCIDENTE O AVERÍA, Y NO ADOPTAR EL CONDUCTOR LAS MEDIDAS NECESARIAS

PARA RETIRARLA EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE. 70
RGC 130 1 4 35
LSV 51 2 5 L REMOLCAR UN VEHÍCULO AVERIADO O ACCIDENTADO POR OTRO NO DESTINADO A ESE FIN. 70
RGC 130 5 1 35

NORMAS GENERALES SOBRE SEÑALES
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 53 1 1 L NO OBEDECER UNA SEÑAL DE OBLIGACIÓN.(ESPECIFICAR) 70
RGC 155 1 1 35
LSV 53 1 2 L NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN O RESTRICCIÓN.(ESPECIFICAR) 70
RGC 155 1 2 35
LSV 53 1 3 L NO ADAPTAR EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO SU COMPORTAMIENTO AL MENSAJE DE UNA SEÑAL REGLAMENTARIA. 70
RGC 132 1 1 35
LSV 53 1 4 L NO ADAPTAR EL PEATÓN SU COMPORTAMIENTO AL MENSAJE DE UNA SEÑAL REGLAMENTARIA. 70
RGC 132 1 2 35
LSV 53 1 5 G 15 4 NO RESPETAR LAS SEÑALES DE LOS AGENTES QUE REGULAN LA CIRCULACIÓN. 200
RGC 143 1 1 100
LSV 53 1 6 G NO RESPETAR EL PEATÓN LA LUZ ROJA DE UN SEMÁFORO. 200
RGC 145 1 1 100
LSV 53 1 7 G 10 4 NO RESPETAR EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO LA LUZ ROJA DE UN SEMÁFORO. 200
RGC 146 1 1 100
LSV 53 1 8 G 10 4 NO DETENERSE EN EL LUGAR PRESCRITO POR LA SEÑAL DE «STOP». 200
RGC 146 1 2 100
LSV 53 1 9 G 10 4 NO CEDER EL PASO A OTROS VEHÍCULO EN EL LUGAR PRESCRITO POR UNA SEÑAL HORIZONTAL DE CEDA EL PASO. 200
RGC 169 A 1 100
LSV 53 1 10 G 10 4 NO DETENERSE EN EL LUGAR PRESCRITO POR UNA SEÑAL HORIZONTAL DE DETENCIÓN OBLIGATORIA O STOP. 200
RGC 169 B 1 100
LSV 53 1 11 L NO OBEDECER UNA SEÑAL DE CIRCULACIÓN PROHIBIDA. 70
RGC 152 1 1 35
LSV 53 1 12 L NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA. 70
RGC 152 1 1 35
LSV 53 1 13 L NO OBEDECER SEÑAL DE GIRO PROHIBIDO A LA DERECHA. 70
RGC 154 2 1 35
LSV 53 1 14 L NO OBEDECER SEÑAL DE GIRO PROHIBIDO A LA IZQUIERDA 70
RGC 154 2 2 35
LSV 53 1 15 L NO OBEDECER SEÑAL DE CAMBIO DE SENTIDO DE LA MARCHA. 70
RGC 154 1 1 35
LSV 53 1 16 L NO OBEDECER SEÑAL DE PARADA Y ESTACIONAMIENTO PROHIBIDO. 70
RGC 154 1 2 35
LSV 53 1 17 L NO OBEDECER SEÑAL DE ESTACIONAMIENTO PROHIBIDO.(ESPECIFICAR). 70
RGC 154 1 3 35
LSV 53 1 18 L NO OBEDECER SEÑAL DE ESTACIONAMIENTO SEMESTRAL PROHIBIDO (ESPECIFICAR QUE SEMESTRE). 70
RGC 154 1 4 35
LSV 53 1 19 L NO OBEDECER SEÑAL DE ESTACIONAMIENTO QUINCENAL PROHIBIDO (PRIMERA QUINCENA). 70
RGC 154 1 5 35
LSV 53 1 20 L NO OBEDECER SEÑAL DE ESTACIONAMIENTO QUINCENAL PROHIBIDO (SEGUNDA QUINCENA). 70
RGC 154 1 6 35
LSV 53 1 21 L NO RESPETAR SEÑAL DE PARADA Y ESTACIONAMIENTO RESERVADO PARA TAXI. 70
RGC 159 1 1 35
LSV 53 1 22 L NO RESPETAR SEÑAL DE ESTACIONAMIENTO RESERVADO PARA DETERMINADA CLASE DE VEHÍCULO. (RESERVAS DE ESPACIO). 70
RGC 159 1 2 35
LSV 53 1 23 L NO RESPETAR UNA LÍNEA LONGITUDINAL CONTINUA. 70
RGC 167 - 1 35
LSV 53 1 24 L CIRCULAR SOBRE UNA LÍNEA LONGITUDINAL DISCONTINUA. 70
RGC 167 - 2 35
LSV 53 1 25 G NO RESPETAR SEÑAL DE CEDA EL PASO. 200
RGC 167 - 3 100

RETIRADA, SUSTITUCIÓN Y ALTERACIÓN DE SEÑALES
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 58 1 1 L NO RETIRAR DE LA VÍA AQUELLAS SEÑALES ANTIRREGLAMENTARIAS, QUE HAN PERDIDO SU OBJETO O QUE NO LO CUMPLAN POR CAUSA DE SU DETERIORO. 70
RGC 142 1 1 35
LSV 58 1 2 MG INSTALAR, RETIRAR, TRASLADAR, OCULTAR O MODIFICAR LA SEÑALIZACIÓN DE UNA VÍA SIN PERMISO DEL TITULAR. 500
RGC 142 2 1 250
LSV 58 1 3 L MODIFICAR EL CONTENIDO DE LAS SEÑALES O COLOCAR SOBRE ELLAS O EN SUS INMEDIACIONES, PLACAS, CARTELES, MARCAS U OTROS OBJETOS QUE PUEDAN INDUCIR

A CONFUSIÓN, REDUCIR SU VISIBILIDAD O EFICACIA, DESLUMBRAR O DISTRAER LA ATENCIÓN DE LOS USUARIOS DE LA VÍA. 70
RGC 142 3 1 35

LEY SEGURIDAD VIAL

OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL VEHÍCULO O DEL CONDUCTOR HABITUAL
ANEXO II EUROS/

NORMA ART. APAR. OPC. INF. LEY 18/09 PTOS. HECHO DENUNCIADO 50%

LSV 9 BIS 1 5A MG NO FACILITAR EL TITULAR O ARRENDATARIO DEL VEHÍCULO, DEBIDAMENTE REQUERIDO PARA ELLO, LA IDENTIFICACIÓN VERAZ EL DOBLE PARA
DEL CONDUCTOR RESPONSABLE DE LA INFRACCIÓN. LAS LEVES

———
EL TRIPLE PARA

LAS GRAVES
O MUY GRAVES

LSV 9 1 5B G NO IMPEDIR EL TITULAR, EL ARRENDATARIO A LARGO PLAZO, O EL CONDUCTOR HABITUAL QUE, EL VEHÍCULO SEA CONDUCIDO POR QUIEN NUNCA HA OBTENIDO
EL PERMISO O LA LICENCIA DE CONDUCCIÓN CORRESPONDIENTE. 200

100
LSV 9 BIS 2 5A G CIRCULAR CON UN VEHÍCULO CUYAS PLACAS DE MATRÍCULA PRESENTAN OBSTÁCULOS QUE IMPIDEN O DIFICULTAN SU LECTURA E IDENTIFICACIÓN. (DETALLAR) 200

100

Elda, 30 de junio de 2010.
La Alcaldesa. Rubricado.

*1016550*
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AYUNTAMIENTO DE FINESTRAT

ANUNCIO DE CONCURSO

Concesión demanial de una parcela de equipamiento
deportivo del plan parcial sector 25 para la construccion de
unas instalaciones deportivas.

Aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de fecha 23 de
junio de 2010 el pliego de cláusulas administrativas y técni-
cas que ha de regir la contratación que se indica, por el
presente se expone al público dicho documento por plazo de
quince días hábiles siguientes a esta publicación a efectos
de reclamaciones.

Sin perjuicio de las que puedan formularse contra el
mismo, simultáneamente se anuncia concurso con sujeción
al siguiente extracto de bases:

1.- Entidad adjudicadora.
Ayuntamiento de Finestrat (Alicante).
2.- Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: el uso privativo de la parcela

de dominio público de titularidad municipal que se describe
a continuación, para las siguientes finalidades:

-Solar urbano sito en el Plan Parcial 25 de NNSS de
Finestrat, calle Alfaz del Pi, número 6-8, con una superficie
de 12.255,00 m2, para la construcción de una pista de tenis,
cuatro pistas de pádel, una pista polideportiva y un edificio
social con cafetería, vestuarios y aseos, aparcamiento, zona
de juegos infantiles y zona ajardinada

b) Lugar de ejecución: término municipal de Finestrat.
c) Plazo de ejecución: máximo cuarenta (40) años.
3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación.- Ordinaria.
b) Procedimiento.- Abierto.
c) Forma de adjudicación.- Concurso.
4.- Tipo de licitación.- No se fija.
 5.- Garantías.
a) Provisional: 32.000 € (2% del valor del dominio

público).
b) Definitiva. 3% del valor del dominio público ocupado

y del presupuesto de las obras que se hayan de ejecutar.
6.- Obtención de documentación e información.
En el Negociado de Contratación del Ayuntamiento, de

9.00 a 14.00 horas, hasta el último día del plazo de presen-
tación de proposiciones.

Ayuntamiento de Finestrat. plaça de L´Ajuntament, nú-
mero 1. 03509-Finestrat (Alicante) Tfno.965878100/
fax.965878308

7.- Presentación de ofertas.
a) Plazo: será de quince días, a contar del siguiente de

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia. En caso de recaer éste en sábado o festivo, se
entenderá prorrogado hasta la misma hora del primer día
hábil siguiente.

b) Documentación: las proposiciones se ajustarán al
modelo que se inserta como anexo I del pliego, acompañada
de la documentación señalada en la cláusula 13 del pliego de
condiciones económico-administrativas.

c) Lugar de presentación: en el Registro general de
entrada del Ayuntamiento de Finestrat (plaça de l´Ajuntament,
número 1 de Finestrat) de 9.00 a 14.00 horas, hasta las
catorce horas del último día del plazo.

8.- Apertura de proposiciones.
En el despacho del señor Alcalde a las doce horas del

segundo día hábil siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de proposiciones, que de coincidir en sábado o
festivo, se trasladará al día siguiente hábil.

9.- Criterios de adjudicación.
Los contenidos en la cláusula 15 del Pliego de Condicio-

nes Administrativas Particulares.
10.- Gastos de anuncios.
A cargo del adjudicatario.
Finestrat, 28 de junio de 2010.
El Alcalde en funciones, Juan Francisco Pérez Llorca.

*1016303*

AYUNTAMIENTO DE IBI

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 14 de
junio de 2010, aprobó inicialmente la ORDENANZA MUNICI-
PAL TIPO, ADAPTADA A LAS MODIFICACIONES INTRODUCI-
DAS POR LA CITADA LEY 18/2009, DE 23 DE NOVIEMBRE, POR
LA QUE SE MODIFICA EL TEXTO ARTICULADO DE LA LEY
SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y
SEGURIDAD VIAL, APROBADO POR REAL DECRETO LEGISLA-
TIVO 339/1990, DE 2 DE MARZO, EN MATERIA SANCIONADORA,
el expediente se somete a información pública y audiencia de
los interesados durante el plazo de treinta días, a los efectos
de que puedan ser presentadas las reclamaciones o suge-
rencias que se estimen oportunas.

Lo que se hace público de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local.

Ibi, 24 de junio de 2010.
La Alcaldesa-Presidenta, Mayte Parra Almiñana. Ante

mí, el Secretario accidental, Sergio Galiano Carbonell.

*1016121*

AYUNTAMIENTO DE JACARILLA

EDICTO

Don José Manuel Gálvez Ortuño, Alcalde-Presidente
del Ayuntamiento de Jacarilla.

Hace saber: que transcurrido el plazo de información
pública del acuerdo plenario adoptado el día 23 de febrero de
2010, de aprobación provisional de la modificación de la
ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la prestación del
servicio de agua potable, sin que se hayan formulado reclama-
ciones; queda elevado dicho acuerdo a definitivo, insertándo-
se a continuación el texto íntegro de la modificación acordada.

«Artículo 6. Cuota tributaria:
La cuota tributaria será la que resulte de la aplicación de

la siguiente tarifa:
a) Mínimo por consumo hasta 20 m3: viviendas 15,65

euros; locales comerciales 17,22 euros.
b) Por cada m3 consumido desde 21 m3 hasta 40 m3:

viviendas 0,92 euros; locales comerciales, fábricas y talle-
res: 0,93 euros.

c) Por cada m3 consumidos desde 41 m3 en adelante:
viviendas 1,16 euros; locales comerciales, fábricas y talle-
res: 1,16 euros.

d) La cuota tributaria correspondiente a la licencia o
autorización de acometida a la red de agua se exigirá por una
sola vez y consistirá en la cantidad fija de 43,00 euros. La
cuota de mantenimiento y conservación de contador consis-
tirá en la cantidad fija de 10,56 euros, que se prorrateará por
cuatrimestres vencidos.

e) Los derechos de colocación y verificación de conta-
dor serán los siguientes y se exigirán por una sola vez:

- Por colocación de contador de calibre de 13 mm:
104,50 euros.

- Por colocación de contador de calibre de 20 mm:
160,60 euros.

- Por colocación de contador de calibre de 25 mm:
220,00 euros.

- Por colocación de contador de calibre de 30 mm:
313,50 euros.

- Por colocación de contador de calibre de 40 mm:
470,00 euros.»

Contra la expresada aprobación definitiva que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer el recurso contencio-
so-administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de la publicación del presente edicto, ante
el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana.

Jacarilla, 24 de junio de 2010.
El Alcalde-Presidente, José Manuel Gálvez Ortuño.

*1016096*
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EDICTO

Instruido procedimiento al amparo del artículo 71.1 a del
Texto Articulado de la Ley sobre Tráfico, Circulación de
Vehículos a Motor y Seguridad Vial, aprobado por Real
Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, para la decla-
ración de abandono, a los efectos de su tratamiento como
residuos sólidos urbanos, de acuerdo con lo dispuesto por la
Ley 10/2000, de 12 de diciembre de la Generalitat Valencia-
na sobre Residuos Sólidos Urbanos, los vehículos:

CLASE MARCA MODELO COLOR MATRÍCULA/BASTIDOR TITULAR

TURISMO FORD GALAXY AZUL 8579-BFC CONSTRUCCIONES AGSUR, S.L.
CICLOMOTOR PIAGGIO ZIP AZUL C-1463-BST Mª INMACULADA BOIX ARENAS

Por haber transcurrido uno y dos meses respectivamen-
te desde que se inmovilizaron dichos vehículos en depósito
particular concertado, hallándose en esta situación como
mínimo desde el día 27 de abril de 2010 y 10 de septiembre
de 2009 respectivamente, a tenor del acta levantada por los
funcionarios del Cuerpo de la Policía Local cuya copia se
encuentra en los archivos de la Policía Local, sin que hayan
sido reclamados por sus titulares. De conformidad con el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, por no haber sido
posible la notificación en los domicilios de los interesados;
por la presente se requiere a los titulares de los vehículos
descritos para que, en el plazo de quince días a contar desde
la fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,
retiren los vehículos, con la advertencia de que en caso
contrario, se procederá a su tramitación como residuos
sólidos urbanos.

Jacarilla, 24 de junio de 2010.
El Alcalde, José Manuel Gálvez Ortuño.

*1016097*

AYUNTAMIENTO DE MONÓVAR

EDICTO

Habiéndose intentado notificar a través del servicio de
Correos por dos veces, con resultado negativo, a don Francis-
co Penalva Pellín, cuyo último domicilio conocido es calle
Pablo Casals número 2-2º B de Novelda (Alicante); por medio
del presente y de conformidad con lo dispuesto en el artículo
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y de Procedimiento Adminis-
trativo Común, se notifica al interesado el Decreto dictado por
la Concejalía Delegada de Policía número 862/2010 de fecha
3 de junio, que transcrito literalmente dice:

«Decreto número 862/2010.
Vistas por el Instructor del presente expediente sancio-

nador, las actuaciones practicadas en el mismo, y.
Resultando: que por Decreto de la Concejalía Delegada

de Policía de fecha 16 de febrero de 2010, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento del Proce-
dimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora (RPPS)
se inició expediente sancionador contra don Francisco
Penalva Pellín, D.N.I. 21.452.306-E, domiciliado en Novelda
(Alicante) calle Pablo Casals número 2-2º B, por la comisión
de una presunta infracción consistente en vociferar, insultar
y provocar a los usuarios de la vía pública, en la calle Mollana
frente Bar Ole, el día 13 de febrero de 2010 a las 15.00 horas,
designándose en dicho acuerdo Secretario e Instructor, y
concediéndole un plazo de 15 días para formular alegacio-
nes. Todo ello fue notificado al interesado en fecha 3 de
marzo de 2010.

Resultando: que mediante escrito presentado por el
interesado en este Ayuntamiento, R.E. 1.368/2010 de fecha
24 de marzo (matasellos de Correos de fecha 23 de marzo de
2010), formuló las alegaciones pertinentes en relación al
inicio del expediente sancionador.

Considerando: que los hechos contemplados anterior-
mente constituyen una infracción leve tipificada en el artículo
26 i) de la Ley Orgánica 1/1992, de Protección de la Seguri-
dad Ciudadana y que según el artículo 29.2 de la menciona-
da Ley, lleva aparejada una sanción de multa de ciento
cincuenta euros con veinticinco céntimos (150,25 €).

Considerando: que la competencia para resolver el
presente corresponde al Concejal Delegado de Policía, de
conformidad con lo previsto en el artículo 21.1 apartados k)
y n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, en relación con el artículo 59 del Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia
de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril.

Vistos los antecedentes y fundamentos jurídicos ex-
puestos, vengo a adoptar la siguiente resolución:

1.- Imponer a don Francisco Penalva Pellín la sanción
de ciento cincuenta euros con veinticinco céntimos (150,25
€) prevista en el artículo 29 de la Ley Orgánica 1/1992, de
Protección de la Seguridad Ciudadana, por la comisión de la
infracción prevista en el artículo 26 i) de la mencionada Ley,
toda vez que las alegaciones formuladas no desvirtúan los
fundamentos que sirvieron de base para la incoación del
presente expediente sancionador, conforme se acredita en
el mismo.

2.- Notificar la presente resolución al interesado y al
Departamento de Intervención de Fondos municipal, a los
efectos oportunos.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 26 i) y 29 de la Ley Orgánica 1/1992, de Protección
de la Seguridad Ciudadana, la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora.

En Monóvar, a tres de junio de dos mil diez.
El importe de la multa deberá ser ingresado dentro de

los plazos de ingreso voluntario establecidos en los artículos
33 y siguientes del Reglamento General de Recaudación,
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. En caso
contrario, se procederá a su cobro por vía de apremio, con el
recargo correspondiente en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 72 del mencionado Reglamento.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos,
advirtiéndole que la presente resolución pone fin a la vía
administrativa, y, contra la misma podrá interponer los recur-
sos que se indican a continuación:

I.- Recurso potestativo de reposición, ante el órgano que
dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes a contar desde
el siguiente a aquel en que reciba la presente notificación, de
conformidad con lo establecido en los artículos 107 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común; y artículos 108 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local y 14 de la Ley 39/
1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, para los actos sobre aplicación y efectividad de los
tributos locales y restantes ingresos de carácter público.

II.- Directamente, recurso contencioso administrativo,
ante el órgano competente de la jurisdicción de lo Contencio-
so Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde
el siguiente a aquel en que reciba la presente notificación, en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencio-
so Administrativo.

III.- Todo ello, sin perjuicio de que el interesado inter-
ponga cualquier otro recurso que estime pertinente (artículo
58 LRJPA).

Lo que le notifico a los efectos oportunos.
En Monóvar, a tres de junio de dos mil diez. El Secreta-

rio accidental. Rubricado, don José Carlos Payá García.»
Monóvar, 24 de junio de 2010.
El Alcalde, Salvador Poveda Bernabé.

*1016099*
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EDICTO

Habiéndose intentado notificar a través del servicio de
Correos por dos veces, con resultado negativo, a don
Francisco Penalva Pellín, cuyo último domicilio conocido es
calle Pablo Casals número 2-2º B de Novelda (Alicante); por
medio del presente y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al intere-
sado el Decreto dictado por la Concejalía Delegada de
Policía número 863/2010 de fecha 3 de junio, que transcrito
literalmente dice:

«Decreto número 863/2010.
Vistas por el Instructor del presente expediente sancio-

nador, las actuaciones practicadas en el mismo, y,
Resultando: que por Decreto de la Concejalía Delegada

de Policía de fecha 16 de febrero de 2010, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento del Proce-
dimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora (RPPS)
se inició expediente sancionador contra don Francisco
Penalva Pellín, D.N.I. 21.452.306-E, domiciliado en Novelda
(Alicante) calle Pablo Casals, número 2-2º B, por la comisión
de una presunta infracción consistente en hacer caso omiso
a los Agentes de la Policía Local para que no circulase con
su vehículo en estado de embriaguez, en la calle Exconvento,
el día 13 de febrero de 2010 a las 16.15 horas, designándose
en dicho acuerdo Secretario e Instructor, y concediéndole un
plazo de 15 días para formular alegaciones. Todo ello fue
notificado al interesado en fecha 3 de marzo de 2010.

Resultando: que mediante escrito presentado por el
interesado en este Ayuntamiento, R.E. 1.367/2010 de fecha
24 de marzo (matasellos de Correos de fecha 23 de marzo de
2010), formuló las alegaciones pertinentes en relación al
inicio del expediente sancionador.

Considerando: que los hechos contemplados anterior-
mente constituyen una infracción leve tipificada en el artículo
26 h) de la Ley Orgánica 1/1992, de Protección de la Segu-
ridad Ciudadana y que según el artículo 29.2 de la mencio-
nada Ley, lleva aparejada una sanción de multa de ciento
cincuenta euros con veinticinco céntimos (150,25 €).

Considerando: que la competencia para resolver el
presente corresponde al Concejal Delegado de Policía, de
conformidad con lo previsto en el artículo 21.1 apartados k)
y n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
de Régimen Local, en relación con el artículo 59 del Texto
Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia
de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo
781/1986, de 18 de abril.

Vistos los antecedentes y fundamentos jurídicos ex-
puestos, vengo a adoptar la siguiente resolución:

1.- Imponer a don Francisco Penalva Pellín la sanción
de ciento cincuenta euros con veinticinco céntimos (150,25
€) prevista en el artículo 29 de la Ley Orgánica 1/1992, de
Protección de la Seguridad Ciudadana, por la comisión de la
infracción prevista en el artículo 26 h) de la mencionada Ley,
toda vez que las alegaciones formuladas no desvirtúan los
fundamentos que sirvieron de base para la incoación del
presente expediente sancionador, conforme se acredita en
el mismo.

2.- Notificar la presente resolución al interesado y al
Departamento de Intervención de Fondos municipal, a los
efectos oportunos.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 26 h) y 29 de la Ley Orgánica 1/1992, de Protec-
ción de la Seguridad Ciudadana, la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y el
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio
de la Potestad Sancionadora.

En Monóvar, a tres de junio de dos mil diez.
El importe de la multa deberá ser ingresado dentro de

los plazos de ingreso voluntario establecidos en los artículos
33 y siguientes del Reglamento General de Recaudación,

aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. En caso
contrario, se procederá a su cobro por vía de apremio, con el
recargo correspondiente en aplicación de lo dispuesto en el
artículo 72 del mencionado Reglamento.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos,
advirtiéndole que la presente resolución pone fin a la vía
administrativa, y, contra la misma podrá interponer los recur-
sos que se indican a continuación:

I.- Recurso potestativo de reposición, ante el órgano
que dictó el acto recurrido, en el plazo de un mes a contar
desde el siguiente a aquel en que reciba la presente notifica-
ción, de conformidad con lo establecido en los artículos 107
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común; y artículos 108 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y 14
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales, para los actos sobre aplicación y efecti-
vidad de los tributos locales y restantes ingresos de carácter
público.

II.- Directamente, recurso contencioso administrativo,
ante el órgano competente de la jurisdicción de lo Contencio-
so Administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde
el siguiente a aquel en que reciba la presente notificación, en
aplicación de lo dispuesto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción de lo Contencio-
so Administrativo.

III.- Todo ello, sin perjuicio de que el interesado inter-
ponga cualquier otro recurso que estime pertinente (artículo
58 LRJPA).

Lo que le notifico a los efectos oportunos.
En Monóvar, a tres de junio de dos mil diez. El Secreta-

rio accidental. Rubricado, don José Carlos Payá García.»
Monóvar, 24 de junio de 2010.
El Alcalde, Salvador Poveda Bernabé.

*1016100*

AYUNTAMIENTO DE LOS MONTESINOS

EDICTO

De conformidad con lo establecido en el artículo 177, en
relación con el artículo 169.1 del Texto Refundido de la Ley
reguladora de las haciendas locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se eleva a
definitivo el acuerdo de aprobación inicial de fecha 27 de
mayo de 2010 (expediente 04/2010), sobre modificación de
créditos en el presupuesto del ejercicio 2010, mediante la
concesión de créditos extraordinarios y suplementos de
crédito, al no haberse producido reclamaciones contra el
mismo, cuyo resumen por capítulos es el siguiente:

1º CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS (CE) Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO (SC):

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CE SC

2 GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 38.812,12
4 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 16.699,91 4.033,67

TOTAL CE Y SC 59.545,70 EUROS.

2º FINANCIAR LAS EXPRESADAS MODIFICACIONES DE CRÉDITO DE LA SIGUIENTE
FORMA:

MEDIANTE REMANENTE LÍQUIDO DE TESORERÍA
TOTAL FINANCIACIÓN 59.545,70 EUROS.

Contra la modificación de créditos podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valen-
ciana, contados a partir del siguiente a la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante.

Los Montesinos, 28 de junio de 2010.
El Alcalde, José M. Butrón Sánchez.

*1016630*
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AYUNTAMIENTO DE MUTXAMEL

EDICTO

Elevado a definitivo el acuerdo del Ayuntamiento-Pleno
en sesión del 25 de mayo de 2010, por el que se aprobó
inicialmente el expediente número 2010/016 de modificación
de créditos al Presupuesto Municipal de 2010, a los efectos
previstos en el artículo 177 y concordantes del R.D.L. 2/
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se publica el siguiente resumen:

AUMENTO
DE LAS

PREVISIONES CRÉDITOS
CAPÍTULO DE INGRESOS EXTRAORDINARIOS

4 1.060,80
8 1.060,80
TOTALES 1.060,80 1.060,80

Mutxamel, 28 de junio de 2010.
La Regidora de l’Area Economica-Financera, Loreto

Forner Marco.

*1016703*

EDICTO

Elevado a definitivo el acuerdo del Ayuntamiento-Pleno
en sesión del 25 de mayo de 2010, por el que se aprobó
inicialmente el expediente número 2010/017 de modificación
de créditos al Presupuesto Municipal de 2010, a los efectos
previstos en el artículo 177 y concordantes del R.D.L. 2/
2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
se publica el siguiente resumen:

AUMENTO
DE LAS BAJAS

PREVISIONES POR CRÉDITOS SUPLEMENTOS
CAPÍTULO DE INGRESOS ANULACIÓN EXTRAORDINARIOS DE CRÉDITO

2 18.170,00 26.078,91
4 29.030,00
6 117.847,99 161.720,96 7.483,16
7 9.790,34
9 56.784,70

TOTALES 56.784,70 156.668,33 179.890,96 33.562,07

Mutxamel, 28 de junio de 2010.
La Regidora de l’Area Economica-Financera, Loreto

Forner Marco.

*1016704*

AYUNTAMIENTO DE LA NUCÍA

EDICTO

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifi-
cación a don Jaime Muñoz Mayor, en el último domicilio
conocido sito en el carrer Alacant, número 12. 2º-izquierda,
de este municipio.

Y de conformidad con lo previsto en los artículos 72 y 54
del Reglamento de Población y Demarcación Territorial, en
la nueva redacción dada mediante R.D. 2.612/1996, de 20 de
Diciembre, así como en virtud de lo dispuesto en la resolu-
ción de 1 de abril de 1997 de la Presidenta del Instituto
Nacional de Estadística y la Dirección General de Coopera-
ción Territorial, por la que se dictan instrucciones técnicas a
los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del Padrón
Municipal, y en cumplimiento del artículo 58 de la Ley 30/

1992 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente se efectúa notificación de resolución de Alcaldía
mediante la cual se procede a la incoación de expediente
administrativo para proceder en su caso a la baja de las
personas mencionadas en el párrafo primero, el Padrón
Municipal de Habitantes, por existir presunción de que no
reside en ninguna época de año en el domicilio sito en la
carrer Alacant, 12. 2º-izquierda, de este municipio; comuni-
cándole que contra esta presunción podrá en plazo de
quince días contados a partir del siguiente a la publicación de
la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, manifestar si
está de acuerdo o no con la baja, pudiendo, en este último
caso, alegar y presentar los documentos y justificaciones
que estime pertinentes al objeto de acreditar que es en este
municipio en el que reside el mayor número de días al año.

La Nucía, 1 de junio de 2010.
El Alcalde, Bernabé Cano García.

*1016126*

EDICTO

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifi-
cación a doña María Penélope Mineto Escrich, en el último
domicilio conocido sito en el carrer Cap Roig, número 53, de
este municipio.

Y de conformidad con lo previsto en los artículos 72 y 54
del Reglamento de Población y Demarcación Territorial, en
la nueva redacción dada mediante R.D. 2.612/1996, de 20 de
Diciembre, así como en virtud de lo dispuesto en la resolu-
ción de 1 de abril de 1997 de la Presidenta del Instituto
Nacional de Estadística y la Dirección General de Coopera-
ción Territorial, por la que se dictan instrucciones técnicas a
los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del Padrón
Municipal, y en cumplimiento del artículo 58 de la Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente se efectúa notificación de resolución de Alcaldía
mediante la cual se procede a la incoación de expediente
administrativo para proceder en su caso a la baja de las
personas mencionadas en el párrafo primero, el Padrón
Municipal de Habitantes, por existir presunción de que no
residen en ninguna época de año en el domicilio sito en la
carrer Cap Roig, número 53, de este municipio; comunicán-
dole que contra esta presunción podrá en plazo de quince
días contados a partir del siguiente a la publicación de la
presente en el Boletín Oficial de la Provincia, manifestar si
está de acuerdo o no con la baja, pudiendo, en este último
caso, alegar y presentar los documentos y justificaciones
que estime pertinentes al objeto de acreditar que es en este
municipio en el que reside el mayor número de días al año.

La Nucía, 1 de junio de 2010.
El Alcalde, Bernabé Cano García.

*1016128*

EDICTO

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notifi-
cación a doña Yara coral Ruiz Martínez y la menor Arame
Samb Martínez, en el último domicilio conocido sito en el
carrer Porvilla, 62. 1º-E, de este municipio.

Y de conformidad con lo previsto en los artículos 72 y 54
del Reglamento de Población y Demarcación Territorial, en
la nueva redacción dada mediante R.D. 2.612/1996, de 20 de
Diciembre, así como en virtud de lo dispuesto en la resolu-
ción de 1 de abril de 1997 de la Presidenta del Instituto
Nacional de Estadística y la Dirección General de Coopera-
ción Territorial, por la que se dictan instrucciones técnicas a
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los Ayuntamientos sobre la gestión y revisión del Padrón
Municipal, y en cumplimiento del artículo 58 de la Ley 30/
1992 de 26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999,
Reguladora del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por la
presente se efectúa notificación de resolución de Alcaldía
mediante la cual se procede a la incoación de expediente
administrativo para proceder en su caso a la baja de las
personas mencionadas en el párrafo primero, el Padrón
Municipal de Habitantes, por existir presunción de que no
residen en ninguna época de año en el domicilio sito en la
carrer Porvilla, número 62. 1º-E, de este municipio; comuni-
cándole que contra esta presunción podrá en plazo de
quince días contados a partir del siguiente a la publicación de
la presente en el Boletín Oficial de la Provincia, manifestar si
está de acuerdo o no con la baja, pudiendo, en este último
caso, alegar y presentar los documentos y justificaciones
que estime pertinentes al objeto de acreditar que es en este
municipio en el que reside el mayor número de días al año.

La Nucía, 1 de junio de 2010.
El Alcalde, Bernabé Cano García.

*1016129*

AJUNTAMENT D’ONDARA

EDICTE

De conformitat amb el disposat en els article 59 i 61 de
la Llei 30/1992, de 26 de novembre, de Règim Jurídic de les
Administracions Públiques i del Procediment Administratiu
Comú, i havent-se intentat la notificació en el seu domicili
conegut per als interessats que figuren en la relació d’aquest
edicte, aquesta no s’ha pogut practicar, pel que es fa pública
la resolució recaiguda en l’expedient de caducitat de la
inscripció en el Padró d’Habitants d’Ondara dels estrangers
no comunitaris sense autorització de residència permanent.

«Pel seu coneixement i efectes consegüents li notifique
que el senyor Alcalde don Jose Joaquin Ferrando Soler, amb
data 19 de maig de 2010, ha dictat la següent resolució que
transcric literalment:

L’article 16.1 paràgraf 2, de la Llei 7/1985, de 2 d’abril,
Reguladora de les Bases de Règim Local, estableix la
obligatorietat de la renovació periòdica cada dos anys de les
inscripcions en el Padró Municipal d’hàbitats dels estrangers
no comunitaris sense autorització de residència permanent,
i la caducitat d’eixes inscripcions en cas de no dur a termini
eixa renovació en el termini indicat. En eixe cas, la caducitat
podrà declarar-se sense necessitat d’audiència prèvia de
l’interessat.

La resolució de 28 d’abril de 2005, de la Presidenta de
l’I.N.E. i del Director General de Cooperació Loca, dicta
instruccions tècniques als Ajuntament sobre el procediment
per acordar eixa caducitat.

S’ha constatat pels serveis municipals competents que
a eixa data s’ha produït la caducitat de les següents
inscripcions padronals d’estrangers no comunitaris sense
autorització de residència permanent, per haver transcorregut
dos anys des de la seva data d’alta en el Padró Municipal
d’Habitants o des de la data de la última renovació expressa,
sense haver procedit a la seva renovació:

BAIXES
COGNOM1 COGNOM2 NOM IDENTIFICACIO DOMICILI

ABBOU FATNA U-270710 AV. DR. FLEMING, 38-3-6
CARMONA QUINTERO YEIMY ALEJANDRA X-6480430-L C/. AZORIN, 4-4-ESQ.
GIL JIMENEZ ANA MILENA CC66873583 C/. VERGE DE LA SOLEDAT, 26-2-11
MARIN SILVA CARLOS ALBERTO X-6786088-F C/. VERGE DE LA SOLEDAT, 26-2-11
SU ZHENGLIN 149779880 C/. VERGE DE LA SOLEDAT, 2-1-2

Així, resolc:
Primer.- Declarar la caducitat de la inscripció en el

Padró Municipal d’habitants dels estrangers no comunitaris
sense autorització de residència permanent assenyalats, per
haver transcorregut dos anys des de la seva data d’alta en el

Padró o des de la seva data de la última renovació expressa,
sense haver procedit a la seva renovació.

Segon.- Notificar la present resolució als interessats
pels procediment previstos en la Llei 30/1992, de 26 de
novembre, de Règim Jurídic de les Administracions Públiques
i del Procediment Administratiu Comú.

Tercer.- Que els serveis municipals adients donen de
baixa per caducitat en el Padró Municipal d’Habitants a les
esmentades inscripcions caducades, en la data de la
notificació als interessats.

Quart.- Contra aquesta resolució, que posa fi a la via
administrativa, es podrà interposar potestativament recurs
de reposició davant l’Alcaldia, en el termini d’un mes comptat
des del dia següent a la seva notificació, o bé directament
recurs contenciós-administrativu davant el Jutjat Contenciós-
Administratiu competent, el un termini de dos mesos comptats
igualment des del dia següent a la seva notificació, sense
perjudici de que exercite, si fa, qualsevol altre recurs que
estime adient.»

Ondara, 23 de juny de 2010.
L’Alcalde, José Joaquin Ferrando Soler.

*1016122*

ANUNCI

En compliment del disposat en els articles 15.1 i 17 del
R.D. 2/2004, Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes
Locals, el Ple de l’Ajuntament, en sessió de data 24 de juny
de 2010 acorda:

Primer.- Aprovar provisionalment La modificació de la
Taxa de Publicitat en Radio La Veu d’Ondara.

Segon.- Exposar al tauler d’anuncis de l’Ajuntament
durant trenta dies l’acord provisional adoptat, així com la
modificació de l’Ordenança, dins del qual període els
interessats podran examinar els expedients i presentar les
reclamacions que considerin oportunes.

Tercer.- Publicar l’anunci d’exposició pública al Butlletí
Oficial de la Província.

Quart.- Considerar definitivament aprovat l’acord
adoptat,de no haver-se presentat reclamacions durant el
període d’exposició pública.

Quint .- Publicar al Butlletí Oficial de la Província l’acord
provisional elevat a definitiu a què fan referència l’ acord
precedent, així com el text dels articles de l’ Ordenança que
contenen els elements essencials de determinació necessària
per l’Ajuntament.

Ondara, 24 de juny de 2010.
L’Alcalde, José Joaquin Ferrando Soler.

*1016146*

AYUNTAMIENTO DE ONIL

EDICTO

La Junta de Gobierno Local del M.I. Ayuntamiento de
Onil, en sesión celebrada el día 22 de junio de 2010 acordó
aprobar el Proyecto redactado por el Ingeniero Técnico
Industrial, José-Santiago Berenguer Vidal, que tiene por
objeto «INSTACIÓN RECEPTORA DE GAS EN EL COLEGIO
PÚBLICO VIRGEN DE LA SALUD, COLEGIO PÚBLICO SAN JAIME
Y CASA DE CULTURA», redactado por el Ingeniero Técnico
Industrial, José-Santiago Berenguer Vidal y cuyo presupues-
to global de licitación asciende a 83.042,05 € más I.V.A.

Lo que se hace público por periodo de veinte días
hábiles desde el día siguiente al de la publicación del presen-
te edicto en el Boletín Oficial de la Provincia a efectos de
reclamaciones y sugerencias, entendiéndose aprobado de-
finitivamente en caso de no presentarse reclamación o
sugerencia alguna.

Todo ello en cumplimiento de lo preceptuado en el
artículo 93 del R.D. 781/86 de 18 de abril que aprueba el
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Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en
materia de Régimen Local.

Onil, 22 de junio de 2010.
La Alcaldesa, Elisa Ribera Ferri. El Secretario acciden-

tal, Julio R. Ribera Llorens.

*1016141*

AYUNTAMIENTO DE ORBA

EDICTO

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de Pleno de
este Ayuntamiento, de fecha 25 de junio de 2010, el Presu-
puesto General, Bases de Ejecución, y la plantilla de perso-
nal funcionario y laboral para el ejercicio económico 2010,
con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del Texto Refun-
dido de la ley Reguladora de Haciendas Locales aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
expone al público el expediente y la documentación precep-
tiva por plazo de quince días desde la publicación de este
anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado el Presupues-
to se considerará definitivamente aprobado, si durante el
citado plazo no presenten reclamaciones.

Orba, 28 de junio de 2010.
El Alcalde-Presidente, Francisco Villar Agud.

*1016698*

AYUNTAMIENTO DE RAFAL

ANUNCIO

En cumplimiento de lo dispuesto en las bases de la
convocatoria del concurso-oposición para la provisión de tres
plazas de la Policía Local, dos de ellas por turno libre y una por
turno de movilidad, vacantes en la plantilla de este Excmo.
Ayuntamiento de Rafal, el señor Alcalde-Presidente, en virtud
de la competencia que se le atribuye se ha dispuesto:

Primero.- Incluir de oficio en la lista definitiva de admi-
tidos por haberse producido un error en el motivo de exclu-
sión a.

52107985-J Cobos Flores, David.
48375401-F Hernández Irles, Francisco José.
Aceptar las subsanaciones presentadas por los aspi-

rantes excluidos que se indican a continuación:

NÚMERO D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE

 1. 74219745-X BALLESTER NAVARRO, JUAN MANUEL
 2. 74229291-B CANALS PENALVA, SERVANDO
 3. 21673225-A CATALA, COLOMINA, SALVADOR
 4. 48324277-N DOMÉNECH BERENGUER, IVÁN
 5. 48325459-K ESPASA PÉREZ, DANIEL
 6. 74002648-X GARCÍA GONZÁLEZ, ÁNGEL
 7. 48377549-Q GONZÁLEZ LLÓPEZ, ÁNGELES
 8. 74231926-R GUILLÓ SEGURA, ADRIÁN
 9. 48564262-S MARTÍNEZ MORENO, RAFAEL DAVID
 10. 74229900-E MARTÍNEZ RUZ, FRANCISCO JOSÉ
 11. 48372403-E MARTÍNEZ SÁNCHEZ, JOAQUÍN JOSÉ
 12. 21674745-M MARTÍNEZ SELLÉS, FRANCISCO JAVIER
 13. 74226375-Q MIRALLES LATORRE, JUAN
 14. 48364008-E MORENO MORA, RUBÉN
 15. 74226112-Y MUÑOZ GARCÍA, JOSÉ GABRIEL
 16. 48464337-W NAVARRO SAMPERE, JOSÉ ANTONIO
 17. 48378013-C NAVARRO SANTAMARÍA, JOSÉ LUÍS
 18. 44764332-F PASTOR PÉREZ, VÍCTOR
 19. 44754263-N PAVÍA MODINO, SALVADOR
 20. 44763511-Z PELLIN MORENO, RAMÓN
 21. 73999281-R PÉREZ MARTÍNEZ, JOSÉ ANTONIO
 22. 74228943-P PÉREZ PASCUAL, JOSÉ FRANCISCO
 23. 48535355-L REDONDO SANGUINO, ABEL
 24. 48457243-S RUFETE NAVIO, AGUSTÍN
 25. 45569167-A SALA MAS, ALICIA
 26. 48364734-N SALA RODRÍGUEZ, RUBÉN

NÚMERO D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE

 27. 24382576-T SEQUEIROS NICOLÁS, JOSÉ RAÚL
 28. 48354991-K SERNA DE LA OBRA, JOSÉ ANTONIO
 29. 74223960-Q SORO GIGANTE, JUAN CARLOS
 30. 74232526-A ZAPATA HUERTAS, FRANCISCO

Corregir el error material de transcripción del apellido
del aspirante con número de orden 39. Así donde dice:

39. 73995784-T PALIES TOVAR, MIGUEL ÁNGEL

Debe decir:

39. 73995784-T PAMIES TOVAR, MIGUEL ÁNGEL

Desestimar las subsanaciones presentadas por los
aspirantes excluidos que se indican a continuación:

NUMERO D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE MOTIVO

1 21672226-Q CARRILLO MIRA, RAMÓN 1
2 73574159-B DELGADO PALAU, JOSÉ 1-2-3
3 48475715-H LACAL PÉREZ, JUAN CARLOS 1
4 53235267-L MATEO SÁNCHEZ, ALEJANDRO 1

Justificante de ingreso de tasa fuera de plazo.
Fotocopias compulsadas por Administración u Organis-

mo no competente.
Instancia de subsanación presentada fuera de plazo.
Elevar a definitiva la lista de aspirantes admitidos y

excluidos que, con carácter provisional, fue publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Alicante número 94 de fecha
veinte de mayo de 2010.

Segundo.- Designar a los miembros del tribunal califica-
dor que quedará constituido de la siguiente forma:

Titular.- Doña Inmaculada Soriano Angulo Intendente
Jefe de Policía Local de Villena (Alicante).

Suplente.- Don Alejandro Morer Bielsa, Intendente Jefe
de Policía Local de Torrevieja (Alicante).

Vocales.
Titular.- Don Antonio Manchado Aledo, Intendente Jefe

de Policía Local de Orihuela (Alicante).
Suplente.- Don Pedro Serna García, Inspector Jefe de

Policía Local de Albatera (Alicante).
Titular.- Don José Antonio Segura Martínez, Intendente

Jefe de Policita Local de Almoradí (Alicante).
Suplente.- Don Pedro J. Bertoméo García, Inspector

Jefe de Policía Local de Algorfa (Alicante).
Titular.- Don Carlos Martín Arevalo, Intendente Jefe de

Policita Local de Alcoy (Alicante).
Suplente.- Doña Rosa Ana Gallardo Campos, Inspector

de Policía Local de Villarreal (Castellón).
Secretario.
Titular.- Doña Mª Nieves Rubio Amaya, Secretaria-

Interventora del Ayuntamiento de Rafal (Alicante).
Suplente.- Doña Ana Belén Saura Sánchez, Secretaria

del Ayuntamiento de Los Alcazares (Murcia).
Asesores de las pruebas psicotécnicas, físicas y reco-

nocimiento médico: Fundación Integra Laboral.
Tercero.- Establecer la siguiente fecha, lugar y hora

para el comienzo del primer ejercicio, medición de estatura:
Día: 26 de julio de 2010.
Hora: 10.30 horas.
Lugar: Sala Polivalente sita en la primera planta del

edificio del Ayuntamiento, plaza de España, sin número.
Cuarto.-De acuerdo con lo exigido en la base 7ª de la

convocatoria que establece que con carácter previo al inicio
de la realización del primer ejercicio, los aspirantes habrán
de aportar certificado médico oficial vigente, se informa a
éstos que deberán presentar el certificado médico el:

Día: 26 de julio de 2010.
Hora: desde las 9.30 hasta las 10.15 horas.
Lugar: Salón de Plenos de este Ayuntamiento.
El certificado médico ha de hacer constar expresamen-

te que el aspirante se encuentra capacitado para concurrir a
las pruebas físicas exigidas en las bases para la provisión de
una plaza de Policía Local, categoría Agente, vacante en el
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cuerpo de Policía Local del Ayuntamiento de Rafal y que no
se encuentra impedido o incapacitado para el acceso a la
Función Pública.

Quinto.- La actuación de los aspirantes a la plaza de
Agente de la Policía Local en aquellos ejercicios que no
puedan efectuarse de forma simultánea, se iniciará con el
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra O
(resolución 1 de julio de 2009 de la Conselleria de Justicia y
Administraciones Públicas), y siguiendo sucesivamente el
orden de actuación del alfabeto en su secuencia habitual.

Sexto.- Que se publique en el tablón de anuncios de
este Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia a los
efectos procedentes, y se notifique a todos los miembros del
Tribunal para que confirmen su asistencia.

Lo que se hace público a fin de que durante el plazo de 10
días contados desde el siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, puedan presentar-
se las alegaciones a que haya lugar al Tribunal Calificador.

En caso de no presentarse recusación a los miembros
del Tribunal, éste quedará constituido en la forma y fecha
indicada, en caso contrario, se suspenderá la prueba y se
seguirá con la tramitación a que haya lugar.

Rafal, 1 de julio de 2010.
El Alcalde-Presidente, José Arronis Navarro.

*1016587*

AYUNTAMIENTO DE RELLEU

EDICTO

Por el presente se convoca a las personas interesadas en
ser propuestas para su nombramiento como Juez de Paz sustitu-
to de Relleu, que reúnan los requisitos legales que se dirán con
objeto de que, en el plazo de quince días hábiles a contar desde
el siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia de Alicante, presenten en el Ayuntamiento sus
solicitudes así como la acreditación de sus méritos y condiciones
para ser propuesto al órgano judicial competente.

Las condiciones de los aspirantes son: ser español,
mayor de edad y no estar incurso en ninguna de las causas
de incapacidad que establece el artículo 303 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial. No es necesario contar con el
título de Licenciado en Derecho.

Relleu, 22 de junio de 2010.
El Alcalde, Santiago Cantó Pérez.

*1016127*

AYUNTAMIENTO DE ROJALES

ANUNCIO

Aprobados por la Junta de Gobierno Local, en su sesión
celebrada el pasado 16 de junio del presente, el Padrón
Municipal de las tasas por recogida y transporte de residuos
sólidos urbanos, del ejercicio 2010, por el presente se hace
público, para que durante el plazo de 20 días, a partir de su
publicación en este boletín, puedan presentarse las reclama-
ciones que contra el mismo se consideren oportunas.

Rojales, 25 de junio de 2010.
El Alcalde, Antonio Martínez Cánovas.

*1016179*

AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE SALINAS

EDICTO

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión de
dieciocho de junio de dos mil diez, el Padrón de la Escuela de

Música de mayo de 2010, se expone al público por espacio
de 15 días en las oficinas municipales al objeto de que
puedan ser examinados y presentar en su caso, cuantas
reclamaciones estimen convenientes.

De conformidad con el artículo 88 del Reglamento
General de Recaudación, el plazo de ingreso en periodo
voluntario de los recibos será del 14 de junio al 14 de julio de
2010, ambos inclusive.

Transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario las
deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio,
interés de demora, y en su caso, los costes que se produzcan.

Lo que se hace público para general conocimiento.
San Miguel de Salinas, 22 de junio de 2010.
El Alcalde-Presidente, Ángel Sáez Huertas.

*1016102*

EDICTO

Aprobado por la Junta de Gobierno Local, en sesión de
dieciocho de junio de dos mil diez, el Padrón de Mesas y
Sillas 2010, se expone al público por espacio de 15 días en
las oficinas municipales al objeto de que puedan ser exami-
nados y presentar en su caso, cuantas reclamaciones esti-
men convenientes.

De conformidad con el artículo 88 del Reglamento
General de Recaudación, el plazo de ingreso en periodo
voluntario de los recibos será del 3 de junio al 31 de agosto
de 2010, ambos inclusive.

Transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario las
deudas serán exigidas por el procedimiento de apremio,
interés de demora, y en su caso, los costes que se produzcan.

Lo que se hace público para general conocimiento.
San Miguel de Salinas, 22 de junio de 2010.
El Alcalde-Presidente, Ángel Sáez Huertas.

*1016103*

AYUNTAMIENTO DE SAN VICENTE DEL RASPEIG

ANUNCIO

No habiéndose podido practicar notificación a don Pe-
dro Galiana Soriano, interesado en el expediente de Orden
de Ejecución número 78/09, por medio del presente se le
hace saber que:

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 84 de
la Ley 30/1192 de 26 de noviembre del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, así como en el artículo 501 del Decreto 67/
2006, de 12 de mayo, del Consell, que aprueba el Reglamen-
to de ordenación y gestión territorial y urbanística, en trámite
de audiencia y por diez días, se pone de manifiesto a usted
en calidad de interesado el expediente de orden de ejecución
número 78/09, en relación con la parcela sin vallar de su
propiedad sita en Ptda. Raspeig, polig. 10, parc. 137 de esta
localidad, por cuanto no reúne las condiciones de salubridad,
seguridad, ornato público y decoro previstas en el artículo
206 de la Ley 16/2005, urbanística valenciana, debido a una
construcción (antigua granja) en estado total de abandono y
ruina, encontrándose toda su superficie construida cubierta
de basuras, escombros, enseres inservibles, el cual obra en
el Departamento de Urbanismo de este Ayuntamiento, para
que hagan las alegaciones y presenten los documentos y
justificaciones que estimen pertinentes.

Contra el presente escrito, que es un acto de trámite, no
cabe recurso alguno sin perjuicio de que se formulen las
alegaciones y se aporten los documentos que se estime
conveniente en los plazos que se señalan en el presente acto.

Lo que se notifica mediante su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia, a los efectos prevenidos en el artículo
59.5 de la Ley 4/99, de 13 de enero, de modificación de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, significándole que contra el presente acto de
trámite no cabe la interposición de recurso alguno.

San Vicente del Raspeig, 11 de junio de 2010.
El Concejal Delegado de Urbanismo, Rafael J. Lillo

Tormo.

*1016094*

AYUNTAMIENTO DE VALL DE GALLINERA

EDICTO

Aprobados provisionalmente por el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión ordinaria de fecha 24 de junio de 2010, el
Padrón de la tasa de entrada de vehículos de 2010, Padrón
de la tasa de ocupación de la vía pública con sillas y mesas
de 2010, y el Padrón de la tasa de suministro de agua potable
del primer y segundo trimestre de 2010, se expone al público
por plazo de quince días para su examen y presentación, en
su caso, de reclamaciones.

De no presentarse reclamaciones en el citado plazo,
quedarán aprobados definitivamente.

Vall de Gallinera, 24 de junio de 2010.
El Alcalde. Rubricado.

*1016131*

AYUNTAMIENTO DE VILLAJOYOSA

EDICTO

Anuncio de información pública relativo a la MUNICIPA-
LIZACIÓN DEL SERVICIO DEPORTIVO MUNICIPAL DE PADEL.

Conforme a la tramitación prevista en el artículo 97 del
R.D.L. 781/86, de 18 de abril, y a tenor de los trabajos
realizados por la Comisión de estudio previamente consti-
tuida al efecto, el Pleno del Ayuntamiento de La Vila Joiosa,
en sesión celebrada el día 17 de junio de 2010, entre otros
ha acordado tomar en consideración la memoria justificati-
va de la municipalización del servicio deportivo municipal
de padel, en la que se determina la forma de gestión, la
finalidad o aspecto social, el aspecto jurídico y financiero y
demás condiciones relativas a la prestación de dichos
servicios.

Este documento elaborado por la Comisión de estu-
dio, junto con los demás obrantes en expediente, se
someten a exposición pública, por plazo de 30 días natu-
rales a contar desde el siguiente a la publicación del
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante durante los cuales los particulares y entidades
podrán formular observaciones.

Villajoyosa, 22 de junio de 2010.
El Alcalde, Jaime Lloret Lloret.

*1016088*

AYUNTAMIENTO DE VILLENA

ANUNCIO

El Ayuntamiento de Villena, de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 138.1 y 138.2 de la Ley 30/2007,
de 30 de octubre, de contratos del Sector Público, publica la
adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Villena.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaria.
2.- Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: contrato administrativo de servicios.

b) Descripción del objeto: adjudicación definitiva del
contrato para la «redacción del proyecto de ejecución de las
obras, el estudio de Seguridad y Coordinación y los Proyec-
tos de las Instalaciones necesarios para la construcción del
edificio para Museo de Villena (Electroharinera)», en la
ciudad de Villena (Alicante).

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Procedimiento abierto y tramitación urgente.
4.- Presupuesto base de licitación:
El presupuesto base de licitación tiene un importe de

188.617,85 euros, I.V.A. incluido.
5.- Adjudicación definitiva:
a) Fecha: 14 de junio de 2010, mediante Junta de

Gobierno Local.
b) Contratista: ABL Arquitectos 2000, S.L.P., C.I.F. B-

97.827.422, con domicilio social en calle Espinosa número 8,
1-6, 46008 de Valencia.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total: 89.000 euros de principal, más la

cantidad de 14.240 euros, correspondientes al I.V.A.
Lo que se anuncia para general conocimiento.
Villena, 21 de junio de 2010.
La Concejala Delegada de Urbanismo Residencial, Mª

José Hernández Sanjuan.

*1015824*

INSTITUT MUNICIPAL DE TURISME
ELCHE

ANUNCIO

Por acuerdos de la Junta de Gobierno Local de 21 de
mayo y de 4 de junio de 2010, se adjudicaron de forma
definitiva las concesiones administrativas para la instala-
ción de servicios de temporada en las playas de Elche, lo
que se publica en cumplimiento del artículo 138.2 de la
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector
Público.

Entidad adjudicadora: Institut Municipal de Turisme
d´Elx.

Objeto del contrato:
Descripción: concesión administrativa para la instala-

ción de servicios de temporada en las playas del municipio
de Elche.

Lugar de ejecución: playas del término municipal.
Plazo: una temporada, prorrogable hasta cuatro, sujeto

a la preceptiva autorización por el Servicio Provincial de
costas.

Tramitación: ordinaria.
Procedimiento: concurso.
Criterios de adjudicación: los establecidos en la cláu-

sula décimo primera del pliego de condiciones técnico-
administrativas.

Presupuesto de licitación, canon de adjudicación, y
contratista:

PLAYA EL ALTET
PRECIO CANON

LOTE DENOMINACIÓN LICITACIÓN COMPOSICIÓN ADJUDICACIÓN CONTRATISTA

LOTE 1 EL ALTET 1 8.000 € QUIOSCO 20 M2 16.100 € JAVIER LÓPEZ AGULLÓ
LOTE 2 EL ALTET 2 3.500 € 210 M2 HAMACAS Y SOMBRILLAS 5.055 € RAÚL BRIONES LÓPEZ
LOTE 4 EL ALTET 4 500 € ZONA ACTIVIDADES NÁUTICAS 2.000 € ALFONSO MORA SÁNCHEZ
LOTE 5 EL ALTET 5 3.500 € 210 M2 HAMACAS Y SOMBRILLAS 5.055 € RAÚL BRIONES LÓPEZ
LOTE 7 EL ALTET 6 4.000 € QUIOSCO 20 M2 7.000 € FRANCISCO EMILIO MOLINERO
GONZÁLEZ

PLAYA DE ARENALES DEL SOL

PRECIO CANON
LOTE DENOMINACIÓN LICITACIÓN COMPOSICIÓN ADJUDICACIÓN CONTRATISTA

LOTE 8 ARENALES 2 4.000 € QUIOSCO 20 M2 10.000 € FCO. EMILIO MOLINERO GONZÁLEZ
LOTE 9 ARENALES 3 5.000 € QUIOSCO 20 M2 12.000 € FCO. EMILIO MOLINERO GONZÁLEZ
LOTE 10 ARENALES 4 3.500 € QUIOSCO 20 M2 9.000 € FCO. EMILIO MOLINERO GONZÁLEZ
LOTE 11 ARENALES 5 3.500 € QUIOSCO 20 M2 10.000 € PERLA LUCÍA BRETÓN CÓRDOBA
LOTE 12 ARENALES 6 1.800 € 210 M2 HAMACAS Y SOMBRILLAS 5.055 € RAÚL BRIONES LÓPEZ
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PLAYA DEL CARABASSÍ

PRECIO CANON
LOTE DENOMINACIÓN LICITACIÓN COMPOSICIÓN ADJUDICACIÓN CONTRATISTA

LOTE 14 CARABASSÍ 1 25.000 € QUIOSCO 20 M2 60.000 € FCO. EMILIO MOLINERO GONZÁLEZ
LOTE 15 CARABASSÍ 2 11.000 € 420 M2 HAMACAS Y SOMBRILLAS 42.000 € JOSÉ RUBÉN RAMOS ORTEGA

PLAYA DE LA MARINA

PRECIO CANON
LOTE DENOMINACIÓN LICITACIÓN COMPOSICIÓN ADJUDICACIÓN CONTRATISTA

LOTE 17 LA MARINA 1 10.000 € QUIOSCO 20 M2 60.000 € LUIS JESÚS MOLINERO GONZÁLEZ
LOTE 18 LA MARINA 2 10.000 € 210 M2 HAMACAS Y SOMBRILLAS 22.500 € JOSÉ RUBÉN RAMOS ORTEGA
LOTE 20 LA MARINA 3 6.000 € QUIOSCO 20 M2 12.000 € LUIS JESÚS MOLINERO GONZÁLEZ
LOTE 21 LA MARINA 4 6.000 € 210 M2 HAMACAS Y SOMBRILLAS 6.200 € RAÚL BRIONES LÓPEZ

PLAYA DEL REBOLLO

PRECIO CANON
LOTE DENOMINACIÓN LICITACIÓN COMPOSICIÓN ADJUDICACIÓN CONTRATISTA

LOTE 22 EL REBOLLO 1 8.000 € QUIOSCO 20 M2 12.000 € LUIS JESÚS MOLINERO GONZÁLEZX

LOTE 23 EL REBOLLO 2 3.000 € 210 M2 HAMACAS Y SOMBRILLAS 3.055 € RAÚL BRIONES LÓPEZ

x Este servicio queda desierto por renuncia posterior del
contratista a la explotación

Número de expediente: 2009/276. Fecha de adjudica-
ción definitiva: 21 de mayo de 2010 y 4 de junio de 2010

Elche, 25 de junio de 2010.
La Vicepresidenta del Institut Municipal de Turisme

d´Elx, Encarna Marco Cerdá.
*1016154*

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO UNO
BENIDORM

EDICTO

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzga-
do de lo Social Número Uno de Benidorm (Alicante), hace
saber:

Que en este Juzgado se tramitan autos número 696/2009
seguidos a instancia de Mª Carmen Castell García contra la
empresa Decor-Parket Marina Alta, S.L. en materia de canti-
dades, habiendo resultado negativa la citación de la empresa
demandada, que se encuentra en ignorado paradero, median-
te resolución de hoy se ha acordado citar a la empresa Decor-
Parket Marina Alta, S.L. por medio de edictos para que
comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo Social
número uno, sita en Benidorm, partida avenida de la Comuni-
dad Europea, sin número, el día 6 de julio de 2010 a las 9.40
horas al objeto de celebrar los actos de conciliación y, en su
caso, juicio, previniéndole de que deberá comparecer con
todos los medios de prueba de que intente valerse y de que los
actos de conciliación y juicio no podrán suspenderse por su
incomparecencia, y apercibiéndole de que de su
incomparecencia injustificada no impedirá la celebración del
juicio, que continuará sin necesidad de declarar su rebeldía,
parándole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Asimismo, se cita al representante legal de la empresa
demandada Decor-Parket Marina Alta, S.L. para que comparez-
ca en la sala de vistas de este Juzgado el día y hora señalados
al objeto de practicar la prueba de confesión en juicio, apercibién-
dole de que de no comparecer podrá ser tenido por confeso en
la certeza de las posiciones (preguntas) que se le formulen,
parándole el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Por último, se requiere a la empresa demandada Decor-
Parket Marina Alta, S.L. para que aporte al acto de juicio el
libro de matrícula del personal, recibos de salarios y los
Boletines de Afiliación y Cotización a la Seguridad Social del
tiempo de permanencia en la misma del demandante, y
asimismo para que la empresa demandada aporte escrituras
de constitución y estatutos, apercibiéndole de que de no
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Las siguientes comunicaciones se harán a la parte
ahora citada, en estrados, salvo las que deban revestir forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento, conforme
al artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Copia de la demanda y documentos acompañados se
encuentra en la Secretaría de este Juzgado a su disposición.

Y para que sirva de notificación, citación y requerimien-
to a la empresa demandada Decor-Parket Marina Alta,S.L.,
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante y colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido la presente.

Benidorm, 28 de abril de 2010.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*1016089*

EDICTO

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzga-
do de lo Social Número Uno de Benidorm (Alicante), hace
saber:

Que en este Juzgado se tramitan autos número 417/
2010 seguidos a instancia de Emma Sheehah contra la
empresa Jeremy Thomas O’Neill en materia de despidos,
habiendo resultado negativa la citación de la empresa
demandada, que se encuentra en ignorado paradero, me-
diante resolución de hoy se ha acordado citar a la empresa
Jeremy Thomas O’Neill por medio de edictos para que
comparezca en la sala de vistas de este Juzgado de lo
Social número uno, sita en Benidorm, partida avenida de la
Comunidad Europea, sin número, el día veintidós de julio de
dos mil diez a las 10.40 horas al objeto de celebrar los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, previniéndole de que
deberá comparecer con todos los medios de prueba de que
intente valerse y de que los actos de conciliación y juicio no
podrán suspenderse por su incomparecencia, y apercibién-
dole de que de su incomparecencia injustificada no impedi-
rá la celebración del juicio, que continuará sin necesidad de
declarar su rebeldía, parándole el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Asimismo, se cita al representante legal de la empresa
demandada Jeremy Thomas O’Neill para que comparezca
en la sala de vistas de este Juzgado el día y hora señalados
al objeto de practicar la prueba de confesión en juicio,
apercibiéndole de que de no comparecer podrá ser tenido
por confeso en la certeza de las posiciones (preguntas) que
se le formulen, parándole el perjuicio a que hubiere lugar en
derecho.

Por último, se requiere a la empresa demandada Jeremy
Thomas O’Neill para que aporte al acto de juicio el libro de
matrícula del personal, recibos de salarios y los Boletines de
Afiliación y Cotización a la Seguridad Social del tiempo de
permanencia en la misma del demandante, y asimismo para
que la empresa demandada aporte escrituras de constitu-
ción y estatutos, apercibiéndole de que de no hacerlo le
parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Las siguientes comunicaciones se harán a la parte
ahora citada, en estrados, salvo las que deban revestir forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento, conforme
al artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Copia de la demanda y documentos acompañados se
encuentra en la Secretaría de este Juzgado a su disposición.

Y para que sirva de notificación, citación y requerimien-
to a la empresa demandada Jeremy Thomas O’Neill, para su
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Alicante y
colocación en el tablón de anuncios de este Juzgado, expido
la presente.

Benidorm, 23 de junio de 2010.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*1016090*
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EDICTO

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzga-
do de lo Social Número Uno de Benidorm (Alicante), hace
saber:

Que en este Juzgado se tramitan autos número 477/
2010 seguidos a instancia de Ricardo Lacosta Rodríguez
contra la empresa Gober y Gurugu Servicios, S.L. en materia
de despidos, habiendo resultado negativa la citación de la
empresa demandada, que se encuentra en ignorado parade-
ro, mediante resolución de hoy se ha acordado citar a la
empresa Gober y Gurugu Servicios, S.L. por medio de
edictos para que comparezca en la sala de vistas de este
Juzgado de lo Social número uno, sita en Benidorm, partida
avenida de la Comunidad Europea, sin número, el día veintidos
de julio de dos mil diez a las 9.30 horas al objeto de celebrar
los actos de conciliación y, en su caso, juicio, previniéndole
de que deberá comparecer con todos los medios de prueba
de que intente valerse y de que los actos de conciliación y
juicio no podrán suspenderse por su incomparecencia, y
apercibiéndole de que de su incomparecencia injustificada
no impedirá la celebración del juicio, que continuará sin
necesidad de declarar su rebeldía, parándole el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho.

Asimismo, se cita al representante legal de la empresa
demandada Gober y Gurugu Servicios, S.L. para que compa-
rezca en la sala de vistas de este Juzgado el día y hora
señalados al objeto de practicar la prueba de confesión en
juicio, apercibiéndole de que de no comparecer podrá ser
tenido por confeso en la certeza de las posiciones (pregun-
tas) que se le formulen, parándole el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho.

Por último, se requiere a la empresa demandada Gober
y Gurugu Servicios, S.L. para que aporte al acto de juicio el
libro de matrícula del personal, recibos de salarios y los
Boletines de Afiliación y Cotización a la Seguridad Social del
tiempo de permanencia en la misma del demandante, y
asimismo para que la empresa demandada aporte escrituras
de constitución y estatutos, apercibiéndole de que de no
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Las siguientes comunicaciones se harán a la parte
ahora citada, en estrados, salvo las que deban revestir forma
de auto o sentencia o se trate de emplazamiento, conforme
al artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Copia de la demanda y documentos acompañados se
encuentra en la Secretaría de este Juzgado a su disposición.

Y para que sirva de notificación, citación y requerimien-
to a la empresa demandada Gober y Gurugu Servicios,S.L.,
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante y colocación en el tablón de anuncios de este
Juzgado, expido la presente.

Benidorm, 23 de junio de 2010.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*1016091*

EDICTO

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzga-
do de lo Social Número Uno de los de Benidorm.

Hago saber que en este Juzgado, se siguen autos
número 47/2010 a instancias de Noemi López Sánchez
contra Jovifra-Costablanca, S.L. en la que el día 23 de junio
de 2010 se ha dictado sentencia número 288/2010 cuya
parte dispositiva dice:

Fallo.- Que estimando la demanda interpuesta por doña
Noemi López Sánchez contra la empresa Jovifra Costa
Blanca, S.L., declaro improcedente el despido del actor y,
dada la imposibilidad de readmisión del trabajador, declaro
extinguida, a esta fecha, la relación laboral que unía a las
partes, y condeno a la empresa demandada a que abone al
trabajador la cantidad de tres mil ochocientos cuarenta euros
con ochenta y cuatro céntimos de euro (3.840,84€) en

concepto de indemnización, más otra cantidad igual a la
suma de los salarios dejados de percibir desde la fecha del
despido 14 de diciembre de 2009 hasta la de la presente
sentencia, descontado el tiempo que el trabajador ha traba-
jado para otra empresa con salario igual o similar, que
asciende a cuatro mil setecientos setenta y un euros con
cuarenta y cuatro céntimos de euros (4.771,44 €); y todo ello
sin perjuicio de la responsabilidad que pudiera corresponder
al Fondo de Garantía Salarial en los términos previstos en
nuestro ordenamiento jurídico.

Notifíquese la presente resolución a las partes, advir-
tiéndoles que contra la presente podrán interponer recurso
de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valenciana, anunciando tal
propósito mediante comparecencia o por escrito ante este
Juzgado, en el plazo de cinco días a contar del siguiente a la
notificación de esta Sentencia, y que la condenada para
hacerlo deberá ingresar en el Banesto (entidad 0030 oficina
3074 urbana sita en calle Alameda, número 11 de esta
ciudad), en la cuenta corriente que a tales efectos tiene
abierta este Juzgado con el nombre de Depósitos y Consig-
naciones, cuenta corriente número 0308 la cantidad líquida
importe de la condena o presentar Aval Bancario por dicha
cantidad sin cuyo requisito no podrá tenerse por anunciado
el recurso.

Asimismo, deberá constituir en la misma cuenta corrien-
te de la entidad arriba mencionada, la cantidad de 150 €,
presentando el resguardo de este último en Secretaría al
tiempo de interponer el recurso, haciéndose constar además
un domicilio en la sede de dicho Tribunal Superior a efectos
de notificaciones.

Y para que conste y sirva de notificación a Jovifra-
Costablanca, S.L. que se encuentra en ignorado paradero,
así como para su inserción en el tablón de anuncios y
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el
presente.

Benidorm, 23 de junio de 2010.
El Secretario. Rubricado.

*1016095*

EDICTO

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzga-
do de lo Social Número Uno Benidorm (Alicante), por el
presente hace saber:

Que en este Juzgado se tramita ejecutoria con el núme-
ro 190/2009, dimanante de los autos de despidos número 76/
2009, a instancia de José Alfredo López Sinisterra, contra la
empresa Promociones Vacaciones de la Costa Mediterrá-
nea, Promociones Vacacionales Salcom, S.L.U. y Servicios
Turísticos Vacstyle, S.L.U., en reclamación de 22.356,40 €
de principal, más 3.300,00 € para intereses y 3.330,00 €
para costas, en cuyo procedimiento se ha dictado decreto
con fecha 24 de junio de 2010, cuya parte dispositiva,
literalmente copiada, es del siguiente tenor:

Parte dispositiva.
Declaro insolvente provisional a la empresa ejecutada

Promociones Vacaciones de la Costa Mediterránea, con
C.I.F. B-53391215, Promociones Vacacionales Salcom,
S.L.U. con C.I.F. B-53749438 y Servicios Turísticos Vacstyle,
S.L.U., con C.I.F. B-54248109, por la cantidad de 22.356,40
sin perjuicio de que llegara a mejor fortuna y pudieran
hacerse efectivas en sus bienes las cantidades que por
principal, intereses y costas está obligada a satisfacer.

Publíquese la declaración de insolvencia de la empresa
ejecutada en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»,
efectuándose la correspondiente orden de inserción de anun-
cio a través de la página del B.O.E.

Notifíquese el presente decreto a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial haciéndoles saber que esta resolución
procesal no es firme, y contra ella cabe recurso de reposición
ante el Secretario que suscribe en plazo de cinco días



5 2boletín oficial de la provincia - alicante, 6 julio 2010 - n.º 126        butlletí oficial de la província - alacant, 6 juliol 2010 - n.º 126

siguientes al de su notificación, conteniendo los requisitos
establecidos en el artículo 185 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así lo dicto don Juan Antonio García Lainez, Funciona-
rio del Cuerpo Superior Jurídico de Secretarios Judiciales del
Juzgado de lo Social Número Uno de Benidorm (Alicante).
Sigue firma.

Y para que sirva de notificación a la empresa ejecutada
Promociones Vacaciones de la Costa Mediterránea, Promo-
ciones Vacacionales Salcom, S.L.U. y Servicios Turísticos
Vacstyle, S.L.U., cuyo actual paradero se desconoce, para
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Alican-
te, expido el presente.

Benidorm, 24 de junio de 2010.
El Secretario. Rubricado.

*1016098*

EDICTO

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzga-
do de lo Social Número Uno Benidorm (Alicante), por el
presente hace saber:

Que en este Juzgado se tramita ejecutoria con el núme-
ro 400/2009, dimanante de los autos de despidos número
1.608/2008, a instancia de José Andrés Zaragoza, contra la
empresa Cocinas Hermaso,S.L., en reclamación de 51.530,21
€ de principal, más 7.700,00 € para intereses y 7.700,00 €
para costas, en cuyo procedimiento se ha dictado decreto
con fecha 24 de junio de 2010, cuya parte dispositiva,
literalmente copiada, es del siguiente tenor:

Parte dispositiva.
Declaro insolvente provisional a la empresa ejecutada

Cocinas Hermaso,S.L., con N.I.F. B-03759685, por la canti-
dad de 51.530,21 sin perjuicio de que llegara a mejor fortuna
y pudieran hacerse efectivas en sus bienes las cantidades que
por principal, intereses y costas está obligada a satisfacer.

Publíquese la declaración de insolvencia de la empresa
ejecutada en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»,
efectuándose la correspondiente orden de inserción de anun-
cio a través de la página del B.O.E.

Notifíquese el presente decreto a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial haciéndoles saber que esta resolución
procesal no es firme, y contra ella cabe recurso de reposición
ante el Secretario que suscribe en plazo de cinco días
siguientes al de su notificación, conteniendo los requisitos
establecidos en el artículo 185 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así lo dicto don Juan Antonio García Lainez, Funciona-
rio del Cuerpo Superior Jurídico de Secretarios Judiciales del
Juzgado de lo Social Número Uno de Benidorm (Alicante).
Sigue firma.

Y para que sirva de notificación a la empresa ejecutada
Cocinas Hermaso,S.L., cuyo actual paradero se desconoce,
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante, expido el presente.

Benidorm, 24 de junio de 2010.
El Secretario. Rubricado.

*1016101*

EDICTO

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzga-
do de lo Social Número Uno Benidorm (Alicante), por el
presente hace saber:

Que en este Juzgado se tramita ejecutoria con el núme-
ro 30/2010, dimanante de los autos de cantidades número
119/2009, a instancia de Esther Gorlat Figueira, contra la
empresa Petit Valerie Annick, en reclamación de 5.685,76 €
de principal, más 850,00 € para intereses y 850,00 € para
costas, en cuyo procedimiento se ha dictado decreto con

fecha 24 de junio de 2010, cuya parte dispositiva, literalmen-
te copiada, es del siguiente tenor:

Parte dispositiva.
Declaro insolvente provisional a la empresa ejecutada

Petit Valerie Annick, con N.I.F. X-6257657-R, por la cantidad
de 5.685,76 sin perjuicio de que llegara a mejor fortuna y
pudieran hacerse efectivas en sus bienes las cantidades que
por principal, intereses y costas está obligada a satisfacer.

Publíquese la declaración de insolvencia de la empresa
ejecutada en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»,
efectuándose la correspondiente orden de inserción de anun-
cio a través de la página del B.O.E.

Notifíquese el presente decreto a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial haciéndoles saber que esta resolución
procesal no es firme, y contra ella cabe recurso de reposición
ante el Secretario que suscribe en plazo de cinco días
siguientes al de su notificación, conteniendo los requisitos
establecidos en el artículo 185 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así lo dicto don Juan Antonio García Lainez, Funciona-
rio del Cuerpo Superior Jurídico de Secretarios Judiciales del
Juzgado de lo Social Número Uno de Benidorm (Alicante)
Sigue firma.

Y para que sirva de notificación a la empresa ejecutada
Petit Valerie Annick, cuyo actual paradero se desconoce,
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante, expido el presente.

Benidorm, 24 de junio de 2010.
El Secretario. Rubricado.

*1016105*

EDICTO

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzga-
do de lo Social Número Uno Benidorm (Alicante), por el
presente hace saber:

Que en este Juzgado se tramita ejecutoria con el número
258/2009, dimanante de los autos de Seguridad Social núme-
ro 430/2008, a instancia de Asepeyo, Mutua de Accidentes de
Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social
Nº 151, contra la empresa Valerie Annick Petit, en reclamación
de 1.533,45 € de principal, más 230,00 € para intereses y
230,00 € para costas, en cuyo procedimiento se ha dictado
decreto con fecha 24 de junio de 2010, cuya parte dispositiva,
literalmente copiada, es del siguiente tenor:

Parte dispositiva.
Declaro insolvente provisional a la empresa ejecutada

Valerie Annick Petit, con N.I.F. X-6257657-R, por la cantidad
de 1.533,45 sin perjuicio de que llegara a mejor fortuna y
pudieran hacerse efectivas en sus bienes las cantidades que
por principal, intereses y costas está obligada a satisfacer.

Publíquese la declaración de insolvencia de la empresa
ejecutada en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»,
efectuándose la correspondiente orden de inserción de anun-
cio a través de la página del B.O.E.

Notifíquese el presente decreto a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial haciéndoles saber que esta resolución
procesal no es firme, y contra ella cabe recurso de reposición
ante el Secretario que suscribe en plazo de cinco días
siguientes al de su notificación, conteniendo los requisitos
establecidos en el artículo 185 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así lo dicto don Juan Antonio García Lainez, Funciona-
rio del Cuerpo Superior Jurídico de Secretarios Judiciales del
Juzgado de lo Social Número Uno de Benidorm (Alicante).
Sigue firma.

Y para que sirva de notificación a la empresa ejecutada
Valerie Annick Petit, cuyo actual paradero se desconoce,
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante, expido el presente.

Benidorm, 24 de junio de 2010.
El Secretario. Rubricado.

*1016114*
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EDICTO

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzga-
do de lo Social Número Uno Benidorm (Alicante), por el
presente hace saber:

Que en este Juzgado se tramita ejecutoria con el núme-
ro 234/2009, dimanante de los autos de despidos número
1.582/2008, a instancia de María Ferrándiz Sánchez, Lorena
Mengual Pedro, Zulma Jacqueline Aguilar Calvopina, Luz de
Luna Llacer Santacreu, María Teresa Tur Serra, María Isabel
Copado Benítez, Encarnación Serrano Aliaga, Natalia Sanchís
Femenia, María José Brotons Sampedro y Ana Belén Alemany
Alcaraz, contra la empresa Servicio Turísticos Vacstyle, S.L.,
en reclamación de 62.782,37 € de principal, más 9.400,00 €
para intereses y 9.400,00 € para costas, en cuyo procedi-
miento se ha dictado decreto con fecha 24 de junio de 2010,
cuya parte dispositiva, literalmente copiada, es del siguiente
tenor:

Parte dispositiva.
Declaro insolvente provisional a la empresa ejecutada

Servicio Turisticos Vacstyle, S.L., con N.I.F., por la cantidad
de 62.782,37 sin perjuicio de que llegara a mejor fortuna y
pudieran hacerse efectivas en sus bienes las cantidades que
por principal, intereses y costas está obligada a satisfacer.

Publíquese la declaración de insolvencia de la empresa
ejecutada en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»,
efectuándose la correspondiente orden de inserción de anun-
cio a través de la página del B.O.E.

Notifíquese el presente decreto a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial haciéndoles saber que esta resolución
procesal no es firme, y contra ella cabe recurso de reposición
ante el Secretario que suscribe en plazo de cinco días
siguientes al de su notificación, conteniendo los requisitos
establecidos en el artículo 185 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así lo dicto don Juan Antonio García Lainez, Funciona-
rio del Cuerpo Superior Jurídico de Secretarios Judiciales del
Juzgado de lo Social Número Uno de Benidorm (Alicante).
Sigue firma.

Y para que sirva de notificación a la empresa ejecutada
Servicio Turísticos Vacstyle, S.L., cuyo actual paradero se
desconoce, para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Alicante, expido el presente.

Benidorm, 24 de junio de 2010.
El Secretario. Rubricado.

*1016119*

EDICTO

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzga-
do de lo Social Número Uno Benidorm (Alicante), por el
presente hace saber:

Que en este Juzgado se tramita ejecutoria con el núme-
ro 8/2010, dimanante de los autos de cantidades número 51/
2009, a instancia de Inmaculada Dorado Serrano, contra la
empresa Servicios Turísticos Vacstyle, S.L., en reclamación
de 1.645,50 € de principal, más 240,00 € para intereses y
240,00 € para costas, en cuyo procedimiento se ha dictado
decreto con fecha 24 de junio de 2010, cuya parte dispositiva,
literalmente copiada, es del siguiente tenor:

Parte dispositiva.
Declaro insolvente provisional a la empresa ejecutada

Servicios Turísticos Vacstyle, S.L., con N.I.F. B 54248109,
por la cantidad de 1.645,50 sin perjuicio de que llegara a
mejor fortuna y pudieran hacerse efectivas en sus bienes las
cantidades que por principal, intereses y costas está obliga-
da a satisfacer.

Publíquese la declaración de insolvencia de la empresa
ejecutada en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»,
efectuándose la correspondiente orden de inserción de anun-
cio a través de la página del B.O.E.

Notifíquese el presente decreto a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial haciéndoles saber que esta resolución

procesal no es firme, y contra ella cabe recurso de reposición
ante el Secretario que suscribe en plazo de cinco días
siguientes al de su notificación, conteniendo los requisitos
establecidos en el artículo 185 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así lo dicto don Juan Antonio García Lainez, Funciona-
rio del Cuerpo Superior Jurídico de Secretarios Judiciales del
Juzgado de lo Social Número Uno de Benidorm (Alicante).
Sigue firma.

Y para que sirva de notificación a la empresa ejecutada
Servicios Turísticos Vacstyle, S.L., cuyo actual paradero se
desconoce, para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Alicante, expido el presente.

Benidorm, 24 de junio de 2010.
El Secretario. Rubricado.

*1016123*

EDICTO

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzga-
do de lo Social Número Uno Benidorm (Alicante), por el
presente hace saber:

Que en este Juzgado se tramita ejecutoria con el núme-
ro 90/2010, dimanante de los autos de cantidades número
232/2009, a instancia de Elisabet Maldonado Serrato y José
Alfredo López Sinisterra, contra la empresa Servicios Turís-
ticos Vacstyle, S.L.U., en reclamación de d 15.237,62 € de
principal, más 2.280,00 € para intereses y 2.280,00 € para
costas, en cuyo procedimiento se ha dictado decreto con
fecha 25 de junio de 2010, cuya parte dispositiva, literalmen-
te copiada, es del siguiente tenor:

Parte dispositiva.
Declaro insolvente provisional a la empresa ejecutada

Servicios Turísticos Vacstyle, S.L.U., con N.I.F. B54248109,
por la cantidad de 15.237,62 sin perjuicio de que llegara a
mejor fortuna y pudieran hacerse efectivas en sus bienes las
cantidades que por principal, intereses y costas está obliga-
da a satisfacer.

Publíquese la declaración de insolvencia de la empresa
ejecutada en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»,
efectuándose la correspondiente orden de inserción de anun-
cio a través de la página del B.O.E.

Notifíquese el presente decreto a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial haciéndoles saber que esta resolución
procesal no es firme, y contra ella cabe recurso de reposición
ante el Secretario que suscribe en plazo de cinco días
siguientes al de su notificación, conteniendo los requisitos
establecidos en el artículo 185 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así lo dicto don Juan Antonio García Lainez, Funciona-
rio del Cuerpo Superior Jurídico de Secretarios Judiciales del
Juzgado de lo Social Número Uno de Benidorm (Alicante).
Sigue firma.

Y para que sirva de notificación a la empresa ejecutada
Servicios Turísticos Vacstyle, S.L.U., cuyo actual paradero
se desconoce, para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Alicante, expido el presente.

Benidorm, 25 de junio de 2010.
El Secretario. Rubricado.

*1016176*

EDICTO

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzga-
do de lo Social Número Uno Benidorm (Alicante), por el
presente hace saber:

Que en este Juzgado se tramita ejecutoria con el núme-
ro 194/2009, dimanante de los autos de despidos número 50/
2009, a instancia de Inmaculada Dorado Serrano, contra la
empresa Servicios Turísticos Vacstyle, S.L.U., en reclama-
ción de 4.426,51 € de principal, más 660,00 € para intereses
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y 660,00 € para costas, en cuyo procedimiento se ha dictado
decreto con fecha 25 de junio de 2010, cuya parte dispositiva,
literalmente copiada, es del siguiente tenor:

Parte dispositiva.
Declaro insolvente provisional a la empresa ejecutada

Servicios Turísticos Vacstyle, S.L.U., con N.I.F. 54248109,
por la cantidad de 4.426,51 sin perjuicio de que llegara a
mejor fortuna y pudieran hacerse efectivas en sus bienes las
cantidades que por principal, intereses y costas está obliga-
da a satisfacer.

Publíquese la declaración de insolvencia de la empresa
ejecutada en el «Boletín Oficial del Registro Mercantil»,
efectuándose la correspondiente orden de inserción de anun-
cio a través de la página del B.O.E.

Notifíquese el presente decreto a las partes y al Fondo
de Garantía Salarial haciéndoles saber que esta resolución
procesal no es firme, y contra ella cabe recurso de reposición
ante el Secretario que suscribe en plazo de cinco días
siguientes al de su notificación, conteniendo los requisitos
establecidos en el artículo 185 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así lo dicto don Juan Antonio García Lainez, Funciona-
rio del Cuerpo Superior Jurídico de Secretarios Judiciales del
Juzgado de lo Social Número Uno de Benidorm
(Alicante).Sigue firma.

Y para que sirva de notificación a la empresa ejecutada
Servicios Turísticos Vacstyle, S.L.U., cuyo actual paradero
se desconoce, para su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Alicante, expido el presente.

Benidorm, 25 de junio de 2010.
El Secretario. Rubricado.

*1016180*

EDICTO

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzga-
do de lo Social Número Uno Benidorm (Alicante), por el
presente hace saber:

Que en este Juzgado se tramita ejecutoria con el núme-
ro 75/2010, dimanante de los autos de cantidades número
203/2009, a instancia de Beatriz Gordillo Alvarez, contra la
empresa Qbrik Obres i Xapats, S.L., en reclamación de
4.931,75 € de principal, más 700,00 € para intereses y
700,00 € para costas, en cuyo procedimiento se ha dictado
auto con fecha 25 de junio de 2010, cuya parte dispositiva,
literalmente copiada, es del siguiente tenor:

Parte dispositiva.
Doy orden general de ejecución de la sentencia dictada

en este procedimiento, iniciándose ejecutoria que se regis-
trará con el número correspondiente, y despacho ejecución
a instancia de Beatriz Gordillo Alvarez, con N.I.F. 53.215.767-
T contra la empresa deudora Qbrik Obres i Xapats, S.L., con
N.I.F. B-53795068, en los términos de la condena, por la
cantidad de 4.931,75 € (cuatro mil novecientos treinta y un
euros con setenta y cinco céntimos) de principal más 700,00
€ (setecientos euros) que se fijan provisionalmente para
intereses, más 700,00 € (setecientos euros) calculados para
costas, con carácter provisional, con inclusión de la minuta
de honorarios de ejecución del Letrado del actor.

Encárguese de la presente ejecución el Secretario
Judicial responsable de la misma, impulsándola por los
trámites correspondientes.

Notifíquese la presente simultáneamente al posterior
decreto del Secretario judicial.

Este auto no es susceptible de recurso alguno, sin
perjuicio de la oposición que, con arreglo a la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, pueda formular el ejecutado, sin que por ello
se suspenda el curso de las actuaciones.

Así lo acuerdo, mando y firmo don José Grau Ripoll,
Magistrado-Juez de lo Social Número Uno de Benidorm
(Alicante). Sigue firma.

Y para que sirva de notificación a la empresa ejecutada
Qbrik Obres i Xapats, S.L., cuyo actual paradero se descono-

ce, para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante, expido el presente.

Benidorm, 25 de junio de 2010.
El Secretario. Rubricado.

*1016186*

EDICTO

Don Juan Antonio García Lainez, Secretario del Juzga-
do de lo Social Número Uno Benidorm (Alicante), por el
presente hace saber:

Que en este Juzgado se tramita ejecutoria con el núme-
ro 59/2010, dimanante de los autos de despidos número 444/
2009, a instancia de Kerry Huget, contra la empresa Five Star
Imports, S.L., en reclamación de 20.259,69 € de principal,
más 3.000,00 € para intereses y 3.000,00 € para costas, en
cuyo procedimiento se ha dictado decreto con fecha 25 de
junio de 2010, cuya parte dispositiva, literalmente copiada,
es del siguiente tenor:

Parte dispositiva.
Se decreta el embargo de los depósitos bancarios y los

saldos favorables que arrojaren las cuentas abiertas a nom-
bre de la empresa ejecutada Five Star Imports, S.L. en las
entidades de crédito Banco Santander, S.A. y Caja de Aho-
rros de Cataluña (Caixa Catalunya), en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se despachó la
ejecución, por lo que envíense a dichas entidades financie-
ras orden de retención de las cantidades por las que se ha
despachado ejecución.

Se decretan embargados, en cuantía suficiente para
cubrir las cantidades por las que se despachó la ejecución,
los siguientes vehículos propiedad de la empresa ejecutada
Five Star Imports, S.L.:

- Turismo marca Ford, modelo Focus, matrícula
5856CPV, bastidor WF0NXXWPDN3M34952

Se ordena la anotación preventiva del embargo trabado
sobre dichos vehículos en el Registro de Bienes Muebles de
la Provincia de Alicante, librándose al efecto el correspon-
diente mandamiento para que tenga lugar dicha anotación,
indicando en el mismo que deberá comunicar a este Juzgado
haberlo hecho y, en su caso, de las cargas y gravámenes que
afecten a los vehículos embargados.

Remítase Oficio a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria a fin de que informe sobre si existen cantidades a
favor de la empresa por cualquier concepto, debiendo, en su
caso, retener la devolución en cantidad suficiente para cubrir
las reclamadas.

Esta resolución procesal no es firme, y contra ella cabe
recurso de reposición ante el Secretario que suscribe en
plazo de cinco días siguientes al de su notificación, conte-
niendo los requisitos establecidos en el artículo 185 de la Ley
de Procedimiento Laboral.

Así lo decreto, mando y firmo don Juan Antonio García
Lainez, Funcionario del Cuerpo Superior Jurídico de Secre-
tarios Judiciales del Juzgado de lo Social Número Uno de
Benidorm (Alicante). Sigue firma.

Y para que sirva de notificación a la empresa ejecutada
Five Star Imports, S.L., cuyo actual paradero se desconoce,
para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Alicante, expido el presente.

Benidorm, 25 de junio de 2010.
El Secretario. Rubricado.

*1016187*

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS
ELCHE

EDICTO

Don Ángel Canelas Álvarez, Secretario del Juzgado de
lo Social Número Dos de Elche.
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Hago saber que en este Juzgado de lo Social se tramita
procedimiento sobre despido, registrado con el número 154/
10 a instancias de Emilia Casado Gil contra Alba Okim, S.L.
y Fogasa, en cuyas actuaciones se ha dictado la resolución
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo.- Que, estimando la demanda formulada por
doña Emilia Casado Gil, con D.N.I. 48.456.570D, asistida
por el letrado señor Antón Botella, contra la mercantil Alba
Okim, S.L., debo declarar y declaro la nulidad del despido,
condenando a la empresa demandada a estar y pasar por
esta declaración y, al encontrase cerrada y ser imposible la
readmisión, se acuerda la extinción de la relación laboral
que unía a las partes, condenando a la demandada al
abono de las siguientes cantidades: 12.270,68 euros en
concepto de indemnización más los salarios de tramitación
devengados desde el despido (día siguiente) hasta la pre-
sente resolución que, a razón del salario declarado proba-
do, ascienden a un total de 4.266,26 euros. Condeno al
Fondo de Garantía Salarial a estar y pasar por el presente
pronunciamiento.

Notifíquese la presente resolución al SPEE, a los efec-
tos legales pertinentes.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la
forma legalmente establecida, haciéndoles saber que contra
la misma pueden interponer recurso de suplicación para ante
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el plazo de cinco días y por
conducto de este Juzgado de lo Social y que todo el que sin
tener condición de trabajador o causahabiente suyo o bene-
ficiario del Régimen Público de la Seguridad Social, intente
interponer recurso de suplicación consignará como depósito
ciento cincuenta euros y veinticinco céntimos de euro en la
cuenta de éste Juzgado.

Será imprescindible que el recurrente que no gozare del
beneficio de justicia gratuita acredite, al anunciar el recurso
de suplicación, haber consignado en la anterior cuenta
abierta a nombre del Juzgado la cantidad objeto de condena,
pudiendo constituirse la cantidad en metálico o por asegura-
miento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse
constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación en forma al

demandado Alba Okim, S.L. y Fogasa, y conocimiento del
público en general expido el presente edicto que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y será expuesto en el
tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia de
que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados,
salvo que se traten de auto, sentencia o emplazamiento, que
firmo.

Elche, 25 de junio de 2010.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*1016148*

EDICTO

Don Ángel Canelas Álvarez, Secretario del Juzgado de
lo Social Número Dos de Elche.

Hago saber que en este Juzgado de lo Social se tramita
procedimiento sobre despido, registrado con el número 227/
10 a instancias de Trinidad López García contra José Rafael
Conesa Macia y Fogasa, en cuyas actuaciones se ha dictado
la resolución cuya parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Fallo.- Que estimando íntegramente la demanda formu-
lada por Trinidad López García, defendida por el letrado don
Manuel Zaragoza, contra la empresa José Rafael Conesa
Macia, debo declarar y declaro la improcedencia del despido
de la actora de fecha 8 de enero de 2010 y la extinción en la
fecha de la presente resolución de la relación laboral de la
demandante con la empresa demandada, y debo condenar
y condeno al demandado José Rafael Conesa Macia a que
abone a la actora la cantidad de 10.185,41 euros en concepto
de indemnización por despido.

Todo lo anterior sin perjuicio de la responsabilidad legal
que pueda tener que asumir el Fondo de Garantía Salarial en
caso de insolvencia de la demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la
forma legalmente establecida, haciéndoles saber que contra
la misma pueden interponer recurso de suplicación para ante
la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, en el plazo de cinco días hábiles
contados a partir del siguiente al de su notificación y por
conducto de este Juzgado de lo Social y que todo el que sin
tener condición de trabajador o causahabiente suyo o bene-
ficiario del Régimen Público de la Seguridad Social, intente
interponer recurso de suplicación consignará como depósito
ciento cincuenta euros con veinticinco céntimos de euro en
la cuenta de éste Juzgado abierta en la entidad Banesto con
el número 0218.

Será imprescindible que el recurrente que no gozare del
beneficio de justicia gratuita acredite, al anunciar el recurso
de suplicación, haber consignado en la anterior cuenta
abierta a nombre del Juzgado la cantidad objeto de condena,
pudiendo constituirse la cantidad en metálico o por asegura-
miento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse
constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación en forma al

demandado José Rafael Conesa Macia, y conocimiento del
público en general expido el presente edicto que se publicará
en el Boletín Oficial de la Provincia y será expuesto en el
tablón de anuncios de este Juzgado, con la advertencia de
que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados,
salvo que se traten de auto, sentencia o emplazamiento, que
firmo.

Elche, 25 de junio de 2010.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*1016149*

EDICTO

Don José Carlos Tomé Tamame, Secretario del Juzga-
do de lo Social Número Dos de Elche.

Hago saber que en este Juzgado de lo Social se tramita
procedimiento sobre despido, registrado con el número 110/
10 a instancias de María Dolores Moh Moreno y Rosario
Montoya Montoya contra Orts Limpiezas Integrales, S.L. y
Fogasa, en cuyas actuaciones se ha dictado la resolución
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo.- Que estimando la demanda formulada por doña
María Dolores Moh Moreno y doña Rosario Montoya Montoya
contra Orts Limpiezas Integrales, S.L., debo declarar y decla-
ro improcedentes los despidos de que han sido objeto las
demandadas, declaro extinguidos con esta fecha la relación
laboral existente entre las partes y condeno a la empresa a
abonarles la cantidad de 1.617,97 € en concepto de indem-
nización y de 4.745,40 € en concepto de salarios de tramita-
ción, a cada una de las actoras. Y condeno al Fondo de
Garantía Salarial, como responsable subsidiario y hasta los
límites legales a su cargo, al pago de dichas cantidades para
el caso de insolvencia de la demandada.

Notifíquese esta sentencia a las partes, a quienes se
hace saber que no es firme y que contra ella cabe recurso de
suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana, debiendo anunciarlo
ante este mismo Juzgado por comparecencia o por escrito en
el plazo de los cinco días hábiles siguientes al de su notifica-
ción, siendo indispensable que al tiempo de anunciarlo, si el
recurrente es la empresa, acredite haber consignado el
importe íntegro de la condena en la cuenta de depósitos y
consignaciones de este Juzgado, abierta en el Banco Espa-
ñol de Crédito (entidad 0030, oficina 3035, urbana sita en
Dtor. Caro, número 11 de esta ciudad), en la cuenta corriente
que a tales efectos tiene abierta este Juzgado con el nombre
de Depósitos y Consignación, cuenta corriente número 0218,
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o presente aval solidario de Entidad Financiera por el mismo
importe, debiendo además consignar como depósito la can-
tidad de 150,25 € (artículo 227 de la LPL).

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación en forma al

demandado Orts Limpiezas Integrales, S.L., y conocimiento del
público en general expido el presente edicto que se publicará en
el Boletín Oficial de la Provincia y será expuesto en el tablón de
anuncios de este Juzgado, con la advertencia de que las
sucesivas comunicaciones se harán en estrados, salvo que se
traten de auto, sentencia o emplazamiento, que firmo.

Elche, 25 de junio de 2010.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*1016151*

EDICTO

Don José Carlos Tomé Tamame, Secretario del Juzga-
do de lo Social Número Dos de Elche.

Hago saber que en este Juzgado de lo Social se tramita
procedimiento sobre despido, registrado con el número 1.793/
09 a instancias de Iona María Suteu y Ioana Chiuzbaian
contra Fogasa, Vicente Casanova Cámara, Manuel Vegara
Martínez, Francisco Antón Rocamora Cordoba y Julio García
Ferrer, en cuyas actuaciones se ha dictado la resolución
cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Fallo.- Que debo estimar y estimo sustancialmente la
demanda origen de las presentes actuaciones, promovida por
doña Iona María Suteu y doña Iona Chiuzbaian, frente a don
Julio García Ferrer sobre despido, y debo declarar y declaro la
improcedencia de los despidos de las demandantes, conde-
nando a la empresa demandada a estar y pasar por esta
declaración y a que, por tanto, readmita a las demandantes en
su puesto de trabajo en las mismas condiciones que regían
con anterioridad al despido, o bien les indemnice a cada una
de ellas con la cantidad de seiscientos veintinueve euros con
un céntimo (629,1), condenándola igualmente y en todo caso
a que abone los salarios de tramitación desde la fecha del
despido, 10 de noviembre de 2009 hasta la notificación de la
presente sentencia, a razón del salario declarado probado en
el hecho primero; debiendo advertir por último a la empresa
que la opción señalada, habrá de efectuarse ante este Juzga-
do de lo Social en el plazo de los cinco días siguientes, desde
la notificación de la Sentencia, entendiéndose que de no
hacerlo así se opta por la readmisión.

Que debo absolver y absuelvo a Francisco Antón Rocamora
Córdoba, don Viente Casanova Cámara y Manuel Vegara
Martínez, y al Fondo de Garantía Salarial de las pretensiones
deducidas en su contra en el presente procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las partes en la forma
legalmente establecida, haciéndoles saber que contra la misma
pueden interponer recurso de suplicación para ante la Sala de
lo Social del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, en el plazo de cinco días hábiles contados a partir
del siguiente al de su notificación y por conducto de este
Juzgado de lo Social y que todo el que sin tener condición de

trabajador o causahabiente suyo o beneficiario del Régimen
Público de la Seguridad Social, intente interponer recurso de
suplicación consignará como depósito ciento cincuenta euros
con veinticinco céntimos de euro en la cuenta de este Juzgado
abierta en la entidad Banesto con el número 0218.

Será imprescindible que el recurrente que no gozare del
beneficio de justicia gratuita acredite, al anunciar el recurso
de suplicación, haber consignado en la anterior cuenta
abierta a nombre del Juzgado la cantidad objeto de condena,
pudiendo constituirse la cantidad en metálico o por asegura-
miento mediante aval bancario, en el que deberá hacerse
constar la responsabilidad solidaria del avalista.

Así por esta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo.
Publíquese.

Y para que conste y sirva de notificación en forma a los
demandados, Vicente Casanova Cámara, Manuel Vegara
Martínez, Francisco Antón Rocamora Córdoba y Julio García
Ferrer, y conocimiento del público en general expido el
presente edicto que se publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia y será expuesto en el tablón de anuncios de este
Juzgado, con la advertencia de que las sucesivas comunica-
ciones se harán en estrados, salvo que se traten de auto,
sentencia o emplazamiento, que firmo.

Elche, 25 de junio de 2010.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*1016152*

EDICTO

Don José Carlos Tomé Tamame, Secretario Judicial del
Juzgado de lo Social Número Dos de Elche.

Hago saber que en este Juzgado se sigue procedimiento
con el número 624/2010 en reclamación de despido a instan-
cias de Wilson Eduardo Mateos Mezquita contra Miguel Biedma
Martín se cita al mencionado demandado, de ignorado parade-
ro, para que comparezca ante la sala de Audiencias de este
Juzgado, sito en esta ciudad, Barrio de Los Palmerales calle
Ametler, número 1, el próximo día 6 de julio de 2010, a las 11.20
horas de su mañana para celebrar el oportuno acto de concilia-
ción, significándole que en caso de no existir avenencia en tal
acto, el juicio en única convocatoria, se celebrará a continua-
ción, al que concurrirá con los medios de prueba de que intente
valerse; advirtiéndole que no se suspenderá el juicio por la falta
de asistencia de la demandada, debidamente citada. Cítese
para el interrogatorio solicitado al administrador/legal repre-
sentante de la/s demandada/s, con facultades para responder
al interrogatorio, con apercibimiento, que de no comparecer sin
justa causa, podrá considerarse reconocidos como ciertos en la
sentencia los hechos a los que se refieren las preguntas, y
advirtiéndole de que las siguientes comunicaciones se harán en
estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto o
sentencia o se trate de emplazamiento.

Lo que se hace público por medio del Boletín Oficial de
la Provincia a los efectos pertinentes.

Elche, 25 de junio de 2010.
El Secretario Judicial. Rubricado.

*1016184*

Correo electrónico:
boletin@dip-alicante.es

Imprime:

IMPRENTA DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Dep. Legal: A - 1 - 1958

Internet:
http://www.ladipu.com/

ADVERTENCIAS

- La publicación a petición de parte interesada se efectuará
mediante autoliquidación en las entidades bancarias que se citan en
el impreso de solicitud de inserción-autoliquidación.

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL

ALICANTE

Unidad Administrativa del Boletín Oficial de la Provincia:

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL
Avenida de Orihuela, 128. 03006 - Alicante
Teléfono 965 107 371 / Fax 965 107 394


